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I. Comunidad Autónoma
3 : Otras disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

2274 ORDEN de 10 de febrero de 1998, de delegación
en el Director General de Presupuestos y Finanzas
de determinadas competencias atribuidas al
Consejero de Economía y Hacienda en materia
presupuestaria .

Razones de índole técnica, y de agilidad en la tramita-
ción administrativa, hacen conveniente' que se produzca la
delegación en el Director General de Presupuestos y Finanzas
de determinadas competencias atribuidas al Consejero de
Economía y Hacienda en materia presupuestaria .

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en el artículo 61 .2 de la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Murcia,

DISPONGO

Artículo 1 .

Se delega en el Director General de Presupuestos y Fi-
nanzas el ejercicio de las siguientes competencias :

a) Autorización de las ampliaciones de crédito atribui-
das al Consejero de Economía y Hacienda en el artículo 34 .3
de la Ley 3/1990, deHacienda de la Región de Murcia .

losdispuesto en el artículo 41 .5 de la Ley 3/1990, de Hacien-
da de la Región de Murcia.

Artículo 2 .

Las resoluciones administrativas que se adopten en vir-
tud de la delegación prevista en el artículo anterior indicarán
expresamente esta circunstancia, haciendo referencia a esta
Orden. Estas resoluciones se considerarán dictadas por el ór-
gano delegante .

Artículo 3 .

La delegación prevista en el artículo 1 será revocable en
cualquier momento, y su vigencia es compatible con la facul-
tad del Consejero de Economía y Hacienda de recabar, cono-
cer y decidir sobre actuaciones concretas en las que estime
pertinente intervenir dentro del ámbito de la delegación .

Disposición Adicional.

Se modifica la redacción del artículo 1, apartado A),
punto 2, de la Orden de 21 de Julio de 1995, "sobre delega-
ción de competencias del Consejero de Economía y Hacienda
en los titulares de los órganos directivos de la Consejería",
que queda redactado en los siguientes términos :

"La autorización de las generaciones de crédito como
consecuencia de reintegros derivados de situaciones de Inca-
pacidad Temporal, previo informe de la Intervención Delegada . "

Disposición Final .

b) Autorización de las transferencias de crédito atribui-
das al Consejero de Economía y Hacienda en el artículo 41 .3
de la Ley 3/1990, de Hacienda de la Región de Murcia .

No son objeto de esta delegación las transferencias a
que se refiere el artículo 41 .2 de la Ley 3/1990, de Hacienda
de la Región de Murcia, cuya autorización está delegada en
el Secretario General de la Consejería, en virtud de lo dis-
puesto en la Orden de 21 de Julio de 1995, "sobre delegación
de competencias del Consejero de Economía y Hacienda en
los titulares de los órganos directivos de la Consejería . "

c) Autorización de las generaciones de crédito atribui-
das al Consejero de Economía y Hacienda en el artículo 42 .5
de la Ley 3/1990, de Hacienda de la Región de Murcia, con
excepción de las generaciones que sean consecuencia de rein-
tegros derivados de situaciones de incapacidad temporal .

d) Autorización para habilitar nuevos artículos, concep-
tos o subconceptos de ingresos .

e) Autorización para habilitar nuevos artículos, concep-
tos o subconceptos de gastos, con excepción de los supuestos
en que la competencia se atribuye a los Consejeros en sus res-
pectivas Secciones, o al Consejo de Gobierno, en virtud de

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia, 10 de febrero de 1998 .-El Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, Juan Bernal Roldán . ' ,

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

2277 RESOLUCIÓN del Director General d e
Ordenación del Territorio y Vivienda por la que
se somete a información pública la solicitud de
construcción/instalación en suelo no urbanizable
en el término municipal de: Yecla .

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24
de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos
de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se
somete a información pública la documentación presentada
en esta Dirección General relativa al expediente que se rela-
ciona a continuación :

Expte . 129/97 . Instalación Prefabricados de Hormigón,
Triturados y Preparador de Áridos para construcción en Para-
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je "Casa del Hoyo", Yecla . Promovido por Hermanos
Saturno, S .L .

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan forrnularse las alega-
ciones que se estimen convenientes, en el Servicio de . Urba-
nismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 30 de enero de 1998 .-El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

2276 ANUNCIO de información pública relativo al
Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de
Suministro de Gas a Murcia, Molina de Segura y
Alcantarilla, con el número de expediente 321/97
de E.I.A., a solicitud de ENAGAS, S .A .

De conformidad con- lo dispuesto en el artículó 17 del
R.D. 1 .131/I98$,, de 30 de septiembre, por el que se aprueba

el Reglamento para la ajecución del R.D.L. 1 .302/1986, de
28 de junio, de Eváluación de Impacto Ambiental, se somete
a información pública el ESTUDIO DE IMPACTO AM-
BIENTAL DEL PROYECTO DE SUMINISTRO DE GAS A
MURCIA, MOLINA DE SEGURA Y ALCANTARILLA,

.CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 321/97 DE E.I .A., A
SOLICITUD DE ENAGAS, S .A, con el fin de determinar los
extremos en que dicho Estudio debe ser completado .

El Estudio estará a disposición del público, durante el
plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio de Calidad
Ambiental de la Dirección General de Protección Civil y
Ambiental, sita en C/ Madre de Dios, número 4, 30071-
Murcia . `

Concluido este trámite se realizará la Declaración de
Impacto Ambiental donde se determine la conveniencia o no
de realizar el proyecto y en caso afirmativo fijará las condi-
ciones en que debe ser ejecutado .

Murcia, 23 de enero de 1998 .-El Director General de
Proteccion Civil y Ambiental, Enrique Albacete Llamas.

Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

2202 CORRECCIÓN de erro r

Advertido, error en la publicación número 2202, apareci-
da en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", número
40, de fecha 18-2-98, se rectifica en lo siguiente :

Donde dice: "3. Tramitación, procedimiento y forma
de adjudicación :

a) Tramitación : Ordinaria. "

Debe decir : "3 . Tramitación, procedimiento y forma
de adjudicación :

a) Tramitación: Urgente . "

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

2291 ANUNCIO

La Dirección General de Ordenación del Territorio y
Vivienda, de la Consejetía de Política Territorial y Obras Pú-
blicas, convoca la siguiente contratación :

N ° de expediente.- 02/07/97/0153 .

Objeto del contrato .- Arquitecto para la Oficina de
Gestión de Rehabilitación número 7 de Lorca.

Lugar de ejecución.- Murcia

Plazo de ejecución.- Hasta el 31-12-98 .

Tramitación.- Ordinaria.

Procedimiento.- Abierto .

Forma .- Concurso .

Presupuesto .- 4 .640 .000 pesetas .

Garantía provisional.- 92.800 pesetas .

Garantía definitiva - 185 .600 pesetas.

Obtención de documentación e información .- Los
Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Adminis-
trátivas Particulares, a efectos de obtener fotocopias por los
interesados, se encuentran en la Papelería Técnica Universi-
dad, sita en C/ Puerta Nueva , 6 de Murcia . Teléfono 248173 .
La documentación podrá obtenerse hasta 7 días antes del pla-
zo en que finalice la presentación de proposiciones .

Requisitos específicos del contratista .- Habrá de
acreditarse la solvencia económica, financiera y técnica con
la documentación que se especifica en el punto 7 .4 .1 del .Plie-
go de Clásulas Administrativas Particulares .

Presentación de ofertas .- La proposición económica se
ajustará al modelo establecido en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, y se presentarán junto al resto de la
documentación exigida en los mismos, en el Registro General
de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, sita
en Plaza de Santoña s/n de Murcia, en el plazo de 26 días na-
'.urales contados a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio en el "B .O.R.M." hasta las trece horas . Si el
plazo finaliza en sábado, se prorrogará al primer día hábil si-
guiente. Podrán presentarse proposiciones por correo con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 100 de Reglamento Gene-
ral de Contratos del Estado .

El licitador está obligado a mantener su oferta durante
un plazo mínimo de 3 meses a partir de la apertura de plicas .

Apertura de ofertas.- Se verificará, por la Mesa de
Contratación a los diez días naturales de la finalización del
plazo de presentación para el caso de que se presenten propo-
siciones por correo . En caso contrario se verificará al cuarto
día hábil, a las 12 horas, en el Salón de Actos de esta
Consejería .

Abono de anuncios.- Los anuncios de Boletines Oficia-
les y Prensa serán por cuenta del adjudicatario, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo .

Murcia a 11 de Enero de 1998 .-El Secretario General,
Andrés José Ayala Sánchez.

;:
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La Dirección General de Ordenación del Territorio y
Vivienda, de la Consejería de Política Territorial y Obras Pú-
blicas, convoca la siguiente contratación :

N.° de expediente.- 02/07/97/0152 .

Objeto del contrato .- Aparejador para la Oficina de
Gestión de Rehabilitación número 7 de Lorca . -

Lugar de ejecución .- Murci a

Plazo de ejecución.- Hasta el 31-12-98 .

Tramitación .- Ordinaria .

Procedimiento .- Abierto .

Forma.- Concurso .

Presupuesto .- 3 .480 .000 pesetas .

Garantía provisional .- 69.600 pesetas .

Garantía definitiva.- 139 .200 pesetas .

Obtención de documentación e información .- Los
Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, a efectos de obtener fotocopias por los
interesados, se encuentran en la Papelería Técnica Universi-
dad, sita en C/ Puerta Nueva , 6 de Murcia . Teléfono 248173 .
La documentación podrá obtenerse hasta 7 días antes del pla-
zo en que finalice la presentación de proposiciones .

1952 ANUNCIO

Requisitos específicos del contratista.- Habrá de
acreditarse la solvencia económica, financiera y técnica con
la documentación que se especifica en el punto 7 .4 . .1 del Plie-
go de Clásulas Administrativas Particulares .

Presentación de ofertas.- La proposición económica se
ajustará al modelo establecido en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, y se presentarán junto al resto-de la
documentación exigida en los mismos, en el Registro General
de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, sita
en Plaza de Santoña s/n de Murcia, en el plazo de 26 días na-
turales contados a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio en el B.O.R.M. hasta las trece horas . Si el
plazo finaliza en sábado, se prorrogará al primer día hábil si-
guiente . Podrán presentarse proposiciones por correo con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 100 de Reglamento Gene-
ral de Contratos del Estado .

El licitador está obligado a mantener su oferta durante
un plazo mínimo de 3 meses a partir de la apertura de plicas .

Apertura de ofertas .- Se verificará, por la .Mesa de
Contratación a los diez días naturales de la finalización del
plazo de presentación para el caso de que se presenten propo-
siciones por correo . En-caso contrario se verificará al cuarto
día hábil, a las 12 horas, en el Salón de Actos de esta
Consejería .

Abono de anuncios.- Los anuncios de Boletines Oficia-
les y Prensa serán por cuenta del adjudicatario, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo .

Murcia a 11 de Enero de 1998.-El Secretario General,
Andrés José Ayala Sánchez .

De conformidad con lo' preceptuado en el artículo 51 .6 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Mur-
cia, se detalla la relación de las. subvenciones concedidas por la Consejería en el cuarto trimestre de 1997 :

EXPEDIENTE PARTIDA

PRESUPUESTARIA

ENTIDA D

BENEFICIARIA

CANTIDAD

CONCEDIDA

FINALIDA D

SUBVENCIÓN-CONVENI O

CYP/97 14 .03 .513D .765 AYUNTAMIENTO

DETOTANA

11 .724.360 .- SUBVENCION PAVIMENTACION DE CTRA NUEVA DE

LA SANTA .

CYP/97 14 .03 .513D.765 AYUNTAMIENTO

DE ALGUAZAS

2 .869 .015 .- SUBVENCION REFUERZO DE FIRME EN CTRA DE

MULA Y OTROS

CYP/97 14 .03 .513D.765 AYUNTAMIENTO

DE ALBUDEITE

3 .493 .224 .- SUBVENCION OBRAS DE MEJORA DEL CAMINO DE

LA SERRETA

CYP/97 14 .03 .513D.765 AYUNTAMIENTO

DE TORRE PACHECO

741 .293 .- SUBVENCION ACONDICIONAMIENTO'DE CAMINO DE

ACCESO A LA CAÑADA .

CYP/97 14 .03 .513D.765 AYUNTAMIENTO

DE CALASPARRA

756 .987 .- SUBVENCION MEJORA FIRME EN EL CAMINO DE

ZARAHILLA

CYP/97 14 .03 .513D .765 AYUNTAMIENTO

DE MURCIA

16 .915 :121 .- SUBVENCION ENTUBADO DE ACEQUIAS Y

ENSANCHE DEL CAMINO VIEJO DE MONTEAGUDO .
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EXPEDIENTE PARTIDA

PRESUPUESTARIA

ENTIDAD

BENEFICIARIA

CANTIDAD

CONCEDIDA

FINALIDAD

SUBVENCIÓN-CONVENIO

UPT/203197 14 .02 .432A .768 AYUNTAMIENT O

DE CARTAGENA

40.000 .000 .- SUBVENCION PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

EN LA MANGA DEL MAR MENOR.

UPT/202/97 14 .02 .432A .767 AYUNTAMIENTO

DE SAN JAVIER

40.000 .000 .- SUBVENCION PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTUR A

EN LA MANGA DEL MAR MENOR .

UPT/190197 14.02 .432A .765 .6 AYUNTAMIENT O

DE CAMPOS DEL RIO

1 .000 .000.- SUBVENCION SUPRESION BARRERAS ~

ARQUITECTONICAS . ACERAS EN DIVERSAS CALLE S

UPT/189/97 14 .02 .432A .765 AYUNTAMIENTO

DE CEUTI

1 .000 .000.- SUBVENCION SUPRESION BARRERAS ARQUTTECTÓNICA S

RAMPAS EN EL AYUNTAMIENTO

UPT/188/97 14.02 .432A .765 .6 AYUNTAMIENTO

DE MULA

1 .825 .858.- SUBVENCION SUPRESION BARRERA S

ARQUITECTONICAS .ACERAS EN GRAN VIA Y OTRAS

UPT/187197 14.02 .432A .765 .6 AYUNTAMIENTO

DE PUERT O

LUMBRERAS

1 .496 .327 .- SUBVENCION SUPRESION BARRERA S

ARQUITECTONICAS . RAMPAS EDIFICIOS PUBLICO S

Y ACERAS

UPT/186/97 14.02.432A .765 .6 AYUNTAMIENTO

DE ULEA

1 .523 .423 .- SUBVENCION SUPRESION BARRERA S

ARQUITECTONICAS . ACERAS EN EL CASCO ANTIGU O

UPT/185197 14.02 .432A .765 .6 AYUNTAMIENTO

DE TORRE PACHECO

600.300 .- SUBVENCION SUPRESION BARRERAS

ARQUITECTONICAS. ASEOS MINUSVALIDOS CLUB 3.' EDAD

UPT/184/97 14 .02 .432A .765 .6 AYUNTAMIENTO

DE TORRE PACHECO

756.900 .- SUBVENCION SUPRESION BARRERAS

ARQUITECTONICAS . ACCESOS CENTRO CIVICO DE

ROLDAN Y BALSICAS Y ASEOS MINUSVALIDO S

CASAJUVENTU D

UPT/183/97 14.02 .432A .765 .6 AYUNTAMIENTO

DE SAN PEDR O

PINATAR

1 .500.724.- SUBVENCION SUPRESION BARRERA S

ARQUITECTONICAS . ACERAS Y RAMPAS

UPT/182/97 14.02 .432A .765 .6 AYUNTAMIENTO

DE LA UNION

1 .523 .565 .- SUBVENCION SUPRESION BARRERAS

ARQUITECTONICAS . RAMPAS EN VARIOS EDIFICIOS

U PT/181/97 14.02 .432A.765 .6 AYUNTAMIENTO

DE JUMILLA

1 .479 .730.- SUBVENCION SUPRESION BARRERA S

ARQUITECTONICAS . ACERA S

UPT/180/97 14.02 .432A .765 .6- AYUNTAMIENTO

DE ALCANTARILLA

1 .764 .882.- SUBVENCION SUPRESION BARRERAS

ARQUITECTONICAS . ACERAS EN C/ MAYOR

UPT/ 179/97 14.02 .432A .765 .6 AYUNTAMIENTO

DE ALBUDEITE

1 .472 .992.- SUBVENCION SUPRESIN BARRERAS

ARQUITECTONICAS . RAMPAS VARIOS ESPACIO S

PUBLICOS

UPT/178/97 14.02 .432A .765 .6 AYUNTAMIENTO

DE CIEZA

2.087 .233 .- SUBVENCION SUPRESION BARRERA S

ARQUITECTONICAS . ACCESOS AULA T.

DISCAPACITADOS

UPT/177/97 114 .02 .432A .765 .6 AYUNTAMIENTO

DE BULLAS

1 .714 .160 .- SUBVENCION SUPRESION DE BARRERAS

ARQUITECTONICAS Y ESPACIOS PUBLICOS Y EDIF .

UPT/176/97 14.02 .432A .765 .6 AYUNTAMIENTO 1 .000 .000 .- SUBVENCION SUPRESION BARRERA S

DE CALASPARRA ARQUITECTONICAS EN ACCESOS A DIFERENTE S

EDIFICIOS PUBLICOS
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EXPEDIENTE PARTIDA

PRESUPUESTARIA

ENTIDAD

BENEFICIARIA

CANTIDA D

CONCEDIDA

FINALIDAD

SUBVENCIÓN-CONVENIO

UPT/175/97 14 .02 .432A .765 .6 AYUNTAMIENTO

DE TOTANA

1 .057 .610 .- SUBVENCION SUPRESION BARRERAS

ARQUITECTONICAS . RAMPAS Y ACERAS

UPT/174/97 14 .02 .432A .765,6 AYUNTAMIENT O

DE YECLA

1 .109 .433 .- SUBVENCION SUPRESION BARRERA S

ARQUITECTONICAS . EQUIPO SINTETIZADOR D E

VOZ PARA SEMAFOROS DE INVIDENTE S

UPT/173/97 14 .02 .432A .765 .2 AYUNTAMIENT O

DE VILLANUEV A

DEL RIO SEGURA

2.167 .581 .- SUBVECION SUPRESION BARRERA S

ARQUITECTONICAS PARA VARIOS EDIFICIO S

PUBLICO S

UPT/172/97 14 .02 .432A.765 .6 AYUNTAMIENT O

DE BENIEL

2.311 .089 .- SUBVECION SUPRESION BARRERA S

ARQUITECTONICA S

UPT/171/97 14 .02 .432A.765 .6 AYUNTAMIENT O

DE ARCHENA

2.162 .362.- SUBVENCION SUPRESION BARRERAS

ARQUITECTONICAS

UPT/170197 14 .02 .432A.765 .6 AYUNTAMIENT O

DE BLANCA

2.145 .831 .- SUBVENCION SUPRESIONBARRERA S

ARQUITECTONICAS . ACERA S

UPT/157/97 14 .02 .432A .600 AYUNTAMIENTO

DE RICOTE

36 .000 .000 .- CONVENIO ACONDICIONAMIENTO URBANISTIC O

COMO ESPACIO PUBLICO DE LOS HUERTOS D E

CELESTINO Y OTROS.

VPP/298/97 14 .02 .431 C .767 AYUNTAMIENTO 16 .500 .00 .- SUBVENCION PLAN URBAN : ADECUACION CERR O

14 .02 .43113 .766 DE CARTAGENA DESPEÑAPERROS .- PROGRAMA D E

REALOJAMIENTO DE POBLACION

VPP/157/97 14 .02 .431 C .766 AYUNTAMIENTO

DE MURCIA

34 .816 .000.- CONVENIO PARA LA PROMOCION DE 17 VV DE P .P .

Y GARAJES EN LA ÑORA

VPP/156/97 14 .02.431 C .766 AYUNTAMIENTO

DE MURCIA

'58 .274 .667 .- CONVENIO PARA LA PROMOCION DE 41 VV DE P .P .

Y GARAJES EN TORREAGUER A

VPP/154/97 14 .02 .431 C .766 AYUNTAMIENTO

DE MURCIA

58 .274.667 .- CONVENIO PARA LA PROMOCION DE 41 VV DE P .P .

Y GARAJES EN LLANO DE BRUJAS .

TRA/228/97 114 .04.513A .466 .1 AYUNTAMIENTO

DE LOS ALCÁZARES

383 .000 .-- SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORT E

UNIVERSITARI O

TRA/227/97 14.04 .513A .466 .1 AYUNTAMIENT O

DE BLANCA

112 .000,- SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORT E

UNIVERSITARIO

TRA/226/97 14.04 .513A .466 .1 AYUNTAMIENT O

DE LORQUI

206 .000 .- SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORT E

UNIVERSITARIO

TRA/225/97 14 .04 .513A .466 .11 AYUNTAMIENTO

DE ARCHENA

954 .000.- SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORT E

UNIVERSITARIO.

TRA/224/97 14 .04.513A .466 .1 AYUNTAMIENTO

DE SANTOMERA

264 .000 .- SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORT E

UNIVERSITARI O

TRA/223/97 14 .04 .513A .466 .1 AYUNTAMIENTO

DE SAN JAVIER

1 .057,000 .- SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORT E

UNIVERSITARI O

TRA/222/97 14 .04.513A .466 .1 AYUNTAMIENTO

DE ABARAN

288 .000 .- SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORTE

UNIVERSITARIO
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EXPEDIENTE

TRA/221/97

TRA/220/9 7

TRA/219/97

TRA/218/97

TRA/217/97

TRA/216/9 7

TRA/215/97

TRA/214/97

TRA/213/97

TRA/212/97

TRA/125/9 7

TRA/124/97

UPT/206/97

TRA/156/97

TRA/155/9 7

TRA/154/97
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PARTIDA ENTIDAD CANTIDAD,

PRESUPUESTARIA BENEFICIARIA CONCEDID A

14 .04.513A.466 .1 AYUNTAMIENTO 500 .000.-

DE TORRE PACHEC O

14.04 .513A .466 .1 AYUNTAMIENTO 12 .316 .000 .-

DE MOLINA DE

SEGURA

14 .04513A .466 .1 AYUNTAMIENTO 88 .000 .-

DE ULEA

14 .04 .513A .466 .1 AYUNTAMIENTO 253 .000 .-

DE CEUTI

14 .04.513A .466 .1 AYUNTAMIENTO 1.474 .000.-

DE LORCA

14 .04 .513A .466 .1 AYUNTAMIENTO 798.000 .-

DE LAS TORRES DE .
COTILLA S

14 .04 .513A.466 .1 AYUNTAMIENTO 147 .000 .-

DE VILLANUEV A

DEL RIO SEGURA

14 .04 .513A .466 .1 AYUNTAMIENTO 1 .965 .000 .-

DE CARTAGENA

14 .04.513A .466.1 AYUNTAMIENTO 278 .000.-

DE ALGUAZAS

14 . 04 .513 A .466 .1 AYUNTAMIENTO 3 . 917 .000. -
DE ALCANTARILLA

14 .04 .513A .765 .2 AYUNTAMIENTO 54 .011 .471 .-

DE MOLINA D E

SEGURA

14:04 .513A .765 .2 AYUNTAMIENTO 2.276.922 .-

DE CEHEGIN

14 .02 .432A.745 UNIVERSIDAD 51 .000.000 .-

14 .04 .513D .776 EZEQUIEL GALERA 1 .989 .168 .-

RECH E

14 .04 .513A .776 AUTOCARES LOPEZ - 2.547 .632.-

FDEZ. S .L.

14.04 .513A.776 PATERNA S .L . 5 .684 .000.-

TRA/153/97 . 14.04 .513A .776 SANCHEZORTUÑO,S .L. 4 .779.200 .-

FINALIDAD

SUBVENCIÓN-CONVENI O

SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORTE

UNIVERSITARIO

SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORTE

UNIVERSITARIO

SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORTE
UNIVERSITARIO

SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORTE
UNIVERSITARI O

SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORTE

UNIVERSITARI O

SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORTE

UNIVERSITARIO

SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORTE

UNIVERSITARIO

SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORTE

UNIVERSITARIO

SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORTE

UNIVERSITARI O

SUBVENCION PARA FOMENTO DEL TRANSPORTE

UNIVERSITARI O

CONVENIO FINANCIACION OBRAS DE

ACONDICIONAMIENTO TERRENOS Y CONST . DE

UNA ESTACIN DE TRANSPORTE DE MERCANCIA S

CONVENIO PARA CONSERVACION Y :

MANTENIMIENTO DE LA ESTACION DE

MERCANCIAS

SUBVENCION PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

EN EL CAMPUS UNIVERSITARIO .

SUBVENCION ÁDQUISICION VEHICULO RENAULT

MOD MASTER TURBO MINIBUS, ADSCRITO A

CONCESION MU-010. FUENSANTA - LORCA .

SUBVENCION PARA ADQUISICION VEHICULO LINEA

DE TRANSPORTES DE VIAJEROS .CARAVACA NERPIO

SUBVENCION PARA CONCESION AYUDAS PARA

SERVICIOS REGULARES DE VIAJEROS EN ZONAS DE

DEBIL TRAFICO'

SUBVENCION PARA ADQUISICION MINUBUS LINEA DE

TRANISPORTES DE VIAJEROS POZO ESTRECHO-CARTAGENA

Murcia, 28 de enero de 1998 .-El Secretario General, Andrés José Ayala Sánchez .
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Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

2275 ANUNCIO de adjudicación.

1 . Entidad adjudicadora .

Lunes, 23 de febrero de 1998 Página 1697

a) Organismo : Servicio Murciano de Salud .
b) Dependencia que tramita el expediente : Servicio de

Gestión Económica y Contratación .
c) Número de expediente: 73/97 .

2 . Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato : Suministros .
b) Descripción del objeto : Suministro de una sala

telemandada con destino al Hospital Los Arcos .

ción.
3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimiento : Abierto . Concurso .

4 . Presupuesto base de licitación .

Importe total : 27 .000 .000 pesetas .

5. Adjudicación.

a) Fecha: 20 de enero de 1998 .
b) Contratista : General Medical Merate Levante, S .L .
c) Nacionalidad : Española .
d) Importe de adjudicación : 22.500 .000 pesetas .

Murcia, 4 de febrero de 1998 .-El Director Gerente-del
Servicio Murciáno de Salud . Por sustitución (Acuerdo del 21
de mayo de 1997), el Presidente del Consejo de Administra-
ción, Francisco Marqués Fernández .

Consejería de Indust ria, Trabajo y Turismo
Instituto de Fomento

2292 ANUNCIO de licitación de contrato de seguro .
expediente 1/98 del Instituto de Fomento de la
Región de Murcia para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

1 . Entidad adjudicadora :

a) Organismo: Instituto de Fomento de la Región de
Murcia

b) Dependencia : Secretaría General . Área de Contratación .
c) Número de expediente :1/9 8

2. Objeto del contrato .

a) Objeto : Póliza de Seguro de Vida que cubra las con-
tingencias de todo el personal al servicio del INFO, en caso
de fallecimiento por cualquier causa e invalidez permanente
absoluta .

c) Lugar de ejecución : Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

d) Plazo de ejecución : 1 .4 .98 al 31 .12 .98 .

ción.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento : Abierto
c) Forma: Concurso

4 . Presupuesto base de licitación .

Importe total : 1 .800 .000 peseta s

5 . Garantías.

Provisional : Los licitadores deberán constituir fianza
por importe equivalente al 2% del presupuesto base de licita-
ción .

6. Obtención de documentación e información .

a) Entidad : Instituto de Fomento de la Región de Mur-
cia . (Registro General)

b) Domicilio : Plaza de San Agustín, n .° 5
c) Localidad y Código Postal : 30005 Murcia .
d) Teléfono: 968 .362800
e) Telefax : 968 .362840
f) Fecha límite obtención de documentos : Hasta el últi-

mo día de cierre de plazo de obtención de documentos .

7 . Requisitos específicos del contratista .

a) Clasificación: No se exige .
b) Otros requisitos : Los exigidos en los pliegos de con-

diciones técnicas .

8 . Presentación de las ofertas .

a) Fecha límite de presentación : 26 días naturales, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", ce-
rrándose el plazo a las 14 horas del último día de dicho cóm-
puto. Si el plazo finaliza en sábado o día inhábil, se prorroga-
rá al primer día hábil siguiente .

b) Documentación a presentar : La exigida en los pliegos
de condiciones y cláusulas administrativas .

c) Lugar de presentación :
Entidad : Instituto de Fomento de la Región de Murcia .

(Registro General )
Domicilio : Plaza de San Agustín, n .° 5
Localidad : Murcia 3000 5
d) Plazo mantenimiento oferta : Tres meses .
e) Admisión de variantes : Sí.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad : Instituto de Fomento de la Región de Mur-
cia . Sala de Juntas .

b) Domicilio : Plaza de San Agustín, n .° 5
c) Localidad: Murcia 3000 5
d) Fecha: Se verificará por la Mesa de Contratación, el

cuarto día hábil a contar desde el siguiente a la finalización
del plazo de admisión de propuestas .

e) Hora : 10,0 0

10. Otras informaciones.

Las ofertas se presentarán en la forma establecida en la
cláusula 8 de los Pliegos de Cláusulas Administrativas .

11 . Gastos de anuncios :

El coste de los anuncios, cuando se produzca, será a car-
go del adjudicatario .

Murcia, 12 de Febrero de 1998 .-El Órgano de Contra-
tación del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, Pa-
tricio Valverde Megías .
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II . Adminisuación Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1972

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

FLnca n .° 61 :
Propietarios : D.e Juana Sánchez Cánovas y otros .
Superficie : 0 .02 .60 Has . de Tierra Labor Riego .
Linderos : Norte, Autovía. Sur, Resto de Finca .
Este, Ginés Cánovas Ruiz, y Oeste, Herederos de Francis-

co Rozafe García .

CLAVE : 07.254 .159 .

OBRA: Proyecto de Redes Principales, Caminos y Des-
agües de la Zona Regable de Lorca y Valle del Guadalentín .-
Sector VII .- Subsector II . La Hoya .- Expediente fincas 37 y 61
ejecución Sentencia de la Sala de Lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justici4 de Murcia N .° 01/ 0001 .755/
1994 . 1

Término Municipal de Lorca (Murcia)

EXPROPIACIONE S

En cumplimiento del fallo de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, recaído en autos n .° 01/1 .755/1994, por el que se es-
tima parcialmente el recurso contencioso n .° 1 .755/ 1994 , inter-
puesto por D.e Juana y D .e Raimunda Carlota Sánchez Cánovas
por no ser conforme a Derecho la ocupación de las fincas núme-
ros 37 y 61, debiendo reponer las actuaciones administrativas al

trámite de declaración de necesidad y reconociendo el derecho
de las mismas al resarcimiento de daños y perjuicios que les hu-
bieran ocasionado como consecuencia del hecho de la ocupa-
ción anticipada de las citadas fincas . En este Organismo se tra-
mita expediente ordinario de expropiación forzosa de los terre-
nos, afectados por las obras arriba epigrafiadas .

Por el Presidente de esta Confederación Hidrográfica, con
fecha 28 de enero de 1998, y en virtud de las atribuciones legal-
mente conferidas por la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, el Reglamento para su aplicación de 26 de
abril de 1957, el Real Decreto 927/88, de 29 de julio, la Ley de
Aguas -de 2 de agosto de 1985 y demás disposiciones aplicable
a la materia,

HA RESUELTO:

Único: Declarar la necesidad de ocupación de los bienes
derechos afectados de las fincas 37 y 61 abajo reseñadas, d ey

conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de
Expropiación Forzosa .

Finca n .° 37 :
Propietarios : D.a Juana Sánchez Cánovas y otros .
Superficie : 0.01 .24 Has . de Tierra de Labor Riego .
Linderos: Norte, Camino Viejo . Sur, Resto de Finca
Este, Ginés Cánovas Ruiz . Oeste, Santiago Espín Cánovas .

Sírvase realizar las oportunas publicaciones establecidas
en el artículo 18 .2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 .

Lá presente resolución pone fin a la vía administrativa de
acuerdo con lo establecido en el artículo 109 c) de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
artículo 20 .2 de la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985, contra
la misma pueden interponer recurso contencioso administrativo
a tenor del contenido del artículo 37 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 de diciembre de
1956, reformada por la Ley 10/73 de 17 de marzo, significándole
que el plazo para su interposición será de dos (2) meses, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, a partir de la notificación de la presente re-
solución según lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley antes
citada, previa comunicación a que hace referencia el artículo
110 .3 de la Ley 30/92 .

Murcia, 29 de enero de 1998 .-El Secretario General,
Gerardo Cruz Jimena .

Número 1973

AGENCIATRIBUrARiA

DelegacióndeMumia .Notificaciones

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 .4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de

1992, y al resultar desconocido el domicilio de las Entidades que
se relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que

el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio, presen-

ten en esta Oficina las declaraciones correspondientes al Im-
puesto de Sociedades de los ejercicios 1993, 1994 y 1995, sig-

nificándoles que de no hacerlo así se procederá a su baja provi-
sional en el Indice de Entidades y a la notificación de la misma
al Registro Mercantil o Registro público correspondiente, con-

forme a lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, del Impuesto de Sociedades .
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N. I . F. RAZON SOCIAL LOCALIDA D
B30163018 AGRISUR AGRÍCOLA DEL SURESTE, S .L . MURCI A
A30120893 COMERCIAL MURCIANA DE CAFÉS, S .A . MURCI A
A30081723 CÓNFECCIONES SERPAS, S .A . MURCIA
B30228563 CONSERVACIÓN INSTALACIÓN Y MANT .DE AIR MURCIA
B30222830 CONSTRUCCIONES MECÁNICAS GIMÉNEZ COBOS ALCANTARILLA
B30384150 DANESTU, S .L . SAN JAVIE R
A30308936 DECORFIANZAS, S .A. SAN JAVIE R
B30372783 EUROPEA DE SERVICIOS INTEGRADOS, S .L . MURCIA
B30361562 IBER-ASIA TRADE, S .L . SAN JAVIE R
A30072656 INDUSTRIAS CERÁMICAS LA PAZ, S .A. MURCI A
B03807591 INTERNACIONAL ADVISOR AND CONSULTING, S .L . LOS ALCÁZARE S
B30205546 INVERSOL Y PROMOCIONES, S .L . SAN JAVIE R
B30356588 IZICÓN, S .L . MURCIA
A30031447 MARTÍNEZ GONZÁLEZ E HIJOS, S .A . MURCIA
B46960647 NORAD . S .L . MURCI A
B30234249 ROSNAMUR, S .L . MURCI A
B30357255 SOLANO DE AUTOMÓVILES, S .L. MURCIA
F30360549 TECNÓPOLIS SOFTWARE, S .C .L . MURCI A
B30374391 TRESMUR, S .L. MURCI A

Murcia a 6 febrero de 1998 .- El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria, Joaquín Molina Milanés .

Número 1974

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Murcia

Domicilio : C/ El Albardinal, s/n . Torre Paclyeco .

Documentación : Acta de disconformidad n .° referencia
0262143822 por el concepto I .V.A., ejercicio 1995 .

Intentada la notificación expresa a los contribuyentes que
a continuación se especifican, no habiéndose podido practicar, y
en virtud de lo establecido en el art . 59 .4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común del 26 de noviembre de 1992, por
medio del presente anuncio, se notifica la documentación que se
relaciona de los siguientes contribuyentes :

Sujeto Pasivo : BERNARDO BONILLA SÁNCHEZ. NIF :
74327137 S

Domicilio : Pb/ Dolores-Sda . Es tr echa, 9 . 30570 MURCIA .

Documentación : Acta de disconformidad número de Refe-
rencia : 02/62179495, por el concepto I .V.A., ejercicios 1994/95/
96, acta de disconformidad número 62179504 por el concepto
I .R.P.F., ejercicio 1994, y acta de disconformidad número
62179513 por el concepto I .R .P .F. ejercicio 1995 .

Sujeto Pasivo : JUANVIC S .L ., NIF: B-30377261 .

Domicilio : C/ Navarra, 23 . El Palmar . Murcia.

Documentación : Acta de disconformidad n .° referencia
0262179224 por el concepto I .V .A., ejercicios 1994 y 1995 .

Sujeto Pasivo: CONSTRUCCIONES METÁLICAS
PINATAR S .L., NIF: B-30215305 .

Domicilio : C/ Molino del Chirrete s/n ., San Pedro Pinatar .

Documentación : Acta de disconformidad n .° referencia
0262143551 por el concepto I .V .A ., ejercicios 1994 y 1995 .

Sujeto Pasivo : EMBALAJES GALIÁN S .L., NIF :
B-30404628 .

Sujeto Pasivo : PACHECOSTAND S .L ., NIF :
B-30323570 .

Domicilio : C/ . Jacinto Benavente, s/n . Torre Pacheco .

Documentación : Acta de disconformidad n .° referencia
0262139805 por el concepto I .V .A. , ejercicios 1993, 1994 y
1995 .

Sujeto Pasivo : RAMÓN CARRASCO MARÍN, NIF :
22477589B Y JOSEFA GOMARIZ HERNÁNDEZ .

Domicilio : C/ Molina de Aragón, 5 . Molina de Segura .

Documentación : Actas de disconformidad números de
referencia : 02-62173432, 02-62173441 y 02-62173450 por el
concepto I .R .P .F ., ejercicios 1994, 1995 y 1996 .

Sujeto Pasivo : RAMON CARRASCO MARIN, NIF :
22477589B .

Domicilio : C/ Molina de Aragón, 5 . Molina de Segura.

Documentación : Acta de disconformidad n .° referencia
0262173466 por el concepto I .V.A. , ejercicios 1994, 1995 y
1996 .

Se les comunica igualmente que a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio, comienza el periodo de alega-
ciones que se fija en 15 días hábiles, durante los cuales tiene el
expediente a su disposición en la Secretaría Administrativa de
esta Dependencia de Inspección, en la calle Acisclo Díaz, n .° 5 A,
planta baja .

Murcia a 4 de febrero de 1998 .-El Inspector Jefe adjunto,
Alfonso del Moral González .
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Número 1962

MINISTERIO DEL INTERIOR

E D 1 C T 0

Número 44

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Júrídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O .E . 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancioi adores quese indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar .

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso ordinario dentro del plazo de
un mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Director General de
Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autó-
nomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad ,

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de qué, de no hacerlo, se procederá
a su exacción por via ejecutiva, incrementado con el recargo del 20 % de su importe por apremio .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico .

Murcija, 16 de enero de 1998 .-El Jefe Provincial de Tráfico, Ricardo Estévez Vargas .

ART .° = Artículo ; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto ; SUSP = Meses de suspensión .
4

BXPSD2SNTS SANCIONADO/A IDSNTIB . LOCALIDAD 78C8A CUANTIA SUSP . PRECEPTO ART °

300046721230 F PERAL 21343490 ALICANTE 25 .11 .97 15.000 RDL 339190 061 . 1
300402483213 M HERNANDEZ 22329812 ALICANTE 16.11 .97 20.000 RO 13192 052.
300402476932 M FERNANDEZ 24164247 ALICANTE ' 27 .10.97 20.000 RD 13192 048.
300402485635 E REDONDO 39704643 ALICANTE 24 .11 .97 20.000 RO 13192 048 .
300046688226 J LOPEZ 74425925 ALICANTE 30 .10.97 15.000 RO 13192 117 . 1
30 0046919662 J GONZALEZ 07867286 SAN JUAN 09.11 .97 50.000 RDL 339190 060 . 1
300046699017 R GIRON 24165539 BENIDORM 14 .09 .97 15 .500 RDL 339190 061 . 1
300046707506 R HORTELANO 25119777 BENIDORM 03.11 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300046771932 M BERNA 21402403 CALLOSA DE SEGURA 14.11 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300046771919 T GARRIGUES 74154911 CALLOSA DE SEGURA 15.11 .97 15 .000 RO 13192 117. 1
30004677270 5
30Ó402476956

G MARTINEZ
C

24164734 CALPE 10.11 .97 15 .000 RD 13192 117 . 1MARRAS 21422414 CAMPELLO 27.10 .97 20 .000 RD 13192 048.
300402483675 F JIMENEZ 21989542 ELCHE 17.11 .97 20 .000 RO 13192 048.
300046722118 J CUENCA 21995133 ELCHE 04.11 .97 15 .000 RU 13192 151 .2
300402510010 M QUESADA 22006603 ELCHE 11 .11 .97 20.000 RO 13192_ 052.
300046722600 J FERNANDEZ 22973815 ELCHE 05.11 .97 5.000 RO 13192 014.1 C300046813008 F GONZALEZ 33492303 ELCHE 05.11 .97 1 5. 000 RO 13192 117. 1
300047066764 M ESTEVEZ 51653022 ELCHE 18.11 .97 5.000 ROL 339190 059. 3
300047066752 M ESTEVEZ 51653022 ELCHE 18 .11 .97 25 .000 RDL 339190 060. 1300402481733 F SAEZ 74221478 ELCHE 11 .11 .97 40.000 RO 13192 052.300402511014 J DE JUAN - 04936355 ELDA 14 .11 .97 30 .000 RD 13192 050 . -300402474157 G AMAT 22121050 ELDA 20 .10 .97 20 .000 RD 13192 052300402510319 A ROSIQUE 22127281 ELDA 12 .11 .97 20 .000 RD 13192

.
052.

300046681207 F LOPEZ 21580462 JIJONA 14 .09 .97 15 .500 ROL 339190 062 . 1
300046928559 J LARROSA 48344811 MONFORTE DE,1 CID 06 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1300046799425 M GARCIA 21499495 ORIHUELA 17.11 .97 5.000 ROL 339190 059 .3300046799413 M GARCIA 21499495 ORIHUELA 17.11 .97 5.000 RDL 339190 059 .3
300048802515 F RUIZ 29010327 ORIHUELA 02.11 .97 PAGADO 2 RO 13192 020 . 1300046759889 J PINA 74146564 ORIHUELA 23.11 .97 15.000 RO 13192 117 . 1300046862585 J ANDREU . 74154141 . ORIHUELA 05.08.97 15.000 RO 13/92 167 .
300046683411 A CASES 74172496 ORIHUELA 27 .10.97 10.000 R D 13192 015. 5300402510101 J SANCHEZ 74183597 ORIHUELA - 11 .11 .97 26.000 R D 13192 052300046815935 J GARCIA 79104164 PILAR DE LA HORAOADA 17 .11 .97 15 .000 R D 13192

.
117 1300046863449 J DIAZ 21435929 SANTA POLA 15 .11 .97 25 .000 R DL 339190

.
060 1

300046668410 M AMADOR 24188925 SANTA POLA 19 .10 .97 10 .000 L EY3011995
.

300046666188 VALPERCAN S L B03020401 TORREVIEJA 17 .10 .97 47 .000 0 121190 198 H300046818250 C ALVAREZ X0473040E TORREVIEJA 18 .11 .97 5 .000 ROL 339190
.

059.3
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300046632002 H CANDIL 00774298 TORREVIEJA 14.09.97 15 .000 ROL 339190 061 . 4
300046871136 IVALERO 22930382 TORREVIEJA 20.11 .97 25 .000 ROL 339190 060. 1
300046893934 E RUIZ 27433233 TORREVIEJA 20.11 .97 50 .000 RDL 339190 060. 1
300102461145 M MARTINEZ 52345637 TORREVIEJA 17.06.97 50 .000 ROL 339190 062. 2
300402483900 F SEPULVEDA 21344223 VILLAJOYOSA 18.11 .97 30 .000 RO 13192 050 .
300046821649 G CASANOVA 22133182 VILLENA 03.12.97 10.000 RO 13192 010 . 2
300046821637 G CASANOVA 22133182 VILLENA 03.12.97 5.000 ROL 339190 059 . 3
300046821625 G CASANOVA 22133182 VILLENA 03 .12.97 5.000 ROL 339190 059 . 3
300046758368 J LOPEZ 05116304 ALBACETE 18 .11 .97 15.000 RO 13192 014 .2
300402482336 M SIMON 05147719 ALBACETE 13 .11 .97 30 .000 RO 13192 052.
300046931029 J TRIBALDOS 07551509 ALBACETE 09 .09 .97 10.000 LEY3011995
300046704992 J SANTIAGO 53141410 ALBATANA 18 .11 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300046774015 J CANTOS 05132816 HELLIN 03 .11 .97 15.000 RD 13192 155 .
300402481484 J LISON 21463550 HELLIN 10 .11 .97 30.000 RO 13192 050 .
300046672437 D RODRIGUEZ 75195331 ALBOX 28 .10.97 5 .000 RD 13192 094.1 C
300402481009 J MARTINEZ 23232533 ALMERIA 09 .11 .97 30 .000 RD 13192 050 .
300046775342 J SAEZ 27166043 ALMERIA 15 .11 .97 15 .000 RDL 339190 059 .
300402448766 C GILE AL005304 ANTAS 24.09 .97 20.000 RO 13192 052 .
300402446666 M ALCALA 52510325 ROQUETAS DE MAR 05 .10 .97 20.000 RD 13192 048 .
300046801523 L PEREZ DE NANCLARES 37716781 BADALONA 02.11 .97 50 .000 2 RD 13192 020 . 1
300046633950 A MORENO 53062545 BADALONA 11 .09 .97 20.000 ROL 339190 061 . 3
300046871380 J VEROU 46110014 BARCELONA 09 .09 .97 15 .000 ROL 339190 061 . 4
300046766559 SEYGRA LACADOS SA A58092420 RIPOLLET 15 .09 .97 75 .000 ROL 339190 061 . 4
300046689450 P COMAS 77059867 S QU7RZE DE BESORA 13 .11 .97 15.000 RD 13192 117. 1
300046646669 J ESTEVE 35052608 VILADECANS 25.08.97 15 .500 ROL 339190 062. 1
300046801675 F GOROSTIZA 14828060 BILBAO 09.11 .97 15 .000 RO 13192 167 .
300046637292 P REDON00 14568264 AMOREBIETA ECHANO 10.10.97 15 .000 RD 13192 167.
300046739192 1 GARAIZABAL 24400787 GETXD 25.07.97 15 .000 RD 13192 117. 1
300046670430 0 MONSALVES 31683625 JEREZ DE LA FTRA 11 .10.97 15 .000 RD 13192 117. 1
300046665627 NEUMATICOS SAN CARLOS S L B14325302 CORDOBA 01.10 97 20.000 RDL 339190 061 . 3
300046980650 J RUBIO 30206929 FUENTE OBEJUNA 16.11 .97 50.000 ROL 339190 060. 1
300046772237 J AMARO 34015076 LUCENA 09.11 .97 5.000 ROL 339190 059. 3
300046772249 J AMARO 34015076 LUCENA 09.11 .97 5.000 ROL 339190 059. 3
300046882109 C JIMENEZ 44366265 PALMA DEL RIO 24.09.97 50.000 ROL 339190 060. 1
300046689504 A IAIN 05917141 PUERTOLLANO 14.11 .97 25.000 RDL 339190 061 . 3
300046689498 A LAIN 05917149 PUERTOLLANO 14.11 .97 15.000 RD 13192 167.
300046679961 F GARCIA 06219158 SOCUELLAMOS 08.10.97 16.000 RD 13192 101 . 1
300046688588 R RUBIO 04570204 LAS PEDROÑERAS 12.10.97 50.000 2 RO 13192 020. 1
300046689437 J RUEDA 78022313 RIBES DE FRESER 10.11 .97 5.000 ROL 339190 059.3
300046683101 A RIVAS 23784797 ALBUÑOL 03.10.97 5.000 ROL 339190 059 .3
300402476890 E RUIZ 52513776 BAZA 27 .10 .97 20.000 RD 13192 052 .
300402482622 J ERRASTI 02858525 GRANADA 15 .11 .97 20.000 RD 13192 052 .
300048725028 F LOPEZ 44260402 GRANADA 18 .11 .97 15.000 RD 13192 187 .
300046815972 T HEREDIA 24122873 GUADIX 19 .11 .97 10.000 RD 13192 012 . 1
300046815455 P GALVEZ X1850838M BONARES 17 .11 .97 15.000 RD 13192 117 . 1
300046812363 F ARANDA 75096573 BAEZA 28 .10 .97 15 .500 ROL 339190 062 . 1
300402476713 J LOPEZ 26472399 UBEDA 26 .10 .97 40 .000 RD 13192 050 .
300046818535 0 GARCIA 71493733 PONFERRADA 11 .11 .97 15 .000 RD 13192 169 .
300046797040 A TORRE 16567267 STO DOMINGO CALZADA 26 .10 .97 15 .000 RD 13192 167 .
300402478576 S LAVIN 09003667 ALCALA DE HENARES 01 .11 .97 .30 .000 RD 13192 052 .
300402484047 C VELA 00799428 ARGANDA 18 .11 .97 30 .000 RD 13I92 052 .
300046753243 J GARCIA 01391881 COSLADA 18 .08 .97 15 .500 ROL 339190 061 . 1
300046737274 D EAZUA 46881872 COSLADA 05 .08 .97 15 .500 ROL 339190 061 . 1
300402447221 V VARA 51647326 COSLADA 06.10 .97 40 .000 RD 13192 052 .
300046671410 C GONZALEZ DE AMELVA 01376563 LAS ROZAS DE MADRID 29 .08 .97 37 .500 ROL 339190 062 . 2
300402480741 F MIRALLES 01376316 MADRID 08 .11 .97 20 .000 RD 13192 052 .
300402479192 P SANCHEZ 01824824 MADRID 02 .11 .97 30 .000 RO 13192 052.
300046722684 LLOPEZ 22468952 MADRID 08 .11 .97 15 .000 RD 13192 167.
300046798081 F IBAÑEZ 29103495 MADRID 20 .10.97 25 .000 RD 13192 082. 2
300046694032 R PATTIER 34860828 MADRID 29.07.97 15 .000 RO 13192 167.
300046972512 A PINGARRON 50183590 MADRID • 12.08.97 50 .000 1 RO 13192 003. 1
300046706850 M VIZCAINO 50678754 MADRID 03.11 .97 15 .000 RO 13192 167.
300046771737 M GUII 00389442 MOSTOLES 05.11 .97 25.000 ROL 339190 060. 1
300046818328 E BARQUERO 00098559 PARACUELLOS JARAMA 14.11 .97 15.000 RO 13192 151 . 2
300046743640 R MONTERO 02528954 PARACUELLOS JARAMA 01 .11 .97 15.000 RO 13192 167.
300402510137 R MENENDEZ 51693063 TORREJON DE ARDOZ 11 .11 .97 20.000 RO 13192 052.
300402479593 J CARIDE 22169548 VILLAVICIOSA DE 000N 04.11 .97 20.000 RD 13192 052.
300046743523 J GARCiA 74783101 ALHAURIN EL GRANDE 28 .10 .97 15.000 RD 13192 167 .
300046983698 T LOPEZ PEÑA 22920851 ARROYO DE LA MIEL 28 .08 .97 20.000 ROL 339190 061 .3
300046681657 P ROSA • 25091145 MALAGA 07 .10 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300046956701 0 GARCIA 27523091 ABARAN 31 .08 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046694755 J SARRION 74335141 ABARAN 04 .08 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3
300402480455 FCOSTA . 22482546 AGUILAS 06 .11 .97 50 .000 1 RD 13192 052.
300046775202 F MORENO 23163170 AGUILAS 11 .11 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300046772171 G RODRIGUEZ 23232643 AGUILAS 06.11 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300046772160 G RODRIGUEZ 23232643 AGUILAS 06.11 .97 5 .000 ROL 339190 059. 3
300102387188 J MAYOR 23246244 AGUILAS 18 .07 .97 15.000 RD 13192 167.
300046980399 B SOTO 23258240 AGUILAS 10 .10.97 10.000 LEY301199 5
300046840012 F• MENDEZ 23268846 AGUILAS 14.08.91 15.000 RO 13192 118 . 1
300046845599 P SIMON 23283583 AGUILAS 06.11 .97 25.000 ROL 339190 060 . 1
300402478680 D RECHE 46042866 AGUILAS 01 .11 .97 20 .000 RD 13192 052.
300046689796 J MARTINEZ 74410187 AGUILAS 30.10 .97 2 .000 901339190 059.3
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300046689802 J MARTINEZ 74410187 AGUILAS 30.10 .97 2.000 ROL 339190 059.3
300046840413 CLANDABURU 74437368 A6UILAS 27.07 .97 50 .000 1 RD 13192 087 .1 A
300402446101 J MUÑOZ 23103305 EL HORNILLO AGUILA . 03 .10 .97 20 .000 RO 13192 052.
300046831424 G MAYOR 22399424 ALCANTARILLA 17 .11 .97 10 .000 RD 13192 016 .2
300046809066 F PENALVER 22413670 ALCANTARILLA 17 .11 .97 15 .000 RO 13192 146.1
300046766330 J HERNANDEZ 22423922 ALCANTARILLA 08 .10 .97 15 .000 R013192 117. 1
300046794865 J MENGUAL 22433917 ALCANTARILLA 30 .10 .97 50 .000 ROL 339190 06 1 , 1
300402511026 J SERRANO 22438657 ALCANTARILLA 14 .11 .97 20 .000 RD 13192 050 .
300046869786 A GOMEZ 22444833 ALCANTARILLA 21 .09 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3
300046802631 R BAEZA 22459637 ALCANTARILLA 06 .11 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046799231 A LUCENA 22470544 ALCANTARiLLA 31 .10 .97 15 .000 RD 13192 146 . 1
300402483985 J VILAR 23221455 ALCANTARILLA 18 .11 .97 20 .000 RO13192 050 .
300402470255 A BARRANCOS 27450278 ALCANTARILLA 08 .10 .97 30 .000 RD 13192 052 .
300046860552 M RUBIO 27454972 ALCANTARILLA 15 :10 .97 16 .000 RO 13192 099 . 1
300046125212 B GARCIA 34813225 ALCANTARILLA 18 .11 .97 10 .000 LEY3011995
300402483950 J GOMEZ 48417849 ALCANTARILLA 18 .11 .97 30 .000 RO 13192 050 .
300046750175 S TORRES 48426363 ALCANTARILLA 08 .11 .97 50 .000 RD1339190 060 . 1
300046802199 P ESPINOSA 48428716 ALCANTARILLA 16 .11 .97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300046806545 J GAMBIN 48428885 ALCANTARILLA 14 .11 .97 15 .000 RD 13192 118 . 1
300047022323 M CASTELLON 48430372 ALCANTARILLA 27 .10 .97 2 .000 ROL 339190 059 .3
300045607670 M CASTELLON 48430372 ALCANTARILLA 25 .06 .97 5 .000 ROL 339190 059. 3
300046766500 M CASTELLON 48430372 ALCANTARILLA 16 .10 .97 2 .000 RD1339190 059. 3
300102538208 R MARIN 52801627 ALCANTARILLA 26 .06 .97 5 .000 - ROL 339190 059.3
300402471910 A MARTINEZ 52801677 ' ALCANTARILLA 14 .10.97 30 .000 RO 13192 052.
300402510836 R MENARGUEZ 52803646 ALCANTARILLA 13.11 .97 20 .000 RO 13192 052.
300046716910 JLORENTE 52804381 ALCANTARILLA 23.09.97 25 .000 ROL 339190 060. 1
300046705870 J BELTRAN 52804551 ALCANTARILLA 17.10.97 25 .000 RO 13192 084. 1
300046686128 J MARTINEZ 52804782 ALCANTARILLA 08.10.97 26 .000 RO 13192 052.
300046802175 M ROMERA 52806256 ALCANTARILLA 15.11 .97 25.000 RO 1 339190 060; 1
300046802760 l ROMERA 52807306 ALCANTARILLA 11 .11 .97 15.000 RO 13192 154.
300046643620 A CONTRERAS 52809474 ALCANTARILLA 23.11 .97 15.000 RO 13192 167.
300046801766 J CASTELLON 52828523 ALCANTARILLA 14.11 .97 15.000 RO 13192 117. 1
300046795493 ISOLANO 74320060 ALCANTARILLA 13 .11 .97 15.000 RO 13192 146. 1
300046998124 IVERA 74347304 ALCANTARILLA 05 .09.97 330.000 0121190 197.6
300046806650 M SANCHEZ 77519571 ALCANTARILLA 15 .11 .97 15.000 RO 13192 117. 1
300402481289 F GALLEGO 22370463 ALGUAZAS 09 .11 .97 20.000 RO 13192 050.
300046799255 A CORBALAN 27427998 ALGUAZAS 01 .11 .97 50 .000 2 RO 13192 020. 1
300047060695 M TORRES 48424488 ALGUAZAS 23 .11 .97 50.000 ROL 339190 060 . 1
300046946781 F PEREZ 48870021 ALGUAZAS 26.10.97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046802576 M LOPEZ 52816413 ALGUAZAS 05 .11 .97 15 .000 RO 13192 146 . 1
300046791323 E GARCIA 52817371 ALGUAZAS 17 .10 .97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300402510885 A MUNUERA 23151217 ALHAMA DE MURCIA 13.11 .97 50 .000 1 RO 13192 052 .
300046687854 J MARTINEZ 23240345 ALHAMA DE MURCIA 26 .10 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046687866 J MARTINEZ 23240345 ALHAMA DE MURCIA 26 .10 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046770277 G SANCHEZ 74421177 ALHAMA DE MURCIA 05.11 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300402510861 J MARIN 74431545 ALHAMA DE MURCIA 13.11 37 20 .000 RO 13192 052 .
300402481368 J GARCIA 22431106 AACHENA 10.11 .97 20 .000 RO 13192 052 .
300402485957 1 GUILLEN 22454878 ARCHENA 25 .11 .97 30 .000 RD 13192 052 .
300046793940 P PASTOR 27441110 ARCHENA 03 .11 .97 15 .000" RO 13192 117 . 1
300046796291 A RODRIGUEZ 27452570 ARCHENA 20 .11 .97 25 .000 ROL 339190 060.1
300046708663 P PEREA 27477499 ARCHENA 03.11 .97 25 .000 ROL 339190 060: 1
300046816320 F PALAZON 29065127 ARCHENA 15.11 .97 15 .000 RO 13192 167 .
300046705467 E GARCIA 52815992 ARCHENA 03.11 .97 15 .000 RD 13192 117 . 1
300045755566 J RIOS 74341061 ARCHENA 06.07.97 5.000 ROL 339190 059 .3
300045755578 J 910S 74341061 ARCHENA 06.07.97 5.000 ROL 339190 059 .3
300402474649 F MELGAREJO 29058651 LA ALGAIDA 22.10.97 20 .000 RO 13192 052.
300046709000 M MOLINA 74311071 LA ALGAIDA ARCHENA 11 .11 .97 15 .000 . RD 13192 117.1,
300046862676 C GARCIA 34827520 BENIEL 20.10.97 15.000 RO 13192 118.1
300046867273 8 GARIJO 29038107 BLANCA 05.11 .97 25.000 RDL 339190 061 .3
300046698440 C MARTINEZ 22352020 CALASPARRA 11 .09.97 15.000 ROL 339190 061 .4
300046712666 J SANCHEZ 33410297 CALASPARRA 17.08.97 5.000 ROL 339190 059.3
300046675682 J SANCHEZ 33410297 CALASPARRA 09.09.97 5.000 ROL 339190 059.3 -
300046722428 F MARTINEZ 77566826 CALASPARRA 10 .11 .97 10.000 LEY301199 5
300046722430 F MARTINEZ 77566826 CALASPARRA 10 .11 .97 15 .000 RO 13192 117.1
300402482828 L CORBALAN 74424148 CARAVACA DE LA CRUZ 15 .11 .97 20.000 RO 13192 052.
300402482439 M MARTINEZ 74430946 CARAVACA DE LA CRUZ 14 .11 .97 30 .000 RO 13192 050.
300402482452 J BALLESTER 77052713 CARAVACA DE LA CRUZ 14 .11 .97 30.000 RD 13192 050.
300046722374 S GOMEZ 77707004 CARAVACA DE LA CRUZ 05 .11 .97 10.000 RO 13192 012. 1
300046816113 A WANDOSELL 02477244 CARTAGENA 14 .11 .97 20.000 ROL 339190 061 . 3
300402483493 J CANO 15942881' CARTAGENA 16 .11 .97 30.000 RD 13192 052.
300402484072 A NIETO 22816820 CARTAGENA . 19 .11 .97 20.000 RO 13192 052.
300402479404 6 GARCIA 22886733 CARTAGENA 03 .11 .97 20.000 RD 13192 050.
300402480030 J MAESTRE 22887545 CARTAGENA 04 .11 .97 20 .000 RO 13192 052.
300046803106 M VALERA 22923095 CARTAGENA 04.11 .97 16 .000 Rp 13192 054. 1
300048810391 J MARTINEZ 22932884 CARTAGENA 27 .10 .97 5 .000 ROL 339190 059. 3
300046810408 J MARTINEZ 22932884 CARTAGENA 27 .10 .97 5 .000 ROL 339190 059. 3
300046655002 A ABUIN 22944186 CARTAGENA 26 .09 .97 10 .000 RD 13192 010. 1
300402480200 J SARMIENTO 22965928 CARTAGENA 05 .11 .97 20 .000 RO 13192 050.
300046811516 J CEREZUELA 22969369 CARTAGENA 20 .10 .97 15 .000 RD 13192 151 . 2
300046662178 C MULA 22969902 CARTAGENA 06 .09 .97 15 .000 RD 13192 151 . 2
300046819783 B NAVARRO 22972510 CARTAGENA 19 .11 .97 20 .000 ROL 339 190 061 . 3
300046814062 C YEPES 22975249 CARTAGENA 31 .10.97 15 .000 RO 13192 151 .2
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300046837580 F HERNANDEZ 22993370 CARTAGENA 09.09.97 15 .000 RD 13192 118 . 1
300046816174 P MANZANARES 22995624 CARTAGENA 15.11 .97 50 .000 RDL 339190 060 . 1
300402480911 G VERA 22996889 CARTAGENA 09.11 .97 50 .000 1 RO 13192 050.
300046818559 J BELTRAN 23005305 CARTAGENA 11.11 .97 15.000 RD 13192 169.
300046688329 A VIDAL 23005587 CARTAGENA 10.11 .97 15.000 RO 13192 117 . 1
300046837694 A ESTEBAN 23010116 CARTAGENA 19.11 .97 15.000 RD 13192 154 .
300402482981 M DURAN 23010573 CARTAGENA 15.11 .97 20.000 RD 13192 052 .
300046815364 R GALVEZ 23025738 CARTAGENA 15.11 .97 25.000 RD 13192 003. 1
300102530258 J RUIZ 23026513 CARTAGENA 21.07.97 50.000 ROL 339190 060. 1
300046775469 F CAI 23036728 CARTAGENA 20.11 .97 50.000 ROL 339190 060. 1
300402418461 J MUÑOZ 27442511 CARTAGENA 01.11 17 30 .000 RQ 13192 052.
300046906930 J SANTIAGO 27518566 CARTAGENA 10.09.97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046896972 J SANTIAGO 27518566 CARTAGENA 29.10.97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046819059 R ARISPON 27907667 CARTAGENA 17.11 .97 15 .000 RO 13192 006 .
300402483304 R ARISPON 27907667 CARTAGENA 16.11 .91 30.000 RO 13192 050 .
300046667715 F ARANDA 32539641 CARTAGENA 02.11 .97 15.000 RO 13192 117 . 1
300046898828 J CAMPOS 34809675 CARTAGENA 19.11 .97 50.000 ROL 339190 060.1
300402479374 P LOPEZ 22898680 ALUMBRES 03.11 .97 20.000 RD 13192 050.
300402511129 A AVILES 22926490 ALUMBRES 14.11 .97 30.000 RO 13192 050.
300046815698 A EGEA 22964974 BARRIO PERAL CARTA 08.11 .97 5.000 ROL 339190 059. 3
300046815674 A EGEA 22964974 BARRIO PERAL CARTA 08.11 .97 25 .000 ROL 339190 060. 1
300046815704 A EGEA 22964974 BARRIO PERAL CARTA 08.11 .97 5 .000 RDL 339190 059. 3
300402481848 A CASTILLO 52779315 BARRIO PERAL CARTA 11 .11 .97 20 .000 RO 13192 052.
300046837682 P TOMAS 22926566 BOA H AMERICANA CA 16.11 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 3
300046816927 M PEREZ 22947710 BDA JOSE MA lA PUE 15.11 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300402484126 B ALCARAZ 22980060 EL ALGAR 19.11 .97 30 .000 RO 13192 048.
300047063179 L MORENO 41460670 LA ALJORRA 03.11 .97 50 .000 RDL 339190 060. 1
300402476749 P PARREÑO 22945186 LA ALJORRA CARTAGE 26 .10 .97 30 .000 RO 13192 050.
300046812302 J ARANDA 22935253 LA MANGA CARTAGENA 27 .10 .97 15 .000 RO 13192 117. 1
300046813379 J GOMEZ 22998326 LA MANGA DEL MAR M 06 .11 .97 15 .000 RD 13192 117 . 1
300402511180 M CASANUEVA 22973222 LA PUEBLA CARTAGEN 14 .11 .97 20 .000 RO 13192 050.
300102017282 F FERNANDEZ 24234494 LOMAS ALBUJON CART 25 .06 .97 2.000 ROL 339190 059 .3
300402480522 P SANTIAGO 22926625 LOS BARREROS 06 .11 .97 20 .000 RO 13192 052 .
300046812661 D GONZALEZ 23019764 LOS BARREROS CARTA 05 .11 .97 5.000 ROL 339190 059 .3
300046812650 0 GONZALEZ 23019764 LOS BARREROS CARTA 05 .11 .97 5.000 ROL 339190 059 .3
300046656341 M SANMARTIN 22858797 LOS CAMACHOS CARTA 31 .07.97 20.000 ROL 339190 061 .3
300402510976 A MARTINEZ 22861711 LOS DOLORES CARTAG 14.11 .97 30.000 RD 13192 052.
300402445388 J GARCIA 22868195 LOS DOLORES CARTAG 01 .10.97 30.000 RO 13192 050.
300402476166 G CELDRAN 22912020 LOS DOLORES CARTAG 25.10.97 20 .000 RO 13192 052.
300402479659 A LOPEZ 22932036 LOS DOLORES CARTAG 04.11 .97 20 .000 RO 13192 052.
300402480273 0 GARCIA 22958205 LOS DOLORES CARTAG 05.11 .97 20 .000 RD 13192 050.
300046647984 0 TORRALBA 38777458 LOS DOLORES CARTAG 07.11 .97 15 .000 RO 13192 167.
300402477341 0 GARCIA 47787022 LOS DOLORES CARTAG 28.10 .97 40 .000 RO 13192 052.
300046667120 T TAUSTE 22999042 LOS DOLORES DE CRT 13.10 .97 15 .000 RD 13192 117 . 1
300402481782 J SANCHEZ 22949228 MIRANDA CARTAGENA 11 .11 .97 26 .000 RD 13192 052.
300102398459 P LOPEZ 22905073 NUEVA STA ANA CART 25.05 .97 5 .000 RDL 339190 059. 3
300046815649 P MUÑOZ 22980875 POZO ESTRECHO 07 .11 .97 15 .000 RO 13192 117. 1
300046813495 P MUÑOZ 22980875 POZO ESTRECHO CART 15 .11 .97 75 .000 3 RD 13192 020 . 1
300046903599 A RUIZ 22989051 SAN ANTON CARTAGEN 15 .09 .97 25 .000 RDL 339190 061 . 3
300046779761 J MOLINA 22996770 SAN ANTON CARTAGEN 01 .12 .97 10 .000 1EY301199 5
300046899924 L GARRIDO 23023111 SAN ANTON CARTAGEN 11 .10 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046669608 A ENRIQUEZ 23031328 SAN FELIX CARTAGEN 25 .10 .97 10.000 RO 13192 012. 1
300102461042 S ROS 22980383 SANTA ANA CARTAGEN 16 .07 .97 25.000 ROL 339190 061 .3
300046720730 A NOGUERA 23219322 CEHEGIN 05.11 .97 15.000 RO 13192 167 .
300046774076 S IBAÑEZ 27447425 CEHEGIN 07.11 .97 10.000 RO 13192 018 . 1
300402482907 R MORALES 74434201 CEHEGIN 15.11 .97 20.000 RO 13192 052 .
300402481356 J RUIZ 22443506 CEUTI 10.11 .97 20.000 RO 13192 052 .
300046758915 M RUBIRA 27425286 CEUTI 17.11 .97 15.000 RO 13192 117 . 1
300048709308 V BERZOSA 27446707 CEUTI 09.11 .97 25.000 RDL 339190 061 .3
300046867364 J CANO 29066165 CEUTI 07.11 .97 50 .000 1 RO 13192 056.5
300046693490 J NAVARRO 52816826 CEUTI 07.09.97 50.000 2 RO 13192 020. 1
300046709291 J BEJAR 77519296 CEUTI 09.11 .97 15 .000 RD 13192 151 .2
300046695371 J VAZQUEZ 22419384 CIEZA 22.08.97 15 .000 RO 13191 117. 1
300046691869 F AMADOR 27442681 CIEZA 05.08.97 15 .000 RD 13192 117. 1
300102565303 P CAMACHO 29040654 CIEZA 02.08.97 5 .000 RDL 339190 059 .3
300046807021 M CORTES 29040708 CIEZA 09.11 .97 8 .000 RO 13192 090 . 1
300046698359 F ATO 29041261 CIEZA 09.09 .97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300046798627 J HERNANDEZ 29064952 CIEZA 05.11 .97 50 .000 ROL 339190 060.1
300048758599 J LUCAS 34822021 CIEZA 12.11 .97 2 .000 ROL 339190 059.3
300046801511 M MORCILLO 34833245 CIEZA 01.11 .97 50 .000 RDL 339190 060.1
300102521440 0 AMADOR 48420154 CIEZA 26.06.97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300102498867 1 MORENO 48488620 CIEZA 08.07 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3
300402480807 E MORENO 52815321 CIEZA 08.11 .97 20 .000 RO 13192 052.
300046690970 J MARIN 74338237 CIEZA 18.08 .97 15 .000 RO 13192 160.
300046697975 F RODRIGUEZ 77521142 CIEZA 02.10.97 15 .000 RO 13192 117. 1
300046703689 M RUIZ 77524768 CIEZA 11.10.97 PAGADO 2 RO 13192 020. 1
300046705388 J GARCIA - 77564180 CIEZA 31.10.97 10 .000 RO 13192 170.
300046696363 V GARCIA 77564208 CIEZA 26.08.97 15 .000 RO 13192 117. 1
300046718413 P VAZQUEZ 77571081 CIEZA 11.10.97 10 .000 RO 13192 012. 1
300102498831 A AMADOR 77654709 CIEZA 08.07.97 50.000 RDL 339190 060.1
300102498843 A AMADOR 77654709 CIEZA 08.07.97 5.000 RDL 339190 059 .3
300402483500 J BELDA 34797561 FORTUNA 17.11 .97 20.000 RD 13192 052.
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300402479945 J MARTINEZ 22932396 FUENTE ALAMO 04.11 .97 30.000 RD 13192 052.
300046816400 M GORRETA 27481394 FUENTE ALAMO 19.11 .97 15.000 RO 13192 117 . 1

300402477249 J LEGAZ 34822997 FUENTE ALAMO 28.10.97 40.000 RO 13192 052 .

300046837943 P COBACHO 27467072 BLSAPNTADA DE FTE 04.11 .97 5.000 ROL 339190 059 . 3
300046837931 P COBACHO 27467072 BLSAPNTAOA DE FTE 04.11 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3

300046702223 F GARCIA 29076942 JUMILLA 19.09 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 1
300046698256 F GARCIA 29076942 JUMILLA 19.09 .97 15 .000 RO 13192 118.1

300102488941 J FERNANDEZ 48467215 JUMILLA 10 .08 .97 25 .000 ROL 339190 060. 1

300046706708 A ABELLAN 74312591 JUMILLA 22 .10 .97 15 .000 RO 13192 117. 1

300046707890 M QUILEZ 74339831 JUMILLA 31 .10 .97 5 .000 ROL 339190 059.3

300046811206 Hk10S DE PEDRO EGEA SANCHE A30606412 LA UNION 31 .10.97 15 .000 .RDL 339190 061 . 1

300046811190 HIJOS DE PEDRO EGEA SANCHE A30606412 LA UNION 31 .10.97 15 .000 ROL 339190 061 . 1

300046823142 J FAUSTO 22929437 LA UNION 04.11 .97 10 .000 LEY301199 5
300046660540 P GARCIA 22947597 LA UNION 07 .09.97 15 .500 ROL 339190 061 . 1

300402472288 C PIÑERO 22951726 LA UNION 15 .10.97 30 .000 RO 13192 052.
300046815066 J MARTINEZ 23003371 LA UNION 10 .11 .97 10.000 ° RO 13192 104 .1 A

300046875490 A SANTIAGO 23027992 ' LA UNION 07.10.97 50.000 RDL 339190 060 . 1

300046701140 P FERNANDEZ 22350559 LAS TORRES COTILLAS 26.09 .97 15.000 RO 13192 146. 1

300046799243 M GARCIA 23202515 LAS TORRES COTILLAS 01 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1

300046763832 J MERLOS 23279650 LAS TORRES COTILLAS 02 .10 .97 15 .000 i}0 13192 187 .

300402510230 V MARTINEZ 29058021 LAS TORRES COTILLAS 12 .11 .97 30 .000 Rb 13192 050.

300402483134 A ALBALADEJO 34810324 LAS TORRES COTILLAS 16 .11 .97 20 .000 RO 13192 052.

300402482968 T SOTO 37353688 LAS TORRES COTILLAS 15 .11 .97 20 .000 RO 13192 052 .

300046863474 J MUÑOZ 43704823 LAS TORRES COTILLAS 11 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300046945247 0 VIDAL 48417401 LAS TORRES COTILLAS 27 .10.97 25 .000 ROL 339190 060 . 1

300046794336 J FERNANOEZ 48446428 LAS TORRES COTILLAS 30 .10.97 10 .000 RO 13192 012 . 1

300046868587 E SANCHEZ 74302738 LAS TORRES COTILLAS 15 .08.97 25 .000 ROL 339190 060 . 1

300046742853 F BARQUERO 74305570 LAS TORRES COTILLAS 26 .09.97 2.000 ROL 339190 059 . 3

300046742865 F BARQUERO 74305570 LAS TORRES COTILLAS 26.09.97 2.000 ROL 339190 059 . 3

300402443896 J RAMAL 75204767 LAS TORRES COTILLAS 16.09.97 20.000 RO 13192 050.

300046763870 P BLAYA 77517814 LAS TORRES COTiLLAS 07.10.97 15.000 RD 13192 118.1

300402482142 J BASTIDA 48390375 LIBRILLA 12.11 .97 50.000 1 RO 13192 050.

300046680379 HELADOS S A A30103782 LORCA 17.09 .97 15 .500 ROL 339190 061 . 1

300046717123 A ORTEGA 23097014 LORCA 25.09 .97 5.000 RO 13192 090. 1

300046689759 M AZNAR 23172925 LORCA 27.10 .97 15 .000 RD 13192 117. 1

300046776334 J MARTINEZ 23176229 LORCA 15.11 .97 2.000 ROL 339190 059 .3

300046772274 J GUILLEN 23185537 LORCA 13.11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300402470644 J GALLEGO 23181044 LORCA 10 .10 .97 30 .000 RD 13192 050 .
300046775160 A GUILLEN 23187222 LORCA 11 .11 .97 15 .000 RD 13192 117 . 1

300402480339 M PERIAGO 23192083 LORCA 06 .11 .97 50 .000 2 RO 13192 052 .
300402485726 M PERNIAS 23200650 LORCA 24 .11 .97 40 .000 RD 13192 050 .

300046793022 F CEREZO 23200706 LORCA 10 .10 .97 100 .000 ROL 339190 061 . 1

300046713300 M PEREZ 23205461 LORCA 11 .08 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046685687 J PEREZ 23212337 LORCA 17 .10 .97 15 .000 RD 13192 117 . 1

300046681670 F AZNAR 23212803 LORCA 10 .10 .97 15 .000 RD 13192 117 . 1
300046687970 F SANCHEZ 23224177 LORCA 03 .11 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300046720183 A MONTIEL 23227459 LORCA 18 .11 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300402476865 G LOPEZ 23233301 LORCA 27 .10 .97 20.000 RD 13192 052.
300046774167 J PLAZAS . 23241463 LORCA 11 :11 .97 16.000 RD 13192 1 1 3.1 -
300402481654 J TERRONES 23241816 LORCA 10 .11 .97 20.000 RD 13192 052.

300046742464 J TERRONES 23241816 LORCA 10.11 .97 50 .000 ROL 339190 060.1
300046994830 J ARAGON 23246443 LORCA 02.09.97 5.000 ROL 339190 059.3
300046994854 J ARAGON 23246443 LORCA 02.09.97 50.000 ROL 339190 060.1

300046685638 J LOZANO 23249459 LORCA _ 14.10.97 15 .500 ROL 339190 061 .1
300046770137 P SANCHEZ 23249848 LORCA 27.10.97 5.000 ROL 339190 059 .3
300046770149 P SANCHEZ 23249848 LORCA 27.10 .97 5.000 ROL 339190 059 .3
300046881099 F MORENO 23257742 LORCA 11 .08.97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046994829 J PEREZ 23258156 LORCA 01 .09 .97 2 .000 ROL 339190 059 .3

300046689644 M HERNANOEZ 23261819 LORCA 21 .10 .97 15 .000 RD 13192 117 . 1
300046689530 P BLAZOUEZ 23269870 LORCA 16 .10 .97 2 .000 ROL 339190 059 .3
300046771828 S ALCAZAR 23272677 LORCA 08 .11 .97 10 .000 RO 13192 012 . 1
300402481587 A FERNANDEZ 23241457 DIP LA ESCUCHA LOR 10 .11 .97 20 .000 RO 13192 048 .
300046689942 E MOLINA 23266872 DP TORRECILLA DE L 06 .11 .97 10 .000 RO 13192 012. 1
300102592161 J MARTINEZ 23253125 DP TORRECILLA LORC 31 .05 .97 25 .000 RDL 339190 061 .3
300046714614 JUAN Y VICENTE SANCHEZ RUI E30230510 TIATA LORCA 01 .09 .97 35.000 ROL 339190 061 . 3
300046668835 F REIBAN X16718400 LOS ALCAZARES 19 .10.97 50.000 2 RO 13192 020. 1

300046816654 J CHIMBAINA X1859302M LOS ALCAZARES 16 .11 .97 2.000 ROL 339190 059. 3
300046871940 S HERNANDEZ 08937355 LOS ALCAZARES 08 .11 .97 50.000 ROL 339190 060. 1
300046660071 J SANCHEZ 22426682 LOS ALCAZARES 28 .10.97 15.000 RO 13192 118. 1
300046812338 R PEDREiJO 22895719 LOS ALCAZARES 27 .10.97 15.000 RO 13192 117. 1
300402511178 M FERNANDEZ 22952190 LOS ALCAZARES 14.11 .97 20.000 RO 13192 050.
300046673790 P PEDRfNO 23004527 LOS ALCAZARES . 14.11 .97 15.000 RD 13192 009. 1
300046801330 J VICTORIA 23021602 LOS ALCAZARES 03.11 .97 10.000 RO 13192 012. 1
300402483458 J MORENO 25119698 LOS ALCAZARES 16.11 .97 30.000 RO 13192 052 .
300046802023 L JIMENEZ 28575366 LOS ALCAZARES 04.11 .97 5.000 RD 13192 030. 1
300046871811 J LOPEZ 80132250 LOS ALCAZARES 31 .10 .97 15.000 RO 13192 118 . 1
300046843335 A PUJANTE 22986669 MAZARRON 18.11 .97 15 .000 RO 13192 118 . 1
300046671731 A PUJANTE . 22986669 MAZARRON 15.10 .97 15 .000 RO 13192 118 . 1
300402510125 S MARTINEZ 23002540 MAZARRON 11 .11 .97 26 .000 RD 13192 052 .
300046688378 F JEREZ 26372225 PTO MAZARRON 13.11 .97 15 .000 RD 13192 117 . 1
300046706599 V ROS . 22295617 MOLINA DE SEGURA 18.10 .97 10 .000 RO 13192 010. 1
300046703215 AATO 22338718 MOLINA DE SEGURA 02 .10 .97 15 .500 ROL 339190 061 .1
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300046800567 J MARIN 22361407 MOLINA DE SEGURA 30 .10.97 15 .000 RD 13192 117 . 1

300402481265 S MAGAÑA 22425466 MOLINA DE SEGURA 09 .11 .97 20.000 RD 13192 , 050 .

300046709254 TPAR00 22443252 MOLINA DE SEGURA 19 .11 .97 15.000 RD 13192 117 . 1

300047062333 L DE NICOLAS 22463600 MOLINA DE SEGURA 18.11 .97 50.000 ROL 339190 060 . 1

300046722076 J FERNANDEZ 27434994 MOLINA DE SEGURA 31 .10.97 5 .000 ROL 339190 059 . 3

300046705418 J GARCIA 27447046 MOLINA DE SEGURA 02 .11 .97 15 .000 RD 13192 151 . 2

300046764990 J AVILES 27468324 MOLINA DE SEGURA 14.10.97 25 .000 ROL 339190 061 .3

300047055614 J GARFIA 28390976 MOLINA DE SEGURA 18.11 .97 5 .000 ROL 339(90 059 .3

300046708560 F LOZANO 29057058 MOLINA DE SEGURA 29 .10.97 5 .000 RO 13192 031 .

300046794970 J MEROÑO 29065029 MOLINA DE SEGURA 10 .11 .97 15 .000 RD 13192 118 . 1

300047010990 J PEREZ 34814307 MOLINA DE SEGURA 10.11 .97 2.000 ROL 339190 059 .3

300046973280 M FERNANOEZ 48416021 MOLINA DE SEGURA 21 .08.97 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300046858739 J GOMARIZ 48419852 MOLINA DE SEGURA 19.10.97 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300046735496 F HIDALGO 48446502 MOLINA DE SEGURA 07.08.97 50.000 RDL 339190 060 . 1

300046759063 J JIMENEZ 48492790 MOLINA DE SEGURA 19.11 .97 5.000 R0L 339190 059 .3

300046867390 LCAMACHO 48500067 MOLINA OE SEGURA 06 .11 .97 10.000 RO 13192 012 . 1

300046867388 L CAMACHO 48500067 MOLINA DE SEGURA 06.11 .97 15.000 RD 13192 118 . 1

300046703690 J CASCALES 52818739 MOLINA DE SEGURA 15 .10 .97 15 .000 RO 13192 118 . 1

300046927981 J CANO 52819851 MOLINA DE SEGURA 09 .11 .97 2 .000 ROL 339190 059 . 3

300046770344 A GARCIA 74305088 MOLINA DE SEGURA 05 .11 .97 15 .000 RD 13192 117 . 1

300046704748 M GARClA 74309098 MOLINA DE SEGURA 09 .10 .97 16 .000 RO 13192 101 .

300046659950 J SABATER 74327453 MOLINA DE SEGURA 08.10 .97 5 .000 ROL 339190 059. 3

300046659949 J SABATER 74327453 MOLINA DE SEGURA 06.10 .97 5 .000 ROL 339190 059. 3

300046757560 R GIL 74331801 MÓLINA DE SEGURA 15.11 .97 10 .000 RD 13192 012. 1

300045698467 E MOTELLON 74346331 MOLINA DE SEGURA 06.06.97 16 .000 RO 13192 077.

300046796084 J GARCIA 27481112 LLANO DE MOLINA 05.11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300046759038 G GARCIA 22423669 RIBERA DE MOLINA 17.11 .97 5.000 ROL 339190 059 .3

300046723834 J LOPEZ 27441459 TORRE ALTA MOLINA 14.11 .97 15.000 RD 13192 117 . 1

300402480819 A MARTINEZ 7443207.4 MORATALLA 08.11 .97 20.000 RO 13192 052 .
300046977741 J BAUTISTA 77711101 MORATALLA 07.11 .97 25.000 ROL 339190 060 . 1

300046764757 TRANSSURESTE S A A30082242 MURCIA 24.09.97 47.000 D121190 198 . H

300046866566 TELEFONICA DEL MEDITERRANE B30237127 MURCIA 19 .09.97 20.000 ROL 339190 061 . 3
300046717780 INTERMUR S L B30316087 MURCIA 26 .09.97 25.000 ROL 339190 061 . 3

300046660873 ENRIQUE MOMPEAN ESPARZA Y E3020721 MURCIA 14 .10 .97 25.000 ROL 339190 061 . 3
300046663230 MILLANES BALSALOBRE FERNAN E30207864 MURCIA 23 .09 .97 30 .000 ROL 339190 061 . 3

300046765488 N FCO PELLICER GALVEZ Y FCO E30396204 MURCIA 26 .09 .97 15 .000 RO 13192 015 . 4

300402479763 F RUIZ 04951033 MURCIA 04 .11 .97 40 .000 RD 13192 052.
300402479738 J MARTINEZ 05106877 MURCIA 04.11 .97 20 .000 RD 13192 052.

300046655701 E SIMARRO 07551229 MURCIA 16.09 .97 5 .000 RO 13192 031 .
300046802618 M AORIAN 13144036 MURCIA 06.11 .97 15 .000 R0 13192 167.
300046675920 J MARTINEZ 19401886 MURCIA 01 .11 .97 50 .000 2 RD 13192 020.1

300046807641 M VIDAL 21636757 MURCIA 15.11 .97 15 .000 RD 13192 117.1
300402485143 E FERRANDEZ 21976802 MURCIA 23.11 .97 20 .000 RD 13192 052.
300102263888 J MELGAREJO 22242497 MURCIA 04.07.97 20.000 ROL 339190 061 .3

300046707907 L SANCHEZ 22265637 MURCIA 31 .10.97 5.000 RDL 339190 059 .3

300046773140 J SANCHEZ 22328286 MURCIA 08 .11 .97 5.000 ROL 339190 059 .3

300046802783 A MARTINEZ 22346150 MURCIA 11 .11 .97 5.000 RDL 339190 0593

300402510897 A HERNANDEZ 22387605 MURCIA 13 .11 .97 20.000 RO 13192 052.

300046864053 J SEVILLA 22389009 MURCIA 04 .10 .97 25 .000 ROL 339190 061 . 3

300046802126 P ROS 22430873 MURCIA 13 .11 .97 25 .000 ROL 339190 061 . 3
300046863395 J HIDALGO 22431879 MURCIA 09 .11 .97 15 .000 RD 13192 146. 1

300402482208 F PEÑA 22435035 MURCIA 12 .11 .97 20 .000 RD 13192 050 .

300046864867 C BRIONES 22438906 MURCIA 05 .10 .97 25 .000 ROL 339190 060 .1

300402478308 M TORRENTE 22441272 MURCIA 01 .11 .97 20 .000 RD 13192 048 .

300046800348 M SERRANO 22450327 MURCIA 07.11 .97 15 .000 RD 13192 117. 1

300046797350 J NICOLAS 22451272 MURCIA 19.11 .97 15.000 RD 13192 117 . 1

300046688846 P RODRIGUEZ 22454244 MURCIA 16.11 .97 5.000 RD 13192 170 .
300047057222 A LOPEZ 22459650 MURCIA 11 .11 .97 25.000 RDL 339190 061 .3
300402480820 C LOPEZ 22477424 MURCIA 08.11 .97 30.000 RD 13192 052.

300046716854 M GUERRERO 22478444 MURCIA 18.09 .97 25.000 ROL 339190 061 . 3
300046796102 A ROPERO 22479881 MURCIA 07 .11 .97 10 .000 RD 13192 010. 1

300402510204 J JIMENEZ 23162152 MURCIA 12 .11 .97 20 .000 RD 13192 050.
300046758010 H AZNAR 23247042 MURCIA 11 .11 .97 5 .000 RDL 339190 059. 3

300046758022 HAZNAR 23247042 MURCIA 11 .11 .97 5 .000 RDL 339190 059. 3
300046723652 J CUARTERO 27426857 MURCIA 23 .11 .97 5 .000 RD 13192 031 .

300402483912 J MORENO 27428552 MURCIA 18 .11 .97 30 .000 RD 13192 050.

300046647972 J FERNANDEZ 27430830 MURCIA 07 .11 .97 15.000 RO 13192 117 . 1
300402484825 M GARCIA 27432624 MURCIA 22.11 .97 30.000 RO 13192 052 .

300046797131 J ESCRIBANO 27440834 MURCIA 31 .10.97 50.000 2 RD 13192 020 . 1

300402483845 J NICOLAS 27446057 MURCIA 18.11 .97 20.000 RD 13192 050 .

300046804100 J MARCOS 27447286 MURCIA 14.11 .97 8 .000 RO 13192 090 . 1

300046806223 J MONTOYA 27449097 MURCIA 22.11 .97 25.000 ROL 339190 061 . 3

300046769172 J AMOROS 27449726 MURCIA 19 .10 .97 15 .000 RO 13192 117. 1

300046935643 R MARIN 27453911 MURCIA 30 .10 .97 15 .500 RDL 339 190 061 .3
300046802205 A PINTADO 27458104 MURCIA 16 .11 .97 50 .000 2 RO 13192 020. 1

300046715850 F CASTILLO 27459661 MURCIA 10 .09.97 30 .000 ROL 339190 061 .3
300046863383 P RABAQAN 27463678 MURCIA 09 .11 .97 15 .000 RO 13192 146 . 1

300046768015 A MORALES 21466284 MURCIA 24.09.97 25 .000 ROL 339190 061 .3
300402483109 J MARTINEZ 27467027 MURCIA 16.11 .97 30.000 RD 13192 052.

300046777090 J AVILES 27468324 MURCIA 19.11 .97 5 .000 RDL 339190 059 .3

30004680960t J GUILLEN 27469228 MURCIA 221 1 .91 50 .000 RDL 339190 060 . 1

300046708729 J GONZALEZ 27470985 MURCIA 07 .11 .97 15 .000 RD 13192 117 .1
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300046796680 A GARCIA 27471345 MURCIA 29.10 .97 15 .000 RO 13192 117. 1
300045708072 J CANO 27472368 MURCIA 26 .06 .97 25 .000 1 RO 13192 003 . 1
300046800488 V GALVEZ 27474563 MURCIA 13 .11 .97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
309045081332 E GUTIERREZ 27475629 MURCIA 22 .10 .97 50 .000 ROL 339190 072. 3
300046796928 A TORRALBA 27478930 MURCIA 06 .11 .97 5 .000 ROL 339190 059. 3
300047058822 1 MORENO 27483881 MURCIA 03 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046816230 P MARTINEZ 27484872 MURCIA 23 .11 .97 15 .000 RD 13192 117.1
300046773266 J AMICIS 29004387 MURCIA 15 .11 .97 15000 RO 13192 146. 1
300046938644 J LIDON 34788029 MURCIA 08 .09 .97 15 .500 ROL 339190 061 .4 .
300046927300 J SAURA 34790190 MURCIA 09.11 .97 50.000 ROL 339190 060. 1
300046742130 C VIVANCOS 34793215 MURCIA 09.11 .97 5.000 ROL 339190 059 .3
300046921358 J DE LA CIERVA 34793358 MURCIA 25.09.97 20.000 ROL 339190 061 .3
300046769275 J CAÑETE 34793578 MURCIA 04.11 .97 15.000 RO 13192 117 . 1
300046798846 C TURPIN 34794216 MURCIA 21 .11 .97 5.000 ROL 339190 059 .3
300046799899 C TURPIN 34794216 MURCIA 21 .11 .97 25.000 ROL 339190 060 . 1
300046792856 A NAVARRO 34802124 MURCIA 24.10.97 15.500 ROL 339190 062 . 1
300046719028 P .ZAMORA 34802818 MURCIA 09.10.97 15.000 RO 13192 117 . 1
300402485118 JLEON 34804008 MURCIA 23.11 .97 20.000 RO 13192 052 .
30004705376 O FAZ 34805150 MURCIA 30.10.97 15.000 RO 13192 167 .
300046769524 C MEDINA 34805916 MURCIA 27.09.97 8.000 RO 13192 090 . 1
300046796357 J LOPEZ 34808196 MURCIA 21 .1'1 .97 15.000 RO 13192 109 . 1
300046681700 J PRIETO 34809156 MURCIA 13.10.97 15.000 RO 13192 117 . 1
300046930398 F GARCIA 34813359 MURCIA 24.11 .97 50.000 RDL 339190 060 . 1
300046766780 J ABELLAN 34816593 MURCIA - 03.10.97 35.000 0 0 13192 074.2
'300046807513 L FERNANDEZ 34818787 MURCIA 10.11 .97 15.000 RO 13192 117 . 1
300046794350 J MORENO 34819037 MURCIA 31 .10.97 15.000 RD 13192 167.
300046940997 F DIAZ 34820044 MURCIA 23 .09.97 5.000 ROL 339190 059.3
300046800397 A MARTINEZ 34822031 MURCIA 08.11 .97 15.000 RD 13192 167.
300046807318 . 0 AVILES 34822692 MURCIA 23.11 .97 15.000 RO 13192 118. 1
300046779888 M MENDOZA 34824061 MURCIA 06.12.97 2.000 flDL 3391 90 059.3
300046779876 M MENDOZA 34824061 MURCIA 06.12.97 2.000 ROL 339190 059.3
300046920032 E MARTINEZ 34829185 MURCIA 22.09.97 50.000 RDL 339190 060. 1
300046802552 E MARTINEZ 34829185 MURCIA 05 .11 .97 15.000 RO 13192 146 . 1
300046794944 N FAZ 34832432 MURCIA 08 .11 .97 50.000 1 RD 13192 003 . 1
300046808608 J ZAMORA 34832861 MURCIA 17 .11 .97 2.000 RDL 339 190 059 .3
300046804690 J ZAMORA 34832861 MURCIA 17 .11 .97 15.000 RD 13192 118 . 1
300046808591 J ZAMORA 34832861 MURCIA 17 .11 .97 2.000 ROL 339190 059 .3
300046818160 E DOMINGUEZ 36123162 MURCIA 16.11 .97 15.000 RO 13192 167 .
300402475046 A MARTINEZ 40261101 MURCIA 23 .10.97 20.000 RO 13192 052 .
300046815996 J GARRIDO 42915550 MURCIA 19 .11 .97 15.000 RO 13192 151 .2
300046647960 J NAVARRO 48393587 MURCIA 07 .11 .97 1 .000 ADL 339190 059 .3
300046801602 J NAVARRO 48393587 MURCIA 07 .11 .97 15.000 RO 13192 118 . 1
300046933361 A GONZALO 48400022 MURCIA 24 .09 .97 20 .000 ROL 339190 06 1 . 1
300046813094 A FERNANDEZ 48476609 MURCIA 23 .11 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300047058731 J LAENCINA 48482047 MURCIA 29 .10 .97 2 .000 ROL 339190 059.3
300046743584 R ORENES 48483746 MURCIA 31 .10 .97 15 .000 RO 13192 118. 1
300047062643 P MONTIEL 48487418 MURCIA 22 .10 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 1
300047062631 P MONTIEL 48487418 MURCIA 22 .10 .97 2 .000 ROL 339190 059. 3
300046807707 M SANCHEZ 51388380 MURCIA 17 .11 .97 15 .000 RD 13192 117. 1
300402481370 M MONTORO 51443950 MURCIA 10 .11 .97 30 .000 RO 13192 05 2
300402510228 M NAVARRO 74173555 MURCIA 12 .11 .97 20 .000 RD 13192 050 .
300046722982 J CERON 74251750 MURCIA 16 .11 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3
300046928717 J LUCAS 74339641 MURCIA 14 .11 .97 50 .000- RDL 339190 060 .1
300046772547 J GARCIA 74344473 MURCIA 02 .11 .97 15 .000 RO 13192 117 .1
300046771634 J FERRER 34789601 ALGEZARES 04 .11 .97 15 .000 RO 13192 117 .1
300046771646 J FERRER 34789601 ALGEZARES 04 .11 .97 2 .000 ROL 339190 059.3
300047020314 M BLANCO 34810101 ALGEZARES 29 .10.97 15 .000 RO 13192 146. 1
300048703483 M BLANCO 34810101 ALGEZARES 01 .11 .97 15 .000 RO 13192 117. 1
300402484813 A DIEZ 22474564 ALJUCER 22.11 .97 40 .000 RO 13192 050.
300046791463 V ZARAGOZA 34820985 ALJUCER 24.10.97 15 .000 RO 13192 146. 1
300046717890 J FRUTOS 45250991 ALJUCER 28 .09 .97 15 .000 RD 13192 151 . 2
300402483780 J RUIZ 74344814 ALJUCER 18 .11 .97 30 .000 RD 13192 050.
300046742180 J RUIZ 74344814 ALJUCER 18 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046809054 J MARTINEZ 27453600 ALQUERIAS 17.11 .97 15 .000 RO 13192 151 . 2
300046706976 F SANCHEZ 27475916 ALQUERIAS 15.11 .97 15 .000 RO 13192 151 . 2
300046677861 P FERNANDEZ 33885232 ALQUERIAS 19.09.97 50 .000 RDL 339190 061 . 1
300046724103 J RUIZ 34824643 ALQUEfi1AS 16.11 .97 10 .000 RO 13192 012. 1
300046792467 I ZAMORA 48488871 ALQUERIAS 18.11 .97 25 .000 ROL 339190 060. 1
300046709400 P RUIZ 22465058 BENIAJAN 19.11 .97 15 .000 RO 13192 117. 1
300046817968 J MARTINEZ 27435263 BENIAJAN 17.11 .97 15 .000 RO 13192 117. 1
300046804135 J MARTINEZ 27435263 BENIAJAN 16.11 .97 15 .000 RD 13192 167.
300046668549 M FRUTOS 27473314 BENIAJAN 11 .10.97 20.000 RO 13192 087.1 C
300046864818 L LEAL 27477397 BENIAJAN 05.10.97 15 .000 RO 13192 148. 1
300046864168 M PEREZ 48396096 BENIAJAN 09.09.97 5.000 ROL 339190 059. 3
300046866165 P CAMACHO 27483739 CABEZO DE TORRES 18.08.97 2.000 ROL 339190 059. 3
300047058834 J CAMPUZANO 29123150 CABEZO DE TORRES 03.11 .97 2.000 ROL 339190 059. 3
300046790732 F ALARCON 48482423 CABEZO DE TORRES 14.10.97 25.000 RD 13192 003. 1
300046794361 F JIMENEZ 27487687 CHURRA 01 .11 .97 15.000 RD 13192 146. 1
300046973620 F CABALLERO 27444490" CTRA ALCANTARILLA 18.09.97 25.000 ROL 339190 060. 1
300046801500 J FERNANDEZ 00672475 EL PALMAR 17.11 .97 15.000 RD 13192 117. 1
300046775240 J SALAS 22467881 EL PALMAR 12.11 .97 25.000 ROL 339190 060. 1
300402477328 0 ZAMORA 27480819 EL PALMAR 28.10.97 20.000 RO 13192 052.
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300046797362 F CAPEL 34795192 EL PALMAR 19.11 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300047062321 S MARIN 34800638 EL PALMAR 17.11 .97 50.000 RDL 339190 060. 1
300046872785 0 SOLA 34831167 EL PALMAR 19.11 .97 5.000 ROL 339190 059.3
300046795456 P MANZANERA 48398229 EL PALMAR 13.11 .97 15 .000 RO 13 1 92 118 . 1
300046764228 M PUJANTE 74320299 EL PALMAR 26.09 .97 100 .000 ROL 339190 060 . 1
300046801821 M FERNANDEZ 34819250 EL PUNTAL 14.11 .97 16 .000 RD 13192 099 . 1
300047060180 A SADOI X1463124W EL RAAL 19.11 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046759816 JRAMON 27431415 EL RAAL 21 .11 .97 15 .000 RO 13192 167.
300046805644 J ANORADA 27482287 EL RAAL 14.11 .97 16 .000 RO 13192 077.
300046807550 J GALIAN 48401066 EL RAAL 13.11 .97 15 .000 RD 13192 118. 1
300046798378 M JIMENEZ 48456359 EL RAAL 31 .10 .97 15 .000 RD 13192 118. 1
300102667860 J PANIAGUA 52807238 ERA ALTA 22.08 .97 2 .000 ROL 339190 059 .3
300402481411 M MONTERO 22410310 ESPINARDO 10:11 .97 20.000 RD 13192 052 .
300046861398 M LAJARIN 22432201 ESPINARDO 18.11 .97 25.000 ROL 339190 061 .3
300047056989 M ALCON 24828111 ESPINARDO 04.11 .97 50.000 ROL 339190 060 . 1
300046798676 P BELDA 34791873 ESPINARDO 11 .11 .97 25.000 RDL 339190 060 . 1
300047010783 A AMADOR 34796804 ESPINARDO 20.11 .97 50.000 RDL 339190 0 60 . 1
300046803283 J LOPEZ 34808450 ESPINARDO 14.11 .97 15.000 RD 13192 117 . 1
300046802886 J ESPINOSA 34827379 ESPINARDO 15.11 .97 15.000 RO 13192 118 . 1
300046706915 J TORRES 34833836 ESPINARDO 01. 11 .97 10 .000 RD 13192 012 . 1
300047054117 J CORTES 41500668 ESPINARDO 17.11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300047066715 A ALEGRIA " 74330413 ESPINARDO 12.11 .97 5 .000 RDL 339190 059 . 3
300047066727 A ALEGRIA 74330413 ESPINARDO 12. 1 1 .97 5 .000 RDL 339190 059 . 3
300047059279 0 BALLESTER _ 48504988 ESPINARDO MURCIA 17.11 .97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300046796412 A FERNANDEZ 34807566 GUADALUPE 22.11 .97 10.000 LEY301199 5
300046637486 F SANCHEZ 34816705 GUADALUPE 05.11 .97 10.000 RD 13192 012. 1
300046796771 D GONZALEZ 48428442 JAVALI NUEVO 30.10 .97 15.000 RD 13192 118 . 1

300046869518 J GONZALEZ 48541070 JAVALI NUEVO 12.09.97 25.000 ROL 339190 060. 1
300046802904 E SANCHEZ 52838023 JAVALINUEVO 15.11 .97 15 .000 RD 13192 118. 1
300402483973 J BALLESTA 22444228 JAVAIf VIEJO 18.11 .97 20 .000 RD 13192 050.
300046799206 J BOTIAS 27447707 LA ÑORA 29.10.97 5 .000 ROL 339190 059. 3
300047022414 J MARTINEZ , 48433747 LA ÑORA 30.10.97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046723317 A LUCAS 74275187 LA ÑORA 12.11 .97 25 .000 ROL 339190 060. 1
300046931042 EMSEPRI SL B30318083 LA ALBATALIA 19.09.97 25 .000 ROL 339190 061 . 3

300402480900 F MARTINEZ 22332670 lA ALBATALIA 09.11 .97 30 .000 RD 13192 050.
300047053332 J ORTIN 22367557 LA ARBOLEJA 22.09.97 15 .500 ROL 339190 061 . 3
300046867698 J MARTINEZ 34797815 LA ARBOLEJA 30.07.97 5.000 ROL 339190 059.3

300046801584 R MEDINA 48482640 LA RAYA 06.11 .97 25.000 1 RD 13192 003.1
300046692151 T SALMERON 74316050 LA RAYA 20.07.97 15.000 RD 13192 117.1
300046704499 J HERNANDEZ 34788692 LLANO DE BRUJAS 09.11 .97 5.000 ROL 339190 059.3
300046704487 J HERNANDEZ 34788692 LLANO DE BRUJAS 09.11 .97 5.000 ROL 339190 059.3
300046723380 J MARTINEZ 74276591 LLANO DE BRUJAS 15.11 .97 15.000 RD 13192 117. 1
300047065310 R TOVAR 77520222 LLANO DE BRUJAS 25.11 .97 25.000 RDL 339190 061 .3
300402477274 J FERNANOEZ 21397610 LOOOSILLO 28.10.97 20.000 RD 13192 052.

300046863887 A PARDO 22387420 LOS DOLORES 04.10.97 15.000 RD 13192 167 .
300046799530 F LOPEZ 74304072 LOS DOLORES 21 .10.97 15.000 RO 13192 146 . 1
300046800191 J SANCHEZ 22434930 MONTEAGUDO 31 .10.97 10.000 RO 13192 114 . 1
300046769822 J NICOLAS 22477341 MONTEAGUDO 07.10 .97 5.000 ROL 339190 059 .3
300046648034 P MARTINEZ 34795799 NONDUERMAS 28.08 .97 15.000 RD 13192 118 . 1
300046648046 P MARTINEZ 34795799 NONDUERMAS 28.08 .97 25.000 ROL 339190 060 . 1
300046799735 F ORTEGA 48487380 NDNDUERMAS 09 .11 .97 15.000 RD 13192 118 . 1
300046764903 L GARCIA 22464235 PATIÑO 06.10 .97 15 .000 RD 13192 167.
300046660940 A HELLIN 27454686 PATIÑO - 29.10 .97 5.000 ROL 339190 059. 3

300045691,187 R AIBURQUERQUE 27470607 PATIÑO 13.05 .97 10 .000 RO 13192 018.1
300046650909 R MIÑANO 48396431 PATIÑO 17.08.97 15 .500 ROL 339190 061 .3

300046792509 A TOME 01910052 PUEBLA DE SOTO 17.11 .97 10 .000 RO 13192 036.1

300046801535 A GOMEZ 24234309 PUENTE TOCINOS 05.11 .97 15 .000 RO 13192 167.
300402510198 P MANCHADO 27461828 PUENTE TOCINOS 12.11 .97 30 .000 RO 13192 050 .
300046803520 J MOLINA 27466185 PUENTE TOCINOS 18.11 .97 15.000 RO 13192 167 .

300046769410 M GONZALEZ 27487684 PUENTE TOCINOS 12.11 .97 10.000 RD-13192 018 . 1
300046797155 A HIDALGO 34786470 PUENTE TOCINOS 02.11 .97 75.000 3 RO 13192 020 . 1

300046930244 A MARTINEZ 38300484 PUENTE TOCINOS 26 .09.97 20.000 RDL 339190 061 . 1

300046938670 F DIAZ 48397048 PUENTE TOCINOS 03 .11 .97 10.000 LEY3011995
300402482518 F MARTINEZ 34791110 RINCON DE BENISCOR 14 .11 .97 26.000 RD 1302 052.

300046925753 0 ALMELA 48495885 RINCON DE BENISCOR 10 .11 .97 2.000 RDL 339190 059 .3.
300046709760 J CANOVAS 27482689 S JOSE DE LA VEGA 12 .12 .97 2.000 ROL 339190 059 . 3

300046709771 J CANOVAS . 27482689 S JOSE DE LA VEGA 12 .12 .97 2.000 ROL 339190 059 . 3
300402510915 F PEREZ 23141096 SAN GINES 14.11 .97 26.000 RD 13192 050.
300046796758 F MARTINEZ 48490624 SAN GINES MURCIA 25 .10 .97 15.000 RD 13192 167.

300046795547 C ARCE 74324146 SAN JOSE DE LA VEG 15 .10 .97 15 .000 RO 13192 167.
300047062692 J RUIZ 48425328 SANGONERA LA SECA 21.11 .97 2 .000 ROL 339190 059.3

300047022360 A LOPEZ 48541351 SANGONERA LA SECA 03.11 .97 2 .000 ROL 339190 059 .3
04679609 6300 V DIAZ 22457783 SANGONERA LA VERDE 06.11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1.

300402477110 E ESPIN 34808529 SANGONERA LA VERDE 27.10.97 20.000 RD 13192 052 .

300046793927 A MARMOL 48427529 SANGONERA LA VERDE 31 .10.97 25.000 ROL 339190 060 . 1

300046687430 J VILLENA 22337844 SANTA CRUZ 07 .11 .97 5.000 ROL 339190 059 .3

300046687428 J VILLENA 22337844 SANTA CRUZ 07 .11 .97 5.000 ROL 339190 059 . 3

300402483791 B ROCA 34789320 SANTA CRUZ 18.11 .97 30 .000 RD 13192 050 .

300046768805 R MORENO 22451179 SANTIAGO EL MAYOR 10 .10 .97 15 .000 RO 13192 146.1

300402483808 J REYES 27466415 SANTIAGO EL MAYOR 18 .11 .97 30 .000 RO 13192 050 .

300047065875 J MARTINEZ 27466755 SANTIAGO EL MAYOR 14.11 .97 25.000 ROL 339190 060.1

300046644958 C NICOLAS 22333101 SANTIAGO Y ZARAICH 06.09.97 37.500 ROL 339190 062.1
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300046918359 R CANOVAS 48498283 SANTIAGO Y ZARAICH 30.10 .97 1 .001 ROL 339190 059.3
300046799772 P GOMARIZ 27477515 TORREAGUERA 15.11 .97 50.000 2 RO 13192 020 . 1
300102702975 L FERNANOEZ 34786370 TORREAGUERA 12.07 .97 50.000 ROL 339190 060 . 1
300402479702 J MARTINEZ 48392042 TORREAGUERA 04.11 .97 20.000 RO 13192 052 .
300046794932 R LOPEZ 48499809 TORREAGUERA 08.11 .97 10.000 RD 13192 012 . 1

300046742830 0 MONTIEL 22336982 TORREAGUERA SAN Bl 19.09.97 25.000 ROL 339190 061 .3
300046916521 A MORENO 34799816 ZARANDONA 31 .08 .97 25.000 ROL 339190 061 .3
300046864570 M GONZALEZ 22375205 ZENETA 17.11 .97 50.000 RDL 339190 060 . 1
300046724048 F RUBIO 23202381 PUERTO LUMBRERAS 12.11 .97 10.000 LEY3011995
300046681827 J GARCIA 23227984 PUERTO LUMBRERAS 21 .10 .97 5.000 ROL 339190 0593
300402483031 F GARCIA 02122110 SAN JAVIER 16.11 .97 30.000 RO 13192 052
300046667697 F NOVA 22962158 SAN JAVIER 02 .11 .97 15.000 RO 13192 117.1
300046816976 A MORENO 23031746 SAN JAVIER 15 .11 .97 15.500 RDL_ 339190 061 . 1
300046816964 A MORENO 23031746 SAN JAVIER 15 .11 .97 10.000 RO 13192 0121
300046816988 J GARCIA 26185617 SAN JAVIER 15 .11 .97 15.500 RD1339190 061 .1
300046819278 R CORTES 26475324 SAN JAVIER 16 .11 .97 25.000 ROL 339190 060. 1
300046816368 J CONESA 48392589 SAN JAVIER 16 .11 .97 16.000 RO 13192 099 . 1
300046817993 J GAZDUEZ 52510765 SAN JAVIER 18 .11 .97 50 .000 2 RD 13192 020 . 1
300046815730 C ROS 74358584 SAN JAVIER 08 .11 .97 75 .000 3 RO 13192 020. 1
300046814293 A GARCIA 22994927 LA GRANJUELA S JAV 31 .10.97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300046980211 A DELGADO 34813088 SANTIAGO DE LA RIB 08 .11 .97 50 .000 RDL 339190 060 . 1
300046799401 E FERNANDEZ 22932991 SAN PEDRO PINATAR 17 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300048749045 F ROS 22939783 SAN PEDRO PINATAR 05 .08.97 5 .000 ROL 339190 059 .3
30040247S1486 M FRUCTUOSO 22940162 SAN PEDRO PINATAR 09 .10.97 30 .000 RD 13192 050 .
300046812510 J SOTO 22959146 SAN PEDRO PINATAR 25 .10.97 50 .000 2 RO 13192 020 . 1
300046667480 M BALLESTER 22983221 SAN PEDRO PINATAR 27 .10.97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046813940 l SANTIAGO 23002167 SAN PEDRO PINATAR 08 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046984370 A CORTES 23026491 SAN PEDRO PINATAR 21 .09.97 25 .000 RO 1 3192 003 . 1
300046813902 J CARMONA 23029841 SAN PEDRO PINATAR 04.11 .97 15 .000 RD 13192 151 .2
300402478205 J ROMERO 34830119 SAN PEDRO PINATAR 31 .10.97 50 .000 1 RO 13192 052
300046660137 0 MOLINA 77523 158 SAN PEDRO PINATAR 03 .11 .97 5 .000 RDL 339190 059. 3
300046813872 0 MOLINA 77523158 SAN PEDRO PINATAR 03 .11 .97 15 .000 RD 13192 117. 1
300046660149 0 MOLINA 77523158 SAN PEDRO PINATAR 03 .11 .97 5 .000 ROL 339190 059 : 3
300046771312 F NORTES 22351071 SANTOMERA 30 .10.97 15 .000 RO 13192 015 . 5
300046796060 J PERONA 22478995 SANTOMERA 05 .11 .97 35 .000 RDL 339190 061 . 3
300046798391 M GONZALEZ 27469964 SANTOMERA 31 .10 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046798380 M GONZALEZ 27469964 SANTOMERA 31 .10 .97 5 .000 DL 339190 059 . 3
300046679997 J LIZA 27477088 SANTOMERA 09.10 .97 15 .000 RO 13192 117. 1
300046867352 M MIRETE 48487150 SANTOMERA 08.11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046893764 S KHARMACH X13071060 TORRE PACHECO 20.11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046813434 L MIRI X2084479N TORRE PACHECQ 14.11 .97 15 .000 RD 13192 117 . 1
300046822022 O LAHCEN X2085299G TORRE PACHECO 22.11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046669153 A ROS 21958354 TORRE PACHECO 02.11 .97 75 .000 3 RD 13192 020 . 1
300046660150 J SANCHEZ 22920575 TORRE PACHECO 05.11 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300046817920 6 SAURA 22948529 TORRE PACHECO 16.11 .97 50.000 2 RO 13192 020 . 1
300046668987 S FERNANDEZ 22954224 TORRE PACHECO 27.10 .97 2.000 ROL 339190 059 . 3
300402445900 J FERNANDEZ 22959631 TORRE PACHECO 02.10 .97 26.000 RO 13192 052.
300046871689 V MARTINEZ 23023780 TORRE PACHECO 01 .11 .97 15 .000 RO 13192 106. 2
300046861659 L GORRETA 27462064 TORRE PACHECO 12.11 .97 50.000 ROL 339190 060. 1
300046819450 A GARCIA 48507295 TORRE PACHECO 18.11 .97 25 .000 ROL 339190 060. 1
300046810275 J SANCHEZ 74312693 TORRE PACHECO 19.10 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046817348 ARAMON 74347135 TORRE PACHECD 15.11 .97 16.000 RD 13192 078. 1
300046875282 1 MEROÑO 77523226 TORRE PACHECO 16.1 0 .97 15000 RO 13192 146. 1
300046812806 R LORENZO 52383363 BALSICAS 29.10 .97 15.000 RO 13192 117.1
300402481952 S GONZALEZ 22981977 ROLDAN 11 .11 .97 20.000 RO 13192 052.
300046818948 J RODRIGUEZ 77521328 ROLDAN 17.11 .97 15.000 RD 13192 117. 1
300046721710 E SANCHEZ 74422520 ROLDAN TORRE PACHE 29.10 .97 15 .000 RD 13192 117. 1
300402479155 J FERNANDEZ 23164218 TOTANA 02.11 .97 20 .000 RD 13192 052.
300046880265 V GIRONA 23186225 TOTANA 14.09 .97 15 .000 RO 13192 146. 1
300046682390 J SANCHEZ 23223013 TOTANA 13.10 .97 15 .000 RD 13192 117. 1
300046770927 M TUDELA 23229650 TOTANA 10.11 .97 15 .000 RD 13192 146. 1
300402484035 ISANCHEZ 23235706 TOTANA 18.11 .97 40 .000 RO 131 92 . 052.
300046798317 M RUIZ 23239726 TOTANA 29.10 .97 8.000 RO 13192 090. 1
300046794294 M RUIZ 23239726 TOTANA 29.10 .97 50.000 ROL 339180 060. 1
300046687398 G MARTINEZ 23240372 TOTANA 06.11 .97 15 .000 RO 13192 117. 1
300402480364 C MARTINEZ 23240393 TOTANA 06.11 .97 30 .000 RD 13192 052.
300046880927 L SANCHEZ 23247424 TOTANA 14.09 .97 15 .000 ROL 339190 061 .4
300046684658 J SANCHEZ 23254610 TOTANA 21 .09 .97 50 .000 1 RO 13192 020.1
300046714180 P TUDELA 74422854 TOTANA 11 .11 .97 15 .000 RO 13192 117.1
300046880836 FPAGAN 74433738 TOTANA 18.09 .97 15 .000 RO 13192 146.1
300046880850 P PASCUAL 74438876 TOTANA 27.10 .97 15 .000 RO 13192 167.
300046794415 D LOPEZ 77523718 TOTANA 06.11 .97 25 .000 RD 13192 084.1
300046706897 M TOMAS 74342302 ULEA 08.11 .97 15 .000 RO 13192 167.
300046742531 R SORIANO 22412704 VECLA 07.10 .97 15 .000 RO 13 1 92 100.2
300046708640 J GIL 27443165 YECLA 03.11 .97 5.000 RDL 339190 059.3
300402483840 A SIMON 29067629 YECLA 17.11 .97 20 .000 RO 13192 050.
300046108833 J GARCIA 29074753 YECLA 03.11 .97 5.000 ROL 339190 059.3
300046758691 S SORIANO 74333553 YECLA 18.11 .97 10 .000 RO 13192 018.1
300402474893 N CHIVITE 78743098 CINTRUENIGO 23.10 .97 30 .000 RO 13192 052.
300046811176 A IRIGUIBEL 44610162 PAMPLONA 27.10 .97 15.000 RD 13192 117. 1
300046814050 D PEREZ 09425069 LA CORREDORIA OVIE 31 .10 .97 2.000 RDL 339190 059.3
300046743705 F HERNANDEZ 07862721 SALAMANCA 02.11 .97 15 .000 RO 13192 167.



Número 44 Lunes, 23 de febrero de 1998 Página 1709

ZEpmIIIiTE SANCIONADO/A IDSNTIF . LOCALIDAD FBCiU1 CUANTIA SIISP . PR$CSPTO ART•

300046777016 C MARTINEZ 28576444 SEVILLA 14.11 .97 2.000 RDL 339190 059. 3
300402480765 M ALVAREZ 51860545 SEVILLA 08.11 .97 30.000 RD 13192 052.
300046717871 J ROMERO 52289658 SEVILLA 01 .10.97 10.000 RD 13192 012. 1
300046997302 A FLORES 75382134 SEVILLA 23.11 .97 25 .000 RDL 339190 061 . 3
300046769317 M MARQUEZ 15957925 DONOSTIA 09.11 .97 15.000 RD 13192 167 .
300046705091 M URIA 15921446 SAN SEBASTIAN 14.10.97 5.000 ROL 339190 059 .3
300046705601 M URIA 15921446 SAN SEBASTIAN 14.10.97 16.000 RO 13192 100. 1
300402474133 J MOLINA 25519755 CAMBRILS 20.10.97 20.000 RO 13192 052.
300046736762 J ROBLES 77509210 S C TENERIFE 03.08:97 5.000 ROL 339190 059. 3
300046759609 E GARCIA 30131959 ALDAYA 20.11 .97 39 .000 RO 13192 050.
300045699344 C PERIS 29168729 CHESTE 17 .11 .97 10.000 1EY3011995
300402483110 F FELIPE 19078336 PUIG 16.11 .97 30.000 RD 13192 052.
300046813793 P MARTINEZ 74426898 SAGUNTO 30.10.97 25 .000 RO 13192 079. 1
300046689383 J AGUILAR 07534330 VALENCIA 08 .11 .97 15.000 RD 13192 117 . 1
300402474110 M MASCARELL 19837264 VALENCIA 20.10.97 20.000 RO 13192 052.
300046766950 J SANZ 22618316 VALENCIA 13 .10.97 15 .000 RO 13192 146.1
300046811980 A PENA 51356748 FUENSALDAÑA _ 28 .10 .97 10.000 LEY3011995
300402484450 M SECO 12377656 VALLADOLID 21 .11 .97 30 .000 RD 13192 052.

Número 1961

MINISTERIO DEL INTERIOR

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O .E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que con-
sideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones .

Murcia, 16 de enero de 1998 .-El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .

ART.° = Artículo ; RDL = Real Decreto Legislativo ; RD = Real Decreto ; SUSP = Meses de suspensión .

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDBNTIF . LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP . PRRCSPTO ART °

300046711594 GRUPO CEYC B03324365 ALICANTE 28.11 .97 15 .500 R OL 339190 061 . 1
300046725077 M GOMEZ 21376491 ALICANTE 27 .11 .9 7 15 .500 R OL 339190 061 . 1
300046999256 A FERNANDEZ 21419832 ALICANTE 04 .12 .97 75.000 R01339190 061 . 4
300046759920 F LICERAN 21457489 ALICANTE 25 .11 .97 50 .000 1 RO 13192 050.
300046830377 A LOPEZ

.
20747831 ELCHE 24.11 .97 15.000 RO 13192 154.

300046783089 M ADAN 48379766 ELCHE 09 .12.97 15.500 R DL 339190 061 . 1
300046755409 P MIRALLES 22115190 ELDA 08 .12 .97 15.000 RO 13192 117.1
300046647996 M TAFALLA 22135383 ELDA 07 .11 .97 15.000 RD 13192 167.
300046707749 M TAFALLA 22135383 ELDA 05 .11 .97 15.500 RDL 339190 061 . 1
300046808700 HERMANOS ANIORTE DE ORIHUE A03929551 ORIHUELA 24.11 .97 16.000 ROL 339190 061 . 1
300041066284 V RUIZ 74164928 ORIHUELA 15.12.97 25.000 ROL 339190 061 .3
300046821418 REY JIMENEZ S L B03529484 SAN VICENTE RASPEIG 02.12.97 20 .000 ROL 339190 061 .3
300046817282 VALPERCAN S L 803020401 TORREVIEJA 14.11 .97 47 .000 D121190 198 .H
309102422240 J MORENO 52781681 VILLAJOYOSA 17.12.97 50 .000 RDL 339190 072 .3
300046805980 J MARTINEZ ' 74502148 HELLIN 13.12.97 15 .000 RO 13192 146 . 1
300047090079 TRAESPA S L B30269617 LETUR 08.11 .97 115 .000 D121190 198 . H
300046779517 L TERUEL 75220893 ALBOX 21 .11 .97 10 .000 LEY3011995
300046180106 INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS G A04036877 ALMERIA 04.12.97 25.000 ROL 339190 061 .3
300046724140 F ORTEGA 46015005 BARCELONA 21 .11 .97 15.000 ROL 339190 061 .1
300046767989 G MORALES 35057478 CORNELLA DE llOB 16.10 .97 15 .500 ROL 339190 061 . 1
3000467552 7 6 C HARO 37318053 MONTCADA 1 REIXAC 28.11 .97 25 .000 ROL 339199 061 .3
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300047041032 J GARRIDO 34732804 SABADELL 11 .12.97 50.000 ROL 339190 060. 1
300046659688 CONSTRUCCIONES VILLAJOS 613049515 PORZUNA 26.08.97 25.000 ROL 339190 061 . 3
300046873947 A MORENO 24165050 HUESCAR 01 .12.97 50.000 RDL 339190 061 . 3
300046843700 J FERNANDEZ 74847698- PINOS PUENTE 20.10 .97 25.000 RO 13192 003. 1
300046720213 M LOPEZ 24299229 ALCALA LA REAL 22.11 .87 30.000 ROL 339190 061 . 3
300046925017 A MARTINEZ 52760478 COLMENAREJO 11 .10 .97 10.000 LEY301199 5
300046777351 M CALLEJA 02219321 MADRID 06.12 .97 15.500 ROL 339190 061 . 1
300046813707 C POTH M 192455 CERCEDA 09 .11 .97 10.000 LEY30I199 5
300046808839 A PEÑAS 50805762 PARLA 08.12 .97 16.000 RD 13192 077.
300047167027 TRANSITOS PATTIER SL B80800493 VILLANUEVA PERALES 01 .12.97 15.000 RD 13192 014. 2
300047011738 J RIQUELME 27453335 BARINAS ABANILLA 11 .12 .97 20.000 ROL 339190 061 . 3
300046724498 I AMADOR 29038924 ABARAN 03 .12 .97 15.500 RDL 339190 061. 1
300046773369 J MUÑOZ 23211317 AGUILAS 18 .11 .97 20.000 ROL 339190 061 .3
300046772857 A JIMENEZ 23239586 AGUILAS 26.11 .97 25.000 RO 13192 013. 1
300046841508 J TORRES 23246467 AGUILAS 11 .10 .97 10.000 LEY301199 5
300046844662 J VILCHEZ 23254389 AGUILAS 09 .12 .97 5.000 ROL 339190 059. 3
300046844674 J VILCHEZ 23254389 AGUILAS 09 .12.97 5.000 ROL 339190 059.3
300046844686 J VILCHEZ 23254389 AGUILAS 09 .12 .97 5.000 ROL 339190 059.3
300046844698 J VILCHEZ 23254389 AGUILAS 09.12 .97 5.000 ROL 339190 059.3
300046758496 ARTE HIERRO Y ALUMINIO SL B30254734 ALCANTARILLA 01 .12 .97 20.000 ROL 339190 061 .3
300047133662 M GOMEZ 22403841 ALCANTARILLA 12.12 .97 25.000 ROL 339190 061 .3
300046933415 J GUILLEN 22481347 ALCANTARILLA 03.12 .97 25.000 ROL 339190 061 .3
300046775585 A PUJALTE 27431528 ALCANTARILLA 20.11 .97 50.000 ROL 339190 060 . 1
300047161190 S GARCIA 27436088 ALCANTARILLA 14.12 .97 15 .000 RD 13192 143 . 1
300047010229 FCANO 27451539 ALCANTARILLA 26.11 .97 5 .000 ROL 338190 059 . 3
300047010217 FCANO 27451539 ALCANTARILLA 26 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046861684 A TORRES 34804048 ALCANTARILLA 04 .12 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046906140 J CASTILLO 48427252 ALCANTARILLA 26 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046831114 ' M CASTELLON 52800813 ALCANTARILLA 23 .11 .97 50.000 ROL 339190 060. 1
300046673855 J CORTES 52806113 ALCANTARILLA 17 .11 :97 20 .000 ROL 339190 061 . 3
309046679348 J BALLESTER 52829490 ALCANTARILLA 02 .12.97 50 .000 ROL 339190 072. 3
300046919558 J ALMELA 29063855 ALGUAZAS 17 .12 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 3
300046861672 A LOPEZ 34812853 ALGUAZAS 04 .12.97 15 .000 RD 13192 167.
300046946744 F MARTINEZ 48418032 ALGUAZAS 11 .12 .97 15 .000 RO 13192 146. 1
300046998422 M TORRES 48424488 ALGUAZAS 08 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046919546 A MORENO 72531359 ALGUAZAS 17 .12 .97 5 .000 ROL 339190 059.3
300047159031 TRANSPORTES YAQUITRANS SL 830356745 BENIEL 02.12 .97 115 .000 0121190 198.H
300046805905 TRANSPORTES YAOUITRANS SL 830356745 BENIEL 02.12.97 45 .000 ROL 339190 061 . 3
300047011726 A APARICIO 74343812 BENIEL 11 .12 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 3
300046850194 A TORRANO 77709140 BLANCA 27 .11 .97 15 .000 RD 13192 118. 1
300046850182 A TORRANO 77709140 BLANCA 27 .11 .97 15 .000 RD 13192 148. 1
300046725521 R SANCHEZ 74333325 BULLAS 23 .11 .97 50 .000 RDL 339190 060. 1
300046990101 J MARTINEZ 77705056 BULLAS 10 .10 .97 10 .000 LEY30I199 5
300046999130 F MARTINEZ 77566826 CALASPARRA 18 .11 .97 75 .000 RDL 339190 061 . 4
300102275398 M GARCIA 22847327 CARTAGENA . 12.11 .97 5 .000 RDL 339190 059.3
300102275386 M GARCIA 22847327 CARTAGENA 12.11 .97 5 .000 ROL 339190 059.3
300046894719 J CASADO 22856158 CARTAGENA 20 .11 .97 25 .000 RDL 339190 060. 1
300046897733 P GARCIA 22916898 CARTAGENA 04.11 .97 5 .000 ROL 339190 059.3
300046894768 J BEL 22985812 CARTAGENA 30 .11 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 1
300046894756 J BEL 22985812 CARTAGENA 30.11 .97 10 .000 LEY301199 5
300046907222 0 ALONSO 22996358 CARTAGENA 06 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046831140 A PEREZ 22996471 CARTAGENA 03.12 .97 25 .000 RDL 339190 061 .3
300046895530 R MARTINEZ 23034144 CARTAGENA 14.10 .97 10 .000 LEY301199 5
300046896996 0 CLARES 23041867 CARTAGENA 09.11 .97 25 .000 ROL 339190 060. 1
300046812132 J CASTELO 22845850 BARRIO PERAL CARTA 31 .10 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3
300046825450 A MARIN 23011034 BARR10 PERAL CARTA 16.12 .97 25 .00(1 RD 13192 010.5
300402511555 C ACEDO 23008258 LA MANGA CARTAGENA 06.12.97 20 .000 RO 13192 052 .
300046999517 J DURANTE 22377731 LLANO DEL BEAL 04 .12.97 75 .000 RDL 339190 061 .4
300046831138 J MIRA 22938358 LOS DOLORES CARTAG 03 .12 .97 50 .000 ROL 339190 060: 1
300046905377 A GARCIA 22973059 LOS DOLORES CARTAG • 28 .11 .97 10 .000 LEY301199 5
300046892565 F SERRANO 22999841 LOS DOLORES CARTAG 05 .12 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046812582 C GUTIERREZ 22912849 POZO ESTRECHO CART 30 .10.97 25 .000 ROL 339190 061 .3
300046954029 J DE GEA 52813749 CEHEGIN 09 .10.97 5 .000 ROL 339190 059.3
300047165638 ALORCA 29061171 CEUTI 30 .11 .97 15 .000 RO 13192 143. 1
300047165626 A LORCA 29061171 CEUTI 30.11 .97 15 .000, RO 13192 117. 1
300046850509 FLEON 29037100 CIEZA 27 .11 .97 50 .000 RDL 339190 060. 1
300046850042 FLEON 29037100 CIEZA 27.11 .97 5 .000 ROL 339190 059.3
300046800646 P SEMITIEL 74306620 CIEZA 29.11 .97 16 .000 RO 13192 099. 1
300046858065 S MARTINEZ 71705544 CIEZA 22.10 .97 25 .000 ROL 339190 060. 1
300047011696 J BELDA 29065914 FORTUNA 11 .12 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300047130326 M AMADOR 34833251 FORTUNA 23 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046708523 J MARTINEZ 29076994 JUMILLA 27 .10 .97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300046822198 V LIZAN 22874371 LA UNION 28 .11 .97 20 .000 ROL 339190 061 .3
300046820657 J PAREDES 22962864 LA UNION 25 .11 .97 10 .000 LEY301199 5
300046815352 A PEÑALVER 22968718 LA UNION 14 .11 .97 10 .000 LEY3011995
300046727335 M ASENSIO 23205921 LAS TORRES COTILLAS 13 .12.97 25 .000 RDL 339 190 061 .3
300046779827 R FERNANDEZ 29064068 LAS TORRES COTILLAS 01 .12.97 15 .500 ROL 339190 061 . 1
300047002932 J TORRES 34828272 LAS TORRES COTILLAS 27 .11 .97 50 .000 1 RD 13I92 003 . 1
300046805528 J RUIZ 48421604 LAS TORRES COTILLAS 09 .11 .97 15 .000 RO 13192 118 . 1
300047010618 C MOLINA 74324686 LAS TORRES COTILLAS 08 .11 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3
300046824122 N MORAES MU010711 LORCA 11 .12.97 5 .000 RDL 339190 061 . 1
300046994271 J PELEGRIN 23208320 LORCA 23 .11 .97 10 .000 LEY3011995
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300046781718 M NOGUERA 23229077 LORCA 09.12 .97 25.000 ROL 339190 061 .3
300046947360 J CORTES 23232645 LORCA 28. 11 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046947359 J CORTES 23232645 LORCA 28.11 .97 5.000 ROL 339190 059.3
300046947372 J CORTES 23232645 LORCA 28.11 .97 50.000 1 RO 13192 003. 1
300046994507 J ABELLANEDA 23241222 LORCA 12.11 .97 50.000 ROL 339190 060. 1
300046676200 J ALCAZAR 23245904 LORCA 13 .12 .97 15.000 RD 13192 146. 1
300046774337 MOVILORCA SL B30419600 DIP CAZALLA LORCA 19 .11 .97 15.000 RD 13192 014. 2
300046777570 J LOPEZ 23262310 DIP PURIAS LORCA 26.11 .97 15.000 RD 13192 146. 1
300402489604 T LOPEZ 23247463 OP CAZALLA LORCA 11 .12.97 50.000 1 RD 13192 052.
300046897228 F RODRIGUEZ 14909383 LOS ALCAZARES 21 .11 .97 10.000 LEY3011995
300047133200 J MARIN 22325340 MOLINA DE SEGURA 27 .11 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300047133182 J MARIN 22325340 MOLINA DE SEGURA 27 .11 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046925108 J MARIN 22325340 MOLINA DE SEGURA 24 .11 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046797519 J JIMENEZ 22457870 MOLINA DE SEGURA 17 .10.97 20 .000 ROL 339190 061 .3
300047011556 A JIMENEZ 22466571 MOLINA DE SEGURA 29 .11 .97 10 .000 LEY30I1995
300046724139 F CABALLERO 22469182 MOLINA DE SEGURA 20.11 .97 10 .000 LEY3011995
300046854710 J LOPEZ 27428215 MOLINA DE SEGURA 06.12 .97 20.000 ROL 339190 061 .3
300047165778 J FERNANDEZ 2746Ó622 MOLINA DE SEGURA 08.12 .97 50.000 ROL 339190 060. 1
300046793824 J MAIQUEZ 27464736 MOLINA DE SEGURA 25.10 .97 15.500 ROL 339190 062. 1
300046826301 M CASTILLO 29059639 MOLINA DE SEGURA 09.12 .97 25.000 ROL 339190 061 . 3
300047011192 J LOPEZ 29060413 MOLINA DE SEGURA 23.11 .97 10.000 LEY301199 5
300046798998 M PUJANTE 29061001 MOLINA DE SEGURA 29.11 .97 25.000 RDL 339190 061 . 3
300046974454 M LOPEZ 29061208 MOLINA DE SEGURA 02.12.97 25.000 ROL 339190 060 . 1
300046813185 J MORENO 29061940 MOLINA DE SEGURA 30.11 .97 50.000 2 RO 13192 003 . 1
300045558803 A GOMEZ 48416934 MOLINA DE SEGURA 20.11 .97 10 .000 LEY30I1995
300046974648 F BLAZQUEZ 48418671 MOLINA DE SEGURA 08 .12.97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300046974739 P MOLINA 48424391 MOLINA DE SEGURA 15 .12.97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300046756050 F CARMONA 52816002 MOLINA DE SEGURA 30 .11 .97 25 .000 RDL 339190 060 . 1
300046974661 A PEREZ 52817720 MOLINA DE SEGURA 07 .12.97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300047059334 J GUERRERO 52818320 MOLINA DE SÉGURA 26.11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300047166035 R GARRES 74346338 MOLINA DE SEGURA 24 .11 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046723706 P GONZALEZ 77563113 MORATALLA 27 .11 .97 20 .000 ROL 339190 061 .3
300046820803 MARTINEZT MANOLO SL B30397731 MURCIA 26.11 .97 15 .000 ROL 339190 061 .1
300046666371 ENRIQUE MOMPEAN ESPARZA Y E3020721 MURCIA 14 .10 .97 10 .000 LEY30I1995
300047067069 J RUIPEREZ 22351508 MURCIA 04 .12 .97 20 .000 ROL 339190 061 .3
300047133650 E PEREZ 22380921 MURCIA 10 :12 .97 25.000 ROL 339190 061 . 3
300046727529 V CAMPOS 22406088 MURCIA 04 .12 .97 20.000 ROL 339190 061 . 3
300047040910 J AVILES 22452158 MURCIA 10 .12 .97 20.000 ROL 339190 061 . 3
300046861039 P VALVERDE 22455971 MURCIA 26.11 .97 10.000 LEY30I199 5
300046830171 J MATEO 22903050 MURCIA 08.12 .97 15.000 RO 13192 151 . 2
300047057428 C HURTADO 27435506 MURCIA 10 .11 .97 10.000 LEY301199 5
300046808360 P. ESQUIVA 27452448 MURCIA 02.12 .97 15.000 RD 13192 167 .
300048643784 A HERÑANDEZ 27452688 MURCIA 09.12.97 10.000 RD 13192 170 .
300046804792 A MOMPEAN 27465187 MURCIA 26.11 .97 10 .000 LEY301199 5
300046816496 J BAÑOS 27472430 MURCIA 01 .12.97 15 .000 RO 13192 167 .
300046816241 P MARTINEZ 27484872 MURCIA 23 .11 .97 10 .000 LEY301199 5
300046802321 I GALERA 27485860 MURCIA 25.11 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 3
300047020685 P HERNANDEZ 27486237 MURCIA 26.11 .97 15 .000 RD 13192 146 . 1
300046807422 M GARCIA 34786019 MURCIA 03 .12.97 15 .000 RD 13192 148 . 1
300047011878 S ALARCOS 34791335 MURCIA 03 .12.97 10 .000 LEY301199 5
300046932472 C VIVANCOS 34793275 MURCIA 18 .11 .97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300047069996 A RAMIREZ 34814721 MURCIA 01 .12 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3
300046756256 F CANO 34825122 MURCIA 05 .12 .97 PAGADO 1 RO 13192 087 .1 A
300046725429 R MORENO 34832938 MURCIA 30 .11 .97 10 .000 RD 13192 012 . 1
300047134897 J NAVARRO 34835487 MURCIA 18 .12 .97 15 .500 ROL 339190 061 . 1
300047011891 C MARTINEZ 72519289 MURCIA 04 .12 .97 20 .000 ROL 339190 061 .3
300047069935 E SALVA 74300748 MURCIA 21 .11 .97 15 .500 ROL 339190 061 .3
300046744035 F BAÑOS 74324729 MURCIA 17 .11 .97 15 .000 RO 13192 167 .
300046824742 F PEREZ 74346719 MURCIA 08 .12 .97 15 .000 RD 13192 090 . 1
300047066247 M GALVEZ, 27485616 ALGEZARES 09 .12 .97 50 .000 ROL 339190 061 . 1
300046822708 E GUILLERMO 22918361 ALJUCER 11 .12 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046864510 M MARTINEZ 34826476 ALQUERIAS 04 .10 .97 25.000 ROL 339190 060 . 1
300046925935 J MEDINA 48393968 BPROGRESO 18 .11 .97 10.000 LEY3011995
300047132463 J MUÑOZ 22571677 BARRIOMAR MURCIA 12 .12 .97 50.000 ROL 339190 060 . 1
300046914410 A LOPEZ 22475717 BENIAJAN 19 .11 .97 5.000 ROL 339190 059 .3
300047010710 G CARBONELL 22451349 CABEZO DE TORRES 11 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046793770 F CASTILLO 34789206 CABEZO DE TORRES 19.10 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3
300047011374 D VALERA 48481108 CABEZO DE TORRES 23 .11 .97 25.000 RDL 339 190 060 . 1
300046802795 AUTOS VEREDA SL 830420954 CASILLAS 11 .11 .97 25.000 ROL 339190 062.2
300046771877 AUTOS VEREDA SL B30420954 CASILLAS 12 .11 .97 25.000 ROL 339190 062 .2
300046771889 AUTOS VEREDA SI. B30420954 CASILLAS 12 .11 .97 15.500 RDL 339190 062 .2
300047062862 A BUENDIA 27468522 CASILLAS 05 .11 .97 20.000 ROL 339190 061 .3
300046864983 R SERRANO 48490863 CASILLAS 21 .11 .97 25.000 RD 13192 003 . 1
300047040921 J OLIVARES 27463386 CHURRA 10 .12 .97 75.000 ROL 339190 061 . 1
300046806880 J JIMENEZ 22404573 EL PALMAR 02 .12 .97 25.000 ROL 339190 061 .3
300047165171 J MORENO 34794941 EL PALMAR 12:12 .97 5.000 ROL 339 190 059 .3
300047165183 J MORENO 34794941 EL PALMAR 12.12 .97 5.000 ROL 339190 059 .3
300046827767 F CANOVAS 34795764 EL PALMAR 12 .12 .97 50 .000 2 RD 13192 020. 1
300047060816 M GARVI 34826885 EL PALMAR 14 .10 .97 10 .000 LEY3011995
300047051001 A AYLLON 22445246 EL RAAL 14 .12 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3
300046808281, A GARCIA • 22447899 EL RAAL 27 .11 .97 15.000 RO 13192 009 . 1
300046934043 R LOPEZ 22004669 EL SACANO EL RAAL 28 .10 .97 20 .000 ROL 339190 061 .3
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BXPSDISNTB DSN[TNCIADO/A IDSNTIF . LOCALIDAD FBCHA CUANTIA SL7SP . PRBCSPTO ART '

300046931224 J CORTES 41500668 ESPINARDO 20.11 .97 10 .000 LEY30I1995
300047054324 GRAPESAN ARTES GRAFICAS SL 830401517 GUADALUPE 04.12.97 25 .000 ROL 339190 061 . 3
300046725430 P ORTIN 27469523 GUADALUPE 02.12.97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300046807630 R MEDINA 48482640 LA RAYA 14.11 .97 15 .000 RO 13192 118 . 1
300047059863 J NICOLAS 27428458 LLANO DE BRUJAS 19.11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046928857 J AGUILERA 48401816 LOS GARRES 24.10.97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046722064 JBERNAL 22407771 PATIÑO 30.10 .97 75 .000 ROL 339190 061 . 1

300047020650 A RUIZ 48403001 PATIÑO 08 .11 .97 15 .000 RO 13192 118. 1
300046974314 J CANO 22438256 R BENISCORNIA 27 .11 .97 15 .000- RO 13192 146. 1
300047064500 M NOGUERA 48400885 S JOSE VEGA BENIAJ 19 .11 .97 10.000 LEY301199 5
300047067070 M ZAMORA 27485538 STGO EL MAYOR 07 .12 .97 25.000 ROL 339190 060.1
300047069315 F ALEMAN 27484781 TORREAGUERA 27 .11 .97 25.000 ROL 339190 061 .3
300047068153 J ROMERO 77520531 TORREAGUERA 15 .12 .97 25:000 ROL 339190 060 . 1
300047161141 P GARCIA 77507032 TORRES COTILLAS 12 .12.97 50.000 ROL 339190 060 . 1
300046820967 C GONZALEZ 21480381 SAN JAVIER 08 .12 .97 15.000 RD 13192 090 . 1
300046820761 F GARCIA 22956811 SAN PEDRO PINATAR 22 .11 .97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300402485805 M HENAREJOS 22963019 SAN PEDRD PINATAR 24.11 .97 30.000 RO 13192 050 .
300046980340 T JEREZ 38068487 SAN PEDRO PINATAR 20 .11 .97 20.000 ROL 339190 061 .3
300046862858 A HONRUBIA 22432173 LO PAGAN 01 .08.97 25.000 ROL 339190 061 .3
300047166072 JCOSTA 22452241 SANTOMERA 02 .12.97 35 .000 1 RD 13192 091 .2
300046827068 J ORTEGA 27433231 SANTOMERA 09.12.97 15 .000 ROL 339190 061 . 1
309046668466 SERVICIO AGRICOLA RUMBO NU B30550156 TORRE PACHECO 15.12.97 50 .000 ROL 339(90 072. 3
300046815339 L MIRI X2084479N TORRE PACHECO 14.11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300046820750 J LOPEZ 22897850 TORRE PACHECO 03.1197 10 .000 LEY30I1995
300046826817 F ALEJO 26450273 TORRE PACHECO 14.12.97 50 .000 ROL 339190 060.1
300046819916 F ALBALADEJO 23027424 ROLOAN TORRE PACHE 24.11 .97 10 .000 1EY301 1995

300046880678 A PEREZ 74415955 TOTANA 15.12.97 15 .000 RO 13192 154.
300046880599 FBLAYA 77521865 TOTANA 27.11 .97 15 .000 RO 13192 151 . 2
3f1b046744084 SEGODIS S A A40127425 LA LASTRILLA 04.12.97 47 .000 0121190 198.H
300046945314 L PEREIRAS 39867785 BONAVISTA 17.11 .97 10 .000 LEY301199 5
300046861490 J GALLARDO 04055906 TOLEDO 08 .12 .97 PAGADO 1 RO 13192 003 . 1
300046824079 J CASCALES 19405942 CHIRIVELLA 09 .12 .97 35.000 ROL 339190 061 .3
300047059061 R CASTRO 22550521 VALENCIA 06 .12 .97 20.000 ROL 339190 061 .3
300046799966 J MUÑOZ 22571677 VALENCIA 27 .11 .97 25.000 ROL 339190 061 .4

300046639318 0 AGREDA 25157261 ALAGON 10 .09 .97 15.500 RDL 339190 061 . 1

Número 1966

MINISTERIO DEL INTERIOR

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O .E . 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial. de
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar•por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que con-
sideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente erí el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se-dictarán las oportunas Resoluciones .

Murcia, 30 de enero de 1998 .-El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .

ART.° = Artículo ; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto ; SUSP = Meses de suspensión .

=ZPSDZBNTS . DStI[JNCI11D0/A ZDHNTIF . LOCALIDAD FiCBA CLJA2iTI A SUSP . PRSC=PTO ART °

300047162315 J IVARS 21432271 JAVEA 21 .12 .97 15.500 ROL 339190 062. 1
300046827123 A DRAAI X1417573Z ORIHUELA 10 .12 .97 50.000 1 RO 13192 003. 1
300047040994 S BRIMA X13397430 ROQUETAS DE MAR 11 .12 .97 50.000 ROL 339190 060. 1
300046818699 H BOUHOU X1309135K JARAIZ DE LA VERA 19 .11 .97 25.000 RO 13192 043. 1
300046830262 M BOUAZZA X1334354D MADRID 21 .12 .97 50.000 ROL 339190 060. 1
300046943380 23273281 AGUILAS 17 .11 .97 25.000 ROL 339190 060. 1
300046913428 J RUIZ 48428301 ALCANTARILLA 18 .12 .97 10.000 ROL 339190 061 . 1
300047010266 M CARRILLO 48430004 ALCANTARILLA 21 .12.97 20.000 ROL 339190 061 . 1
300047010308 M CARRILLO 48430004 ALCANTARILLA 21 .12.97 25.000 ROL 339190 060. 1
300047158506 J GUILLEN 52802291 ALCANTARILLA 26 .12.97 20.000 ROL 339190 061 . 3
300048728613 J RUIZ 52804981 ALCANTARILLA 26 .12.97 25.000 ROL 339190 060. 1
300046997363 J GARCIA 52809087 ALCANTARlLLÁ 28 .11 .97 10 .000 LEY301199 5
300047162819 M BRIGI00 52827911 ALCANTARILLA 21 .12.97 25 .000 ROL 339190 061 .3
300046728455 M TORRES . 48424488 ALGUAZAS 27 .12.97 5 .000 ROL 339190 059.3
300046728443 M TORRES 48424488 ALGUAZAS 27 .12.97 5 .000 ROL 339190 059.3
300046728431 M TORRES 48424488 ALGUAZAS 27 .12.97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046946859 JFUERTES 77505224 ALHAMA DE MURCIA 27 .12.97 10 .000 LEY301199 5
300047134824 F PORTERO 77514214 ALHAMA DE MURCIA 14 .12.97 10 .000 LEY3011995
300047150295 J SANCHEZ 77513213 ARCHENA 20 .12.97 25 .000 RDL339190 061 .3
300046727955 23208045 SINGLA 21 .12.97 50 .000 RO 13192 003 . 1
300046827512 FRUTAS Y PATATAS MADRID SL B30682629 CARTAGENA 16.12.97 15 .500 RDL 339190 061 .1
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300046828601 AGROCOLACHE SL 830111667 CARTAGENA 21 .12 .91 460 .000 0121190 191 .8
300047067239 MARCO SCDAD COOPERATIVA F30703599 CARTAGENA 22 .12.97 25 .000 ROl 339190 061 .3
300046724632 A CASAU 01169184 CARTAGENA 20 .11 .91 15 .500 ROL 339190 061 . 1
300046826374 1 OIAZ 22957263 CARTAGENA 11 .12.97 10 .000 LEY3011995
300046829764 P FERNANDEZ 22983166 CARTAGENA 20 .12 .97 15 .000 RO 130 2 151 .2
300046823660 J CARRILERO 22984094 CARTAGENA 20 .12 .97 15.000 2 RO 13192 003. 1
300046897988 A DE HARO 22969401 BDA S GINES CARTAG 13 .12 .91 25.000 ROL- 339190 061 . 4
300046897976 A DE HARO 22969401 BDA S GINES CARTAG 13 .12 .91 50.000 RDl 339190 060 . 1
300046821674 A ERRAHMANI X20842901` SAN FELIX 06.12.97 50.000 RDl 339190 060 . 1
300046757728 P CANDEL 17564121 CIEZA 20.12.91 50,000 2 RD 13192 020 . 1
300402491362 0 GONZALEZ 29015978 JUMILLA 20 .12 .91 20.000 RD 13192 052 .
309046161121 JMORENO 23188850 LORCA 05U1.98 50.000 RD1339190 012 .3
300046781901 IALCARAZ 23229009 LORCA 20.12 .97 50.000 ROL 339190 060 . 1
300047060660 J AICOIEA 23253393 LORCA 16.11 .97 5.000 R Dl 339190 059 .3
300046993990 A TERRONES 23275910 LORCA 18.12.91 25 .000 R OL 339190 060 . 1
300046782772 J PELEGRIN 23243111 DIP LA HOYA LORCA 11.12 .91 5.000 R OL 339190 059 . 3
300046782760 J PELEGRIN 23243111 DIP LA HOYA LORCA 11.12.91 5 .000 R Ol 339190 059 .3
300046782759 J PELEGRIN 23243111 DIP LA HOYA LORCA 17.12.97 50 .000 R O1339190 060. 1
300046828590 A CONESA 23005393 lOS ALCA7JlRES 21 .12.91 50 .000 2 RD 13192 020. 1
300046780283 F OLIVER 23131385 MAZARRON 23.12.91 30.000 ROL 339190 061 .3
300046755446 K SACAHEODINE X0929994N MOLINA DE SEGURA 15.12.97 50.000 RDl 339l90 060. 1
300046805991 R GARCIA 48424347 MOLINA DE SEGURA 13.12.97 20.000 ROL 33900 061 . 1
300047165225 R GARCIA 48424341 MOIINA DE SEGURA 13 .12.9 7 10 .000 RD 13192 012.1
300047165237 R GARCIA 48424347 MOLINA DE SEGURA 13.12 .97 25.000 ROl 339190 060.1
300046757364 A MARTINEZ 48492610 MOLINA DE SEGURA 20.12.97 15.500 ROL 339 00 061 .3
300047158725 M PIÑERO 74331498 MOLINA DE SEGURA 20 .12 .97 15.000 - RO 13192 143 .1
300046718280 F VIDAI 48429997 MULA 07.01 .98 10.000 1 EY3011995
300047162236 PROAINTERNACIONAL S L B30033666 MURCIA 19 .12 .97 25.000 ROL 339190 061 .3
300047133583 A RODRIGUEZ 22427691 MURCIA 20 .12 .97 5.000 RDl 3390 0 059 .3

300047133571 A RODRIGUEZ 22427691 MURCIA 20 .12 .97 5.000 RDL 339190 059.3
300041162165 S CLEMENTE . 27453633 MURCIA 20.12.91 16 .000 R013192 085.3
300046932060 C CORTES 48398632 MURCIA 19.12.97 25 .000 ROL 339190 060. 1
300047162716 A CANOVAS 22430242 BENIAJAN 17.12.97 20 .000 ROL 339190 061 . 3
300047068037 B PELEGRIN 34822555 BENIAJAN 10.12.97 25 .000 RDl 339190 061 . 3
300046779402 FSANCHEZ 22475357 EL PUNTAL 23.12.97 20.000 ROL 339190 061 . 3
300046779396 FSANCHEZ 22475357 ELPUNTAL 23.12 .97 15 .500 RDL 339I90 061 . 1
300047166199 R CEREZO 22213570 EL RANERO 19.12 .97 15.500 ROl 339110 061 . 1
300047162923 M FLORES 27438291 ESPINARDO 30 .12 .97 15.000 RO 13192 151 .2
300046919996 T HORTElANO 77503513 ESPINARDO 04.11 .97 50.000 RDL 339190 060 . 1
300046716507 A NORTES 77505618 ESPINARDO 25.10 .91 10 .000 1EY301995
300046930967 J MARTINEZ 34797815 LA ARBOLEJA 10.10 .97 10 .000 1EY301 199 5
300046915899 H El ARFAOUI X202120 MONTEAGUDO 07 .12.97 15 .500 ROL 339190 061 .4
300046728340 F MADRID 22457066 PUENTE TOCINOS 22 .12.97 50 .000 RDL 339190 060. 1
300047158105 H SOUDI X2095330F SANGONERA LA SECA 30 .11 .97 25.000 ROL 339190 060. 1
300047168561 F HERNANDEZ 21475366 SANTO ANGEL 27.12 .91 15.000 RD 13192 167.
300047168550 F HERNANDEZ 21475366 SANTO ANGEL 21.12 .91 50.000 ROL 339190 060. 1
300046782135 A BOUGSSIB X2080264Y SUCINA 16 .12 .97 50.000 ROL 339190 060 . 1
300041091631 ENVASES TORREAGUERA S A A30095665 TORREAGUERA 26 .11 .97 47.000 9 121190 198 .H

300046825928 J DE LA CALLE 22927400 SANTIAGO RIBERA 21 .12.97 PAGADO 3 RD 13192 020 . 1
300041159407 F ABRIL 21461174 SANTOMERA 28 .12.91 50 .000 2 RO 13 12 020 . 1
300046826039 B EL MILOUD X1457461C TORRE PACHECO 13 .12.97 50 .000 RDl 339190 060. 1
300046811113 F PEREZ 74355824 TORRE PACHECO 16.12.97 25 .000 RDl 339190 061 .3
300046797854 M MERCHAN 07806307 SALAMANCA 16 .12.91 25 .000 RD 13192 091 .2
300046781160 J MOREIRO 12253055 VAIIADOlIO 16.12.97 10 .000 RO 13192 018 .1
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III. Administración, de Justicia

Número 227 3

PRIMERA INSTANCIA-
YECLA

EDICT O

Cédula de citació n

Por tenerlo así acordado el Sr . Juez de Primera Instancia
de Yecla, en proveído de esta fecha, recaído en autos de juicio
verbal número 272/97, seguidos a instancia de "Pedro Pérez e
Hijos, S .L.", contra don Juan Córdoba Heredia, don Antonio
Caro Reyes y el Consorcio de Compensación de. Seguros, por
medio de la presente se cita a usted, a fin de que el próximo día
24 de febrero, a las 10,30 horas, comparezca ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado al objeto de celebrar el correspon-,
diente juicio, previniéndole que si no comparece sin alegarjusta
causa, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Y para que la presente sirva de citación a don Juan Cór-
doba Heredia y a don Antonio Caro Reyes, cuyo últimos domi-
cilios conocidos son calle Doroteo, 5, y calle Jaime I el Justo,
13, 1 .°, respectivamente en Mataró (Barcelona), y los cuales se
encuentran en paradero desconocido en la actualidad, expido la
presente en Yecla a 13 de febrero de 1997 .-El Secretario Judicial .

Número 212 2

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE XÁTIVA (Valencia )

EDICT O

Doña Sara Perales Jarillo, Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número Tres de Xátiva (Valencia) .

Por medio del presente, hago saber : Que en este Juzgado
se sigue juicio de faltas 36/95, sobre muertes, lesiones y daños
en accidente de tráfico, en cuyos autos se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es :

En nombre de S. M. El Rey .

En la ciudad de Xátiva a 22 de enero de 1998 .

La Sra . doña Sara Perales Jarillo, Juez del Juzgado de
Instrucción número Tres de los de Xátiva, habiendo visto los
presentes autos de juicio de faltas número 36/95, seguidos en
este Juzgado, siendo partes el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública y don Domingo Martínez Bañó, defen-
dido por el Letrado don Bernardo González, don Francisco
Moreno Mendoza, representado por el Procurador don Arturo
González Ribelles y defendido por la Letrado doña María Án-
geles Barberá ; doña Esther Martínez Bañó, doña Fabiana Elena
Bañó Cerdá, defendidas por el Letrado don Bernardo González ;
don Juan Ayllón Vigueras, legal representante de Campillo y

Campillo, S.A., defendidos por el Letrado don Eugenio Ruiz
Blanes y las Cías . Aseguradoras Zurich, asistida por el Letrado
don Vicente Ramón Quiles,,y Plus Ultra, asistida de Letrado Sr .
Ruiz Blanes, cuyas demás circunstancias personales de las par-
tes ya obran en autos .

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Juan Ayllón
Vigueras, como autor responsable de una falta de imprudencia
a la pena de multa de dos meses a razón de 400 pesetas diarias,
con una responsabilidad personal subsidiaria de un día de priva-
ción del permiso de conducir por tiempo de seis meses, todo ello
con expresa condena en costas .

El condenado deberá indemnizar a los perjudicados por la
muerte de doña Laura Moreno Bañó, en la cantidad de once
millones de pesetas (11 .000 .000 de pesetas) ; a los perjudicados
por la muerte de don Domigno Martínez Gómez, en la cantidad
de dieciocho millones setecientas cincuenta milpesetas
(18 .750 .000 pesetas), más la cantidad de un millón cuatrocien-
tas mil pesetas (1 .400 .000 pesetas) ; a doña Fabiana Elena Bañó
Cerdá, en la cantidad de tres millones cuatrocientas cuarenta y
cuatro mil pesetas (3 .444 .000 pesetas), por día de incapacidad,
en la de ocho millones novecientas sesenta mil novecientas se-
tenta y seis pesetas (8 .960 .976 pesetas), por secuelas y en la de
cuatrocientas doce mil ciento treinta y cinco pesetas (412 .135
pesetas), por gastos médicos, y a doña Esther Martínez Bañó, en
la cantidad de seis millones novecientas cincuenta y ocho mil
pesetas (6 .958 .000 pesetas), por los días de incapacidad, en la de
diecinueve millones quinientas cincuenta y dos mil cuatrocien-
tas pesetas (19 .552.400 pesetas) por secuelas ; en la de diez
millones de pesetas por incapacidad permanente total para el
trabajo y en la novecientas diecisiete mil setecientas seis pesetas
(917 .706 pesetas) por gastos médicos .

Se declara la responsabilidad civil subsidiaria de la enti-
dad Campillo Campillo, S .A., y la responsabilidad directa de la
entidad Plus Ultra Compañía Anónima de Seguros y
Reaseguros .

Las cantidades señaladas en concepto de indemnización
devengarán el interés legal ordinario y respecto de la Asegura-
dora el de un 20% a contar desde la fecha del siniestro .

Firme que sea esta resolución dedúzcase testimonio que
se llevará a las diligencias de sú razón para proceder asu ejecu-
ción y cumplimiento .

La presente sentencia es susceptible de recurso de apela-
ción en ambos efectos a interponer ante este Juzgado de Instruc-
ción en el término de cinco días desde su notificación . El citado
recurso se formulará y sustanciará conforme a lo prevenido en
los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal .

Y para que sirva de notificación en legal forma a don
Domigno Martínez Bañó, que se encuentra en ignorado paradero
y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", expido el presente en Xátiva a 6 de febrero de 1998.-
La Juez, Sara Perales Jarillo .-La Secretaria .
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INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de citación

El Ilustrísimo señor don Indalecio Cassinella Gómez-Pardo,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción número
Uno de los de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedimiento
de juicio de faltas 400/97-C, por vejaciones .

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado Ar-
mando Armero Guijarro, con domicilio últimamente en calle
Juan José Sister, 22, 4, Valencia, por el presente se le cita de
comparecencia, para ante este Juzgado el próximo día`'2 de
marzo a las 11,30 horas de su mañana para asistir al acto de•
juicio oral, debiendo venir con las pruebas de que intente va-
lerse y en caso de no comparecer le parará el perjuicio a que
haya lugar en Derecho .

Dado en Cartagena a treinta de enero de mil novecientos
noventa y ocho .-El Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 204 6

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de citación

El Ilustrísimo señor don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción número
Unó de los de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedimiento
de'~j uicio de faltas 400/97-C, por vejaciones .

Y siendo desconocido el domicilio de los denunciantes
Heike Staudiol y Sascha Ulrich Zóske, siendo desconocido su
domicilio, por el presente se le cita de comparecencia, para
ante este Juzgado el próximo día 2 de marzo a las 11,30 horas
de su mañana para asistir al acto de juicio oral, debiendo ve-
nir con las pruebas de que intente valerse y en caso de no
comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar en Dere-
cho .

Dado en Cartagena a treinta de enero demil novecientos
noventa y ocho.-El Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 212 3

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilustrísima señora doña Concepción Roig Angosto,
Magistrada Juez del Juzgado de Instrucción número Dos
de los de Murcia .

Hace saber : que en este Juzgado se siguen diligencias
juicio de faltas 763/97, por hurto, en la que son partes María

Dolores Galián Fernández y Araceli Marín Marín, esta última
con domicilio en calle Gitanillas, número 22 (Los Rosales),
El Palmar '(Murcia), y en la actualidad en paradero descono-
cido, habiéndose dictado sentencia en fecha 3 de diciembre
de 1997, con el número 494, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal : "Que debo condenar y condeno a Araceli Marín
Marín, como autora criminalmente responsable de una falta
ya definida de hurto, a lá pena de un mes y 0 días a razón de
cuota diaria de 400 pesetas, quedando sujeta a una responsa-
bilidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas no satisfechas y al pago de las costas .

Contra la presente sentencia cabe interponer, ante este
mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación, a resolver por la
Ilustrísima Audiencia Provincial .

Firme que sea esta resolución, procédase a su ejecución
y cumplimiento .

mo."

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

Y para que conste y sirva de notificación en forma de la
sentencia dictada a Araceli Marín Marín, actualmente en ig-
norado paradero, expido el presente que deberá fijarse en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicarse, además, en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y
ocho.-El Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 2126

DE" LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que en este Juzgado de lo Social
número Seis de Murcia se siguen con el número 1 .416/97-F, a
instancia de Antonio Sánchez Arques, contra la empresa Co-
mestibles Ibáñez, S .L. y Fogasa, en reclamación de cantidad,
se ha ordenado la publicación del presente para citación a jui-
cio que se celebrará el próximo día 6 de marzo de 1998 a las
once horas de su mañana en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, advirtiéndole que es su única convocatoria y que de-
berá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse, así como que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de la parte demandada,
quedando citado para confesión judicial con apercibimiento
de tenerlo por confeso .

Y, para que sirva de citación a la empresa demandada
Comestibles Ibáñez, S .L ., que últimamente tuvo su residencia
en esta región y en la actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el Ilustrísimo señor Ma-
gistrado en la presente causa se expide el presente para su fi-
jación en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 6 de febrero de 1998.-La Secretaria .
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Número 2036
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INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez del Juzgado
de Instrucción número Seis de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
los autos de juicio de faltas número 454/97, seguidos en este
Juzgado por María Andrea Boda Shon, contra Alfonso de
Diego Forte, en los que por resolución de fecha, he acordado
notificar la sentencia al denunciado don Alfonso de Diego
Forte, el cual en la actualidad se encuentra en paradero des-
conocido .

~ El encabezamiento y fallo dicen el siguiente tenor lite-
ral :

Sentencia

En Cartagena a 2 de febrero de 1998 . Por don Eduardo
Sansano Sánchez, Magistrado Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Seis .de Cartagena, habiendo visto y examinado
las presentes actuaciones de juicio de faltas número 454/97,
seguido por una presente falta de daños, siendo parte el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la acción pública y don
Alfonso de Diego Forte, como inculpada, ha dictado en nom-
bre del Rey .

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Alfonso de Diego Forte,
de los hechos denunciados, declarando de oficio las costas
procesales . Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que no es firme y que contra la misma pueden
interponer por escrito en este Juzgado, recurso de apelación
en el plazo de cinco días a partir de su notificación, del cual
conocerá la Ilustrísima Audiencia Provincial de Murcia .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia°, expido el presente en Cartagena a 2 de fe-
brero de 1998 .-El Magistrado Juez .-El Secretario

Número 2040

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICTO

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo So-
cial número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso nú-
mero 1 .088/97, seguido a instancia de Alfonso Ramos
Milanés, frente a Tempomur, E .T .T .S .L., López Docampo,
S.L. y al Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, habiendo
recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintinueve de enero de mil
novecientos noventa y siete .

Antecedentes de hecho . . . . . . .
Fundamentos Jurídicos . . . . . . .

Fallo

Desestimo la demanda interpuesta por Alfonso Ramos
Milanés, frente a Tempomur, E .T.T .S .L ., López Docampo,
S .L. y al Fondo de Garantía Salarial, a quienes absuelvo de la
pretensión deducida en su contra.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las que
se hará saber que contra la misma podrá interponerse recurso
de suplicación, para ante la Sala de lo Social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días siguien-
tes a su notificación ; anunciándolo ante este Juzgado de lo
Social .

Se advierte además a las partes, que deberán hacer cons-
tar en los escritos de interposición del recurso, así como en el
de impugnación del mismo, un domicilio en la sede de la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, a efectos de notificación, artículo 196, de la .Ley de
Procedimiento L4boral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso
de-este derecho, deberá ingresar la cantidad de 25 .000 pese-
tas, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bilbao Viz-
caya, cuenta número 3095 .0000 .67 .1088 .97, así como la can-
tidad objeto de condena a que el fallo se contrae en la misma
oficina, cuenta número 3095 .0000 .65 .1088 .97, acreditándolo
mediante los correspondientes resguardos .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando .y fir-
mo.-E1 Magistrado Juez .-El Secretario Judicial .

Y para que 'sirva de notificación en forma a la empresa
López Docampo, S .L., que tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ignórado paradero, ex-
pido el presente para su inserción y publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

En Murcia a 5 de febrero de 1998 .-La Secretaria Jmíi-
cial, Victoria Juárez Arcas .

Número 203 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado Juez de
Primera Instancia número Siete de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se siguen
autos de juicio verbal de faltas con el número 90/97, contra
El Khadir Dine, para cuya celebración se ha señalado el
próximo día 3 de marzo a las diez horas y, ante la imposibili-
dad de citar en numerosas ocasiones a El Khadir Dine, se ha
acordado por resolución del día de la fecha, la citación del
mismo por medio de edictos . .

Y para que sirva de citación en forma que se publicará
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", expido el pre-
sente en la ciudad de Cartagena .-El Magistrado Juez, José
Manuel Nicolás Manzanares .-La Secretaria, María Dolores
Castillo Meseguer .
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Número 210 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Número: 323/97.
Procedimiento : Juicio ejecutivo .
De: Francisco Aledo Martínez .
Contra: Getni, S .L., Isabel Sánchez Rodríguez y

herederos de Godofredo Gómez Sánchez (Efectos artí-
culo 144 R.H.) .

Don Ángel Miguel Belmonte Mena, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número Cuatro de Mur-
cia y su partido .

Hago saber: Que en el Juicio Ejecutivo de referen-
cia se ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

SENTENCIA

En Murcia a diez de diciembre de mil novecientos
noventa y siete .

La Sra. doña María Dolores Escoto Romaní,
Magistrada-Juez de Primera Instancia número Cuatro
de Murcia y su Partido, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio ejecutivo seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante BANCO URQUIJO
S.A., representado por el Procurador don Francisco
Aledo Martínez ; y de otra, como demandados Getni,
S.L., Isabel Sánchez Rodríguez y herederos de
Godofredo Gómez Sánchez (efectos art . 144 R.H.) que
figura declarado en rebeldía, en reclamación de canti-
dad, y '

FALLO

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada contra Getni, S .L., Isabel Sánchez Rodrí-
guez y herederos de Godofredo Gómez Sánchez (efec-
tos art . 144 R.H.), hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados, y con su importe íntegro pago a
BANCO URQUIJO S .A. de la cantidad de cuatro mi-
llones ciento cuarenta y ocho mil quinientas treinta y
cuatro de principal, y los intereses correspondientes y
costas causadas en las cuales expresamente condeno a
dichos demandados .

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de
los demandados se notificará en los Estrados del Juzga-
do y en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
caso de que no se solicite su notificación personal ; lo
pronuncio, mando y firmo .

Para que sirva de notificación de Sentencia al/a la
demandado/a herederos de Godofredo Gómez Sánchez
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(efectos art . 144 R.H.) se expide la presente, que se in-
sertará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
y tablón de anuncios de este Juzgado .

En Murcia a 14 de enero de 1998 .- El Secretario .

Número 2104

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Alfonso-Carlos Aliaga Casanova, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Uno de la Ciudad de Lorca y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de juicio ordinario sumario hipotecario ar-
tículo 131 Ley Hipotecaria con el número 113/1997, a
instancia del Procurador don José María Terrer Artés,
en nombre y representación de Caja de Ahorros del
Mediterráneo, con D.N.I ./C.I .F. G-03046562, domici-
liado en calle San Fernando, número 40 (Alicante),
contra Catalina María Escarabajal Romera, con D .N.I ./
C .I .F. 23.200.891, domiciliada en calle Armando
Muñoz Calero, número 10, Águilas, en reclamación de
la cantidad de 6 .475.930, y en los mismos se ha acorda-
do sacar a pública subasta por término de veinte días,
los bienes que se indicán al final del presente .

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número
1, señalándose para la primera, el próximo día 15 de
abril de los corrientes y hora de las 11,45 de su mañana ;
para la segunda subasta se señala el próximo día 13 de
mayo, y hora de las 11,45 de su mañana ; para la tercera
subasta se señala el próximo día 10 de junio, y hora de
las 11,45 de su- mañana, bajo las siguientes '

Condiciones

l .á- Para tomar parte en las subastas, deberán los
licitadores consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, ofici-
na sita en Plaza de Colón, s/n, de esta cuenta número
3067, clave 18, el veinte por ciento de su waloración,
sin cuyo requisito no serán admitidos . El ejecutante po-
drá tomar parte en la subasta y mejorar las posturas que
se hicieren, sin necesidad de consignar el mismo .

2.a- No se admitirán posturas inferiores a dicho
tipo, pudiéndose hacer posturas a calidad de ceder el re-
mate a un tercero .

3.a- En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la consigna-
ción antes referida.
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4.8- Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la Regla 4a del referido artículo 131, de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría ;
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, a1 crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

5.8- Servirá de tipo para la primera, el pactado en
la escritura de constitución de hipoteca, o sea, el de
ocho millones ochocientas ocho mil pesetas (8 .808 .000
pesetas) ; para la segunda subasta, el setenta y cinco por
ciento de la primera y sin sujeción a tipo para la tercera .

6.a-Sin perjuicio de que se notifique las fechas de
las subastas en la finca hipotecada, conforme a los artí-
culos 262 al 279 de la L .E.C., de no ser hallados en
ellas los demandados servirá, igualmente, para su noti-
ficación este edicto de triple señalamiento de lugar, día
y hora para el remate .

7.a Si alguna fecha de las subastas señaladas fuese
fiesta, se entenderá que se celebrará al día siguiente há-
bil y a la misma hora.

Los bienes objeto de subasta son :

Finca número Diecinueve .- Vivienda tipo C, situa-
da en la planta tercera, del portal número dos, a la iz-
quierda en relación a la meseta de escalera . Consta de
vestíbulo, estar-comedor, cuatro dormitorios, terraza,
cocina, terraza lavadero, cuarto de baño y cuarto de
aseo. Comprende una extensión -superficial útil de 90
metros cuadrados. Linda: frente, con meseta de escalera
y vivienda tipo D de su misma planta ; derecha entran-
do, con calle Armando Muñoz Calero; izquierda, con
zona común de la edificación, y fondo, con vivienda
tipo B del portal uno del edificio .

Finca registral número 30 .864, tomo 1 .946, libro 304,
folio 124 vuelto del Registro de la Propiedad de Águilas .

Dado. en Lorca (Murcia) a 17 de febrero' de
1997.- El Secretario .

Número 2096

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrado-Juez de Prime-
ra Instancia número Dos de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 652/94, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo

Número 44

a instancia de Caja Postal, S.A:, contra Fernando
Iznaola Romero y María del Pilar Pantoja Pravía, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a

pública subasta por primera vez y término de veinte
días los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 1 de abril de 1998, a las U ho-
ras, con las prevenciones siguientes :

Primero: Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., número
3 .085, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién-

dose constar el número y año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose en-
trega de dinero en metálico o cheques .

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escri-
to en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 29 de abril de 1998, a las 12, sirviendo
de tipo el 75% del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la pri-
mera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 26 de mayo de 1998, á las
12 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte con la mis-
ma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,

se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación en forma
a,los demandados cuyo domicilio actual se desconoce o
se encuentre en paradero desconocido .

. Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Vehículo turismo Skoda, matrícula MU-4766-AY,
valorado a efectos de subasta en 250.000 pesetas .

Dado en Murcia a 28 de enero de 1998 .-El Ma-
gistrado-Juez.-El Secretario .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria titular del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que : en este Juzgado se tramita pro-
ceso número 571/97 seguido a instancia de Miguel An-
gel Fernández Gómez, Frente a Morava Export, S . L.,
José Antonio Espinosa Martínez, José Luis Sánchez Ca-
rrillo, Mutua . Fimac y FOGASA, sobre cantidad, ha-
biendo recaído la siguiente :

, SENTENCIA

En la ciudad de Murcia a veinticuatro de diciem-
bre de mil novecientos noventa y siete .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

FALLO

Que previa estimación de la excepción de prescrip-
ción aducida, estimo en parte la demanda interpuesta
por Miguel Ángel Fernández Gómez, frente a Morava
Export, S .L., José Antonio Espinosa Martínez, José
Luis Sánchez Carrillo, y Fondo de Garantía Salarial, y
condeno a la empresa demandada Morava Export, S .L .,
a que abone al demandante la cantidad de 201 .912 pese-
tas y le absuelvo del resto de la pretensión en su contra
deducida .

El FOGASA, en su caso, responderá subsidiariamente
en los supuestos legalmente establecidos .

Notifíquese la presente a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma no cabe recurso .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.- El Magistrado Juez .- El Secretario Judicial .

Y para que sirva de notificación en forma a la em-
presa Morava Export, S .L., que tuvo su domicilio en
esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción y pu-
blicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en
el «Boletín Oficial de la Región de Muicia» .

En Murcia a 9 de febrero de 1998 .- La Secretaria
Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 2093

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICTO

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria sustituta del Juzga-
do de Primera Instancia número Ocho de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución del día de
la fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo núm . 492/
94 que sesigue en este Juzgado a instancia del Procura-
dor don Tomás Soro Sánchez, en representación de
Banco Central Hispanoamericano S .A., contra don
Francisco Ramírez Marín y doña Ana Cristina Rodrí-
guez Tomás, en reclamación de 364.556 pesetas de
principal y otras 300 .000 pesetas para intereses, gastos
y costas, ha recaído la siguiente resolución :

AUTO

En Murcia a 26 de noviembre de 1997 .

HECHOS

Único: Que mediante diligencia de fecha 9 de mar-
zo de 1995 se embargaron los bienes que en la misma
se reseñan y que el ejecutante en escrito de fecha
24-11-97 alegó son insuficientes para cubrir las respon-
sabilidad de este juicio .

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Unico: Que examinadas las circunstancias que
concurren en el presente caso, conforme a lo dispuesto
en el art . 1 .455 de la LEC, ha de estimarse procedente
la mejora de embargo solicitada, ya que puede dudarse
de la suficiencia de los bienes embargados para cubrir
principal y costas .

PARTE DISPOSITIVA

Se decreta la mejora del embargo ya trabado en es-
tos autos y a tal efecto, practíquese nuevamente embar-
go respecto al vehículo MU-0274-AL propiedad del de-
mandado.

Así lo acuerda y firma el Sr. don Miguel Ángel
Larrosa Amante, Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. 8 de los de Murcia .

Y para que sirva la presente de notificación y em-
bargo a los demandados que se encuentran en paradero
desconocido, expido la presente en Murcia a 3 de enero
de 1998.-La Secretaria Judicial .

Número 209 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez De Primera
Instancia Número Seis de Murcia.

Por medio del presente, hago saber: Que en los au-
tos de J . Ejecutivo n .° 414/95 seguido a instan -Cia del
Banco Exterior de España, representado por la Procura-
dora Sra . Jiménez García, contra Carpintería Industrial
«La Mota, S.A.» y don José García Gallego, sobre re-
clamación de cantidad de 7 .718.848 pesetas de princi-
pal más 2 .500.000 pesetas para costas, en los cuales se
ha dictado la siguiente literal :
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Propuesta de Providencia del Secretario Sr . Casti-
llo Crespo. En Murcia a diecinueve de enero de mil no-
vecientos noventa y ocho.

Dada cuenta ; por presentado el anterior escrito
junto con despacho, únase a los autos de su razón en J .

Ejecutivo n .° 414/95, y visto su contenido, no siendo co-
nocido el domicilio de los demandados Carpintería In-
dustrial La Mota, S .A., y don José García Gallego y
con último domicilio en Ctra . de Alicante, s/n de
Santomera -Murcia, e ignorando su paradero de confor-
midad con lo dispuesto en el art . 1 .460 de la LEC., cíte-
se de remate por medio de edictos que se fijará en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado que se publicará en el
B .O.R.M., para que dentro del término de nueve días,
se personen en los autos y se oponga a la ejecución, si
le conviniere, bajo apercibimiento que de no verificarlo
será declarando en rebeldía . '

Se decreta embargados en los estrados de este Juz-
gado los siguientes bienes propiedad de :

La Mercantil Carpintería Industrial «La Mota
S.A.» con CIF A-3001677, fincas registrales 5 .643 y

4.133 inscritas en el Registro de la Propiedad número
Cinco de Murcia; y las devoluciones de rentas e IVA
pendiente de percibir la demandada .

D. José García Gallego, con DNI 38 .388 .106-W,
devoluciones de IVA y renta pendientes de percibir el
mismo .

Hágase constar en los edictos de haberse practica-
do el embargo sin previo requerimiento de pago por
ignorarse su paradero .

Dése traslado al cónyuge del demandado a los so-
los efectos del art . 144 RH, haciéndole saber que las co-
pias de la demanda se encuentran en los estrados de
este Juzgado.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de
reposición ante este Juzgado en el término de tres días .

Así lo propongo al Sr. Juez . Doy fe .- Conforme,
el Magistrado Juez .

Y para que sirva de citación de remate a los de-
mandados Carpintería Industrial «La Mota, S .A» y a
don José García Gallego, que se encuentra en paradero
desconocido, se expide la presente en Murcia a 19 de
enero de 1998 .- El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 2094

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO.

Número: 621/91 .
Procedimiento: Juicio ejecutivo .
De: Bancaja, S .A.
Procurador : Don Manuel Sevilla Flores .

Contra : Benjamín López Ortega y Concepción
Mendoza Herrera .

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado re-

solución del tenor literal siguiente :

Por medio del presente se hacer saber a los deman-
dados Benjamín López Ortega y Concepción Mendoza
Herrera, los cuales .se hallan en situación de paradero
desconocido, que en tercera subasta celebrada el pasado
día 23-4-97 se ha ofertado por la finca registral número
8.621 la suma 2 .675 .000 pesetas, requiriéndoles a fin de
que en el término de nueve días paguen al actor liberan-
do los bienes o bien presenten tercera persona que me-
jore dicha postura bajo apercibimientos de que si no lo
verifican se aprobará definitivamente el remate .

Y como consecuencia del ignorado paradero de
los demandados Benjamín López Ortega y Concepción
Mendoza Herrera, se extiende la presente para que sir-
va de cédula de notificación .

Murcia a 9 de febrero de 1998 .- El Secretario.

Número 2105

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

' EDICTO

Número: 236/89 .
Procedimiento: Menor Cuantía .
De : Tratamientos Fitosanitarios, S .L .
Procurador: Doña Aurelia Cano Peñalver.
Contra: D. Juan Antonio Gamazo y Arnus y cón-

yuge (Art .144 R.H.) , Pedro Sánchez Meseguer y cón-
yuge (Art . 144 R .H.), Josefa Rodríguez Valero y cón-
yuge (Art .144 R.H.), Manuel Rodes Roch y cónyuge
(Art.144 R.H.), Encarnación Bernabé Ortuño y cónyu-
ge (Art.144 R.H.), Víctor Sánchez Meseguer y cónyu-
ge (Art .144 R.H.), Pilar Orenes Tovar y cónyuge
(Art .144 R.H.), Rafael Muguiro López, Rosa Sartorius
Álvarez de Bohorques y cónyuge (Art .144 R.H.), Sal-
vador Solana Martín y cóñyuge (Art .144 R.H.), Fer-
nando Armendáriz Carapeto y cónyuge (Art.144 R.H.),
José Fuertes Fernández y cónyuge (Art .144 R.H.), To-
mas Fuertes Fernández y cónyuge (Art .144 R.H.), Sal-
vador Solana de La Puerta y cónyuge (Art.144 R.H.),
Miguel Solana de La Puerta y cónyuge (Art .144 R.H.),
Gonzalo Solana de La Puerta y cónyuge (Art .144
R.H.), María de Fátima Solana de La Puerta y cónyuge
(Art.144 R.H.) y Juan Antonio Gamazo y Arnus y
cónyuge (Art .144 R.H.) .

Procurador: Francisco Aledo Martínez, José María
Vinader López-Higuera .

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente :

z
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Que desestimando la demanda formulada por el
Procurador Dña . Aurelia Cano Peñalver, en nombre y
representación de Tratamientos Fitosanitarios S .L.,
contra la mercantil Gamazo y Arnus, D . Pedro Sánchez
Meseguer, Dña . Josefa Rodríguez Valero, D . Ma-
nuel Rodes Roch, Dña . Encarnación Bernabé
Ortuño, D . Víctor Sánchez Meseguer, Dña . Pilar
Orenes Tovar, D. Rafael Muguiro López-Chicheri,
Dña. Rosa Sartorius Álvarez de Bohorques, D . Salva-
dor Solana Martín, D . Fernando Armendáriz Carapeto,
D. Salvador Solana de la Puerta, D. Gonzalo Solana de
la Puerta, Dña . María de Fátima Solana de la Puerta, D .
Juan Antonio Gamazo Arnauz y teniendo por desistido
al actor con respecto a D . José Fuertes Fernández y D .
Tomas Fuertes Fernández, absuelvo a los demandados
de las pretensiones formulada en su contra, con imposi-
ción a la actora de las costas procesales .

Contra esta Sentencia podrá interponerse en este
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días
á contar desde su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá
testimonio para su unión .a los autos, lo pronuncio, man-
do y firmo .

Y como consecuencia del ignorado paradero de
don Pedro Sáilchez Meseguer y doña Josefa Rodríguez
Valero, se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación .

rio .
Murcia a 1. de septiembre de 1998 .- El -Secreta-

Número 2106

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO .UNO DE MURCI A

EDICTO

Cédula de notificación

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

Hago saber : En el procedimiento menor cuantía
1 .111/94, seguido' en el Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Murcia, a instancia de Pascual Manza-
no Guzmán y otra, contra Sirio Marín Esquibel y otros,
sobre menor cuantía, se ha dictado la sentencia que co-
piada en su encabezamiento y fallo, es como sigue :

Sentencia núm. 110

En Murcia, a treinta y uno de enero de mil nove-
cientos noventa y siete .

El Sr . D . Antonio López-Alanis Sidrach, Magistra-
do Juez del Juzgado de Instancia número Uno de Mur-
cia y su partido, habiendo visto los presentes autos de
menor cuantía núm. 1 .111/94, seguidos ante este Juzga-
do, entre partes, de una como demandante Pascual
Manzano Guzmán e Isabel Cerón Jiménez con Procura-

dor Sr. Aledo Martínez y Letrado Sr. Pérez Abad y de
otra como demandado D . Sirio Marín Esquibel, Carmen
Nicolás López, Francisco Carrillo Grinán, María de los
Remedios Sánchez Mayor, Juan Castro Fernández, Ma-
ría Velasco Velasc6, Andrés Mateo Fuentes, Josefa
Hernández López, Diego Martínez García, Ana
Guzmán Martínez, Julián Rodríguez Iniesta, María Vic-
toria Bernabeu González, Matías Guzmán Martínez,
Eduvigis Gil de Haro, Pedro Hernández Conesa y Anto-
nio Pina Marín, sobre menor cuantía, y

FALL O

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador Sr . Aledo Martínez, en nombre y representa-
ción de Pascual Manzano Guzmán e Isabel Cerón
Jiménez contra Sirio Marín Esquibel y Carmen Nicolás
López, Francisco Carrillo Grinán y María de los Reme-
dios Sánchez Mayor, Juan Castro Fernández y María
Velasco Velasco, Andrés Mateo Fuentes y Josefa Her-
nández López, Diego Martínez García y Ana Guzmán
Martínez, Julián Rodríguez Iniesta y María Victoria
Bernabeu González, Matías Guzmán Martínez y
Eduvigis Gil de Haro, Pedro Hernández Conesa y Anto-
nio Pina Marín, condeno a los codemandados a que pa-
guen a los actores las 1 .762.662 pesetas, reclamadas,
intereses y costas del juicio .

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en tér-
mino de cinco días .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
al demandado Pedro Hernández Conesa, extiendo y fir-
mo la presente en Murcia a 21 de enero de 1998 .- El
Secretario .

Número 209 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICTO

Doña María Del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen auto s
sobre Juicio de Menor Cuantía bajo el núm . 132/97 a
instancia de «Banco de Alicante S .A .», contra To-
transur S.L.» y D. Pedro Méndez Ruiz, sobre reclama-
ción de cantidad, en cuyos autos se ha acordado publi-
car el presente a fin de emplazar a la demandada
«Cosransur S .L.» para que en el término de veinte días
pueda personarse en autos y contestar a la demanda,
apercibiéndole de que en caso de no verificarlo será de-
clarada en rebeldía, parándole los perjuicios a que
hubiere lugar en Derecho .

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma
a «Cotransur S .L.», por desconocerse su actual domici-
lio, expido el presente en Murcia, a 20 de noviembre de
1997.- El Secretario .
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Número 2108

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

Número 44

Y para que sirva de general conocimiento y citación a
los fines y apercibimientos legales pertinentes, libro el pre-
sente en Molina de Segura a 4 de febrero de 1998 .- La Se-
cretaria .

EDICTO

Doña Mercedes García Sánchez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Cinco de Murcia .

Por medio de] presente, hago saber : Que en los autos
seguidos en este Juzgado a instancia de Colegio Oficial de
Arquitectos de Murcia, representado por el procurador Sr .
Aledo Martínez, contra don Vicente Francisco González
Martínez y, cónyuge a efectos art . 144 R.H. y contra la mer-
cantil Pedro González Martínez Construcciones, S .L., sobre
reclamación de 553 .074 pesetas, se ha acordado emplazar,
por edictos a los referidos demandados por encontrarse en
paradero desconocido, siendo su último domicilio en calle
Abénarabi, Edf . Miraflores, puerta 2-1 .° L, de Murcia, conce-
diéndoles un plazo de nueve días para que comparezcan en
autos en legal forma, bajo apercibimiento que de no verifi-
carlo serán declarados rebeldes, dando por contestada la de-
manda y siguiendo el juicio su curso, notificándose en la
sede del Juzgado las resoluciones que se dicten .

Y para que sirva de . emplazamiento a los demandados
referidos, expido el presente en Murcia a 29 de enero de
1998.- La Secretaria.

Número 209 9

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Doña Ana Isabel González Peinado, Secretaria Judicial del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos
de Molina de Segura (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
bajo el numero 261/97-J, el juicio Universal de Quiebra Vo-
luntaria,de la mercantil «INDUSTRIAS GARRIDO S .A.»,
con domicilio en Molina de Segura (Murcia), Polígono In-
dustrial La Polvorista, s/n ., CIF: A-30030688, dedicada a la
fabricación, envasado y comercialización de al por mayor y
por menor, exportación e importación de accesorios de todo
tipo para cuartos de baño, habiéndose acordado en el día de
hoy publicar que ha quedado inhabilitado el quebrado para la
administración de sus bienes, con prohibición de que nadie
haga pagos ni entregas de efectos al mismo sino al deposita-
rio nombrado José Ignacio Martínez Pallarés, C/ Mariano Gi-
rada, n° 20, 3 .°-C Murcia, bajo sanción de no descargar su
obligación, así como también la prevención a todas las per-
sonas que tengan pertenencias del quebrado que las pongan
de manifiesto al comisario D . Andrés Muñoz Pérez, vecino
de Murcia, en C/ Jaime 1 El Conquistador, 9, 2 .°-B, bajo los
oportunos apercibimientos .

Asimismo se hace saber que se ha verificado en esta fe-
cha el señalamiento de la Junta General de Acreedores para
el nombramiento de síndicos , para el próximo día 12 de
marzo y hora de las 10,45 de su mañana en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en planta 2 .8, en Avda . de Madrid, n .°
70, de Molina de Segúra.

Número 2103 -

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE NULES

(Castellón)

EDICTO

Cédula de notificación

En este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Dos de Nules, se sigue juicio sobre reclamación de
cantidad a instancias de Cerámica Nulense, S .A., representa-
da por el Procurador don Emilio Olucha Rovira, contra
Construcciones el Artesano, S .L., en el que se ha dictado re-
solución que transcrita literalmente en la parte necesaria,
dice así :

Providencia Juez Sra . Sola Ruiz . En Nules a seis de fe-
brero de mil novecientos noventa y ocho .

Habiendo resultado negativa la diligencia dé embargo
interesada mediante cooperación judicial, por ignorarse el
paradero de la demandada ; se decreta el embargo del derecho
de arrendamiento financiero y opción de compra que ostenta
la demandada Construcciones el Artesano, S .L., sobre la fin-
ca n .° 17 .967, inscrita en el Registro de la Propiedad número
Tres de Murcia, tomo 286, libro 239, folio 148, para respon-
der de 233 .073 pesetas, importe del principal fijado en la
sentencia que se ejecuta, más 125 .000 pesetas presupuestadas
para intereses y costas .

Notifíquese la presente resolución a la demandada me-
diante la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciendo saber que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición ante este juzgado en el plazo de los
tres días siguientes .- Así lo acuerda, manda y firma S .S .e
Doy fe .- Firmado, la Juez .- El Secretario .

Y para que sirva de notificación en forma a la deman-
dada Construcciones el Artesano, S .L., en situación procesal
de rebeldía, y cuyo último domicilio fue en Alcantarilla
(Murcia), C/ . Término, 95, o Polígono Industrial Oeste, calle
América, s/n, expido la presente en Nules a 6 de febrero de
1998 .- El Secretario Judicial .

Número 2100

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICTO

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Ocho de Murcia.

Hace saber : En virtud de lo acordado en resolución del
día de la fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo número
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9261 97B, que se sigue en este Juzgado a instancia del Procu-
rador doña Cristina Mosquera Flores, en nombre y represen-
tación de Caja de Ahorros de Murcia, contra Informes y
Construcciones del Sureste, S .L., en paradero desconocido,
en reclamación de 2 .154.825 pesetas de principal y otras
800 .000 pesetas para intereses, gastos y costas, por ignorarse
el paradero de los expresados demandados y sin el previo re-
querimiento de pago, se ha acordado el embargo de los si-
guientes bienes :

Finca registral 20.662, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia número Tres .

Acordándose asimismo, verificar la citación de remate
por medio del presente edicto, en la forma prevenida por el
artículo 269 de la L .E .C., concediéndose a los mencionados
demandados el término de nueve días, para que se personen
en los referidos autos y se opongan a la ejecución ; si les
conviniere, significándole que están a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda y docu-
mentos presentados .

Murcia a 6 de enero de 1998.- El Magistrado Juez .

Número 209 8

PRIMERA INSTANCIA
ÚNICO DE MULA

EDICTO

Doña María Dolores de las Heras García, Juez de Primera
Instancia Único de la ciudad de Mula (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
número 27/97, promovidos por Banco Santander S .A., contra
David Munuera Martínez y Josefa de la Pureza Martínez
Cifuentes, sobre reclamación de cantidad, en los cuales he
acordado en el día de la fecha sacar a pública subasta los bie-
nes embargados y que a continuación se dirán, señalándose
para que tenga lugar la primera de ellas el próximo día 19 de
mayo de 1998 a las 12 horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, y bajo las siguientes condiciones :

1 .°) Servirá de tipo para esta primera subasta el que se
dirá a continuación de cada bien objeto de la misma, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo, y no pudiendo hacer posturas en calidad de ceder el re-
mate a tercero, salvo el ejecutante . En caso de segunda su-
basta el tipo tendrá una rebaja del 25% del valor ; y en caso
de tercera subasta, se hará sin sujeción a tipo .

2 .°) Todo licitador, para tomar parte en la subasta debe-
rá consignar la cuenta de este Juzgado sita en B .B.V., oficina
5639, cuenta 3076 o en el Banco Central Hispanoamericano
de Mula con carácter previo a la subasta, una cantidad no in-
ferior al veinte por ciento del valor que sirve de tipo a la su-
basta, salvo en la tercera que será del tipo de la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

3 .°) El remate queda subrogado en las cargas que exis-
tan sobre los bienes embargados, caso .de haberlas, sin que se
destine a su extinción el precio del remate .
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4.°) Desde que se anuncie la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la cuenta antes indicada el importe de la con-
signación previa exigida en el núm . 2 .°

5 .°) Para caso de segunda subasta, se señala el próximo
día 12 de junio de 1998, a las 12 horas ; y para caso de terce-
ra, el próximo día seis de julio de 1998 a 12 las horas .

BIENES OBJETO DE SUBAST A

- Un trozo de tierra riego, en blanco y con algunos ár-
boles, situado en término de Pliego, pago del Cherro, que tie-
ne de cabida 8 áreas, 38 centiáreas y 48 dmZ .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, finca
4 .117 . Valorada en 268 .000 pesetas .

- Un trozo de tierra de igual clase y en el mismo térmi-
no que la anterior, partido de Las Atalayas, sitio Cañada de
los Pelegres, que tiene de cabida 16 áreas y 77 centiáreas .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, finca
4 .118 . Valorada en 503 .000 pesetas .

- Un trozo de tierra de igual clase y en los mismos tér-
minos y partido que la anterior, sitio Casa del Hilador' o Gue-
rreros, que tiene de cabida 11 áreas y 18 centiáreas .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, finca
4.119 . Valorada en 335 .000 pesetas .

- Un trozo de tierra de igual clase y en el mismo térmi-
no que la anterior, pago de Las Anguilas, sitio de los
Siscares, que tiene de cabida 20 áreas y 36 centiárea s

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, finca
4.120 . Valorada en 550 .000 pesetas .

- Un trozo de tierra secano, situado en dicho término,
pago de Las Cañadas, que tiene de cabida 5 áreas y 59 cen-
tiáreas .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, finca
4.121 . Valorada en 1 .118 .000 pesetas. -

- Una casa situada en Pliego, calle Héroes de Africa, sin
número de policía. Consta de planta baja, distribuida en dife-
rentes dependencias y patio, ocupando una superficie de 304
m2, de los que están edificados 128 mZ, destinándose el resto
de la superficie al patio y ensanches .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, finca
4.122 . Valorada en 4 .960 .000 pesetas .

- Una mitad indivisa de un trozo de tierra secano a ce-
reales con algunos almendros y pinos, situado en término de
Mula, partido de Lacuas, sitio de Matasanos, que tiene de ca-
bida 2 hectáreas, 68 áreas y 32 centiáreas .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, finca
11 .806 . Valorada la mitad indivisa en 738 .000 pesetas.

Dado en Mula a 4 de febrero de 1998.- El ~strado
Juez.- El Secretario .
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IV. Administración Local
Número 1994

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Gerencia de Urbanismo del Excmo . Ayuntamiento de
Murcia .

Servicio Central-Contratación .
Expediente número 29/97 .

2. Objeto del contrato

Tipo: Contrato de obras .
Descripción : Proyecto de obras complementarias para

desvío de red provisional de saneamiento en el E.D. ciudad
número 10 .

Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación :
Diario local, 11 de diciembre de 1997 .

Expediente número 32/97 .

2. Objeto del contrato

Tipo: Contrato de obras .
Descripción : Proyecto de ejecución de instalación

individualizada de contadores de agua en viviendas de propie-
dad municipal en Lobosillo y La Nora .

Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación :
Diario local, 17 de diciembre de 1997 .

3. Tramitación, procedimiento y formá de adjudi-
cación

Tramitación: Ordinaria .
Procedimiento : Abierto .
Forma : Contrato menor .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Ordinaria .
Procedimiento : Abierto .
Forma: Contratación menor.

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 2 .937.869 pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha: 23 de diciembre de 1997 .
Contratista : Contrato Empresa Constructora, S .L . (CIF .

B-30556732) .
Nacionalidad : Española .
Importe de adjudicación : 2 .937 .869 pesetas .

Murcia, 30 de enero de 1998 .-El Teniente Alcalde de
Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 1995

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 3 .846.021 pesetas .

5. Adjudicació n

Fecha : 30 de diciembre de 1997 .
Cóntratista : Gunitados Técnicos, S .L .
(CIF . B-30065569) .
Nacionalidad : Española .

w

Importe de adjudicación: 3 .177 .967 pesetas .

Mtircia, 30 de enero de 1998 .-El Teniente Alcalde de
Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 1996

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia .

Servicio Central-Contratación .
Expediente número 33/97 .

2 . Objeto del contrato

Tipo: Contrato de obras .
Descripción: Proyecto de ejecución de instalación

individualizada de contadores de agua en viviendas de propie-
dad municipal en Beniaján y Corvera .

Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación :
Diario local, 17 de diciembre de 1997 .

Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de ción
Murcia .

Servicio Central-Contratación .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

Tramitac i ón : Ordinaria .
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Procedimiento : Abierto .
Forma: Contrato menor .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 3 .420 .216 pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha : 30 de diciembre de 1997 .
Contratista: Gunitados Técnicos, S .L .
(CIF. B-30065569) .
Nacionalidad: Española .
Importe de adjudicación : 2 .897 .265 pesetas .

Murcia, 30 de enero de 1998 .-El Teniente Alcalde de
Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 1990

MOLINA DE SEGURA

Anuncio de licitació n

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la
LCAP se anuncia subasta, por procedimiento abierto, para ad-
judicar las obras de "Dotación de servicios urbanísticos en la
Unidad de Actuación 11 ", conforme con el siguiente :

I .-Objeto del contrato

Es objeto del contrato la ejecución de las obras de "Dota-
ción de servicios urbanísticos en La Unidad de Actuación 11"
con arreglo al proyecto técnico redactado por el Ingeniero de
Caminos señor Fernández-Arrausi Méndez.

11 .-Duración del contrato

Cuatro meses .

III .-Tipo de licitació n

39.500 .000 pesetas (treinta y nueve millones quinientas
mil pesetas) .

IV.-Pago

El pago del precio de adjudicación se hará efectivo con
cargo a la partida 511 .601 .05 del Presupuesto de Gastos .

V.-Publicidad de los pliego s

Estarán de manifiesto todos los días hábiles en las oficinas
municipales, departamento de contratación .

VI.-Garantía provisional -

Será el 2% del tipo de licitación .

VII.-Exposición del pliego de cláusulas administrati-
vas particulares

Durante los ocho primeros días hábiles, siguientes a la
publicación de este anuncio, suspendiéndose la licitación en
caso de impugnación .

VIII .-Garantía definitiva

El 4% del importe de la adjudicación .

IX.-Presentación de proposiciones
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Durante los veintiséis días naturales siguientes a la publi-
cación del anuncio de licitación en el "Boletín Oficial de la,
Región de Murcia" .

X .-Apertura de proposicione s

Tendrá lugar a las 12 horas del siguiente día hábil a la
conclusión del plazo para presentación de proposiciones . De
coincidir en sábado, se prorrogará al siguiente día hábil .

XI.-Modelo deproposició n

El recogido en la cláusula 6 .' del pliego de cláusulas .

Molina de Segura, 10 de febrero de 1998 .-El Al-
calde, P .D' .

Número 1983

LORQUÍ

ANUNCI O

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día
29 de enero de 1998, aprobó provisionalmente la modificación
de la Ordenanza reguladora de la "Tasa por la realización de la
actividad administrativa de otorgamiento de licencias de aper-
tura de establecimientos" .

Se anuncia que dicho acuerdo, con todos sus anteceden-
tes, permanecerá expuesto al público en la Secretaría de la Casa
Consistorial por término de treinta días hábiles, a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", durante cuyo plazo podrán los
interesados examinar el expediente, y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas .

En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo de modificación
de la Ordenanza Fiscal, de conformidad con el artículo 17 .3 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales .

Lorquí, 5 de febrero de 1998 .-La Alcaldesa, Resurrec-
ción García Carbonell .

Número 1985

ÁGUILAS

EDICT O

Habiendo sido aprobado el Padrón conjunto por tasas por
suministro de agua, recogida domiciliaria de basura y servicio
de alcantarillado, del bimestre de noviembre-diciembre de
1997, dicho documento, con sus antecedentes y justificantes,
queda expuesto al público durante el plazo de un mes, que se
contará a partir del día siguiente a la inserción de este edicto en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", para posibles recla-
maciones .
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El ingreso de los recibos deberá realizarse en la Oficina
del Servicio municipal de agua potable, situada en Avenida Juan
Carlos 1, 41, hasta el día 31 de marzo de 1998 en periodo volun-
tario .

Transcurrido el indicado plazo sin que se hayan satisfecho
los recibos, se procederá a su cobro por vía de apremio, con el
recargo de120 por 100, todo ello de conformidad con las Dispo-
siciones Legales vigentes .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Águilas, 19 de enero de 1998 .-El Alcalde .

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS TURISTICOS
DEL MAR MENOR

ANUNCI O

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley 7/85, de
2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y 127 del
Texto Refundido del Régimen Local de 18-4-1986, y habida
cuenta que la Corporación, en sesión celebrada el día 28-10-97,
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General
de esta entidad para 1998, que ha resultado definitivo al no
haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente :

1) Resumen del referenciado presupuesto para 199 8

INGRESO S

Capítulo Denominación Peseta s

A) Operaciones corrientes :

Transferencias corrientes 65 .691 .57 7
Ingresos patrimoniales 1 .000

Totales 65 .692 .57 7

GASTOS

A) Operaciones corrientes :

2 Gastos bienes ctes . y serv . 25 .782 .577
3 Gastos financieros 500.000
1 Gastos de personal 4 .410 .000
4 Transferencias corrientes 35.000.000

Totales 65 .692 .57 7

Según lo dispuesto en el artículo 152 .1 de la citada Ley 39/
88, se podrá interponer directamente contra la referenciada
Modificación de Créditos, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

San Pedro del Pinatar, 3 de febrero de 1998 .-El Presi-
dente, Pedro José Pérez Ruiz . -

Número 44

Número 1998

ABARÁN

ANUNCIO

No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuer-
do adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 11-12-
97, sobre modificación de las tarifas de saneamiento, a tenor del
artículo 17 .3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, queda elevado
el citado acuerdo, a definitivo, lo que se publica junto con el
texto que se modifica de la correspondiente ordenanza, a los
efectos de su entrada en vigor, conforme dispone el número 4 de
dicho precepto .

Cuota tributaria

Artículo 7 .-3 .-A) Viviendas :

Por alcantarillado, cada metro cúbico, 26,46 pesetas .

B) Fincas y locales no destinados exclusivamente a vi-
viendas :

Por alcantarillado, cada metro cúbico, 26,46 pesetas .

Abarán, 11 de febrero de 1998 .-El Alcalde.

Número 2074

LORCA

ANUNCI O

Habiéndose confeccionado el Padrón conjunto de agua
potable, alcantarillado, depuración de aguas y recogida de basu-
ras para el bimestré noviembre-diciembre de 1997, dicho docu-
mento, con sus antecedentes y justificantes, queda expuesto
durante el plazo de un mes, que se contará a partir del día si-
guiente a la inserción de este anuncio en el 'Boletín Oficial de
la Región de Murcia", para su examen y reclamaciones que se
consideren oportunas, por parte de los interesados, en el Nego-
ciado de Gestión Tributaria .

El pago de los recibos podrá realizarse durante los días
hábiles comprendidos entre el 1 de marzo a130 de abril de 1998,
en los horarios establecidos legalmente, en el Negociado de
Gestión Tributaria de este Excmo . Ayuntamiento de Lorca .

Transcurrido el plazo de ingreso indicado en periodo
voluntario, las deudas serán exigida por el procedimiento de
apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan .

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de las
cuotas en el citado padrón, podrán formularse ante la Tesorería Mu-
nicipal recurso de reposición, previo al contencioso-administrati-
vo, en el plazo de un mes a partir de la presente publicación .

Se recuerda a los contribuyentes que podrán hacer uso de
las modalidades de pago por domiciliación bancaria, conforme a las
reglas del artículo 83 del Reglamentó General de Recaudación .

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del referido re-
glamento .

Lorca, 21 de enero de 1998 .-El Tesorero, Juan F .
Campoy .
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LORCA
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Resoluciones de la Alcaldía sobre composición de
Comisión de Gobierno Municipal, nombramiento de
Teniente de Alcalde, delegaciones y presidencia de

comisión informativa

Por sendas resoluciones de la Alcaldía de fecha 18 de
diciembre de 1997, y en los términos expresamente concretados
en las mismas, se ha procedido por la Alcaldía a:

1 .°-Designar a don Juan Almagro González, miembro de
la Comisión de Gobierno Municipal .

2 .°-Designar a don Juan Almagro González, Teniente de
Alcalde con el número ocho en el orden de r..ombramiento .

- 3.°-Conferir a don Juan Almagro González, la delegación
genérica de Servicios Sociales, Sanidad y Consumo . A don José
de Haro Baraza, junto a la Delegación que ya venía asumiendo,
la delegación especial para atender la problemática afectante en
materia de obras municipales y demás materias que no sean
objeto de otras delegaciones, de las pedanías de Almendricos,
Pozo-Higuera, La Escucha y Purias . A don Diego Ferra, junto a
la Delegación que ya venía asumiendo, la delegación especial
para atender la problemática afectante en materia de obras
municipales y demás materias que no sean objeto de otras dele-
gaciones, de las pedanías de Tiata, Cazalla, La Hoya, Campillo,
Pulgara, Sutullena, Marchena, Tercia e Hinojar . La Delegación
Genérica de don José Sánchez Fernández respecto de lá proble-
mática afectante a diputaciones y otros núcleos de población, se
entenderán respecto del resto de diputaciones y núcleos de po-
blación no referidos anteriormente .

4.°-Delegar la presidencia efectiva de la Comisión infor-
mativa de bienestar social en el Concejal don Juan Almagro
González .

Todo lo cual se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales .

Lorca, 7 de enero de 1998 .-El Alcalde, Miguel Navarro
Molina .

Número 2078

LORCA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación de la
Unidad de Actuación única P.E.R.I . R-3

La Comisión de Gobierno Municipal del Excmo . Ayun-
tamiento de Lorca, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de
enero de 1998, acordó aprobar inicialmente el Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Actuación única P .E .R.I .R-3,
redactado por los Arquitectos don Juan Bautista García Pedrero
y don Agustín Ancosta Benavent .

La aprobación inicial delProyecto de Reparcelación im-
plica la suspensión del otorgamiento de licencia de parcelación
de terrenos, edificación en el ámbito de la Unidad de Actuación,
hasta que sea firme en vía administrativa el acuerdo aprobatorio
de la reparcelación, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 104 .1 del R .G.U.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos in-
teresados desconocidos o cuyo paradero se ignore y a los que, no
se hubiere podido practicar, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común .

Lo que se hace público para general conocimiento y a los
efectos dé que los interesados puedan examinar el expediente y
formular cuantas alegaciones estimen convenientes en defensa
de su derecho, en el plazo de un mes a contar a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de 1VIurcia" o ; en su caso, desde la notifica-
ción individualizada . Asimismo, durante dicho plazo deberán
los interesados exhibir los títulos que posean y declarar las situa-
ciones jurídicas que conozcan y afecten a sus fincas, a efectos de
practicar las rectificaciones que procedan .

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio de
Urbanismo, sito en el edificio Plaza, de esta localidad .

Lorca, 27 de enero de 1998:-El Teniente Alcalde de
Urbanismo, Francisco Fernández Lidón .

Número 2077

LORCA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial de la modificación puntual del Plan
General de Ordenación Urbana pára zona verde en

acceso al barrio de Los Angeles

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 27 de enero de 1998, acordó aprobar inicialmente la
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación urbana
para zona verde en acceso al barrio de Los Ángeles, redactado
por los Servicios Técnicos municipales, quedando suspendido el
otorgamiento de licencia de parcelación de terrenos, edificación
y demolición, por periodo de dos años, salvo que con anteriori-
dad se hubiese producido la aprobación definitiva de la citada
modificación del planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los
efectos de que los interesados puedan examinar el expediente y
formular cuantas alegaciones estimen convenientes en defensa
de su derecho, en el plazo de un mes a contar a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el "Boletín

,Oficial del Estado" o, en su caso, desde la notificación
individualizada .

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio de
Urbanismo, sito en el edificio Plaza, de esta localidad .

Lorca, 29 de enero de 1998.-El Teniente Alcalde de
Urbanismo, Francisco Fernández Lidón .
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Número 2083

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Declaración de la necesidad de ocupación de los bienes y
derechos afectados por la expropiación para la apertur a

de calle en el Camino de Los Pinos, de San José de la Vega
(Gestión-Expropiación 1902GE96 )

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión del día 29 de
enero de 1998, ha declarado la necesidad de ocupación de los
bienes y dérechos afectados por la expropiación para la apertura
de calle en el Camino de Los Pinos, de San José de la Vega,
Murcia, conforme a las previsiones establecidas en el Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana .

La presente expropiación afecta a una sola parcela, pro-
piedad de doña Francisca García Llor, con una superficie de
43,20 metros cuadrados, con arbolado diverso (10 unidades) .

Contra el citado acuerdo podrán los interesados interpo-
ner recurso contencioso-administrtivo ante la Sala de dicha Ju-
risdicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", previa comunicación a esta Administración Pública .

Murcia, 4 de febrero de 1998 .-El Teniente Alcalde de
Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 2085

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Modificación de la Comisión de Gobierno Municipal y
Tenientes de Alcaldía

Mediante resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha
20.de enero de 1997, se modifica la composición de la Comisión
de Gobierno Municipal y las Tenencias de Alcaldía :

1 . Tenientes de Alcalde :

-Doña María del Carmen Imbernón Saura .
-Don Sergio Manuel Gil Garre .
-Don Antonio Castejón García .

2 . En casos de vacante, ausencia o enfermedad del Alcal-
de la sustitución corresponderá a los Tenientes de Alcalde por
este orden :

-Doña María del Carmen Imbernón Saura .
-Don Sergio Manuel Gil Garre .
-Don Antonio Castejón García .

3 .-Miembros de la Comisión de Gobierno. Los Tenientes
de Alcalde del apartado anterior .

.Lo que se somete a general conocimiento .

Los Alcázares, 22 de enero de 1998 .-El Secretario,
Diego Sánchez Gómez .-Visto bueno, el Alcalde-Presidente,
Juan Escudero Sánchez .

Número 2086

CARTAGENA

Área de Urbanismo

EDICTO

Número 44

.

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excmo . Ayuntamiento de Cartagena, el día 2 de febrero de 1998,
se adoptó el acuerdo de someter el expediente del Plan Especial
de Reforma Interior de El Molinete CA-2, a információn públi-
ca, de conformidad con lo establecido en - el artículo 125 del
Reglamento de Planeamiento .

Dicho proyecto queda sometido a información pública
por plazo de un mes en la Oficina de Información Urbanística de
este Ayuntamiento (plantaba;ja), sito en calle Sor Francisca
Armendáriz, a fin de que las personas interesadas lo examinen
y formulen las alegaciones o sugerencias que estimen pertinen-
tes a su derecho .

Cartagena, 9 de febrero .de 1998.-El Concejal Delegado
de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado .

Número 2089

SAN JAVIER

Recaudación de Tributos Municipale s

Edicto de cobranza en periodo voluntario

El Excmo . señor Alcalde del Ayuntamiento de San Javier, don
José Ruiz Manzanares .

Hace saber : Que no habiéndose podido practicar directa-
mente la notificación personal a los deudores que posteriormen-
te se relacionan, a pesar de haberse intentado en la forma debida,
se procede de conformidad con lo establecido en el artículo 59 .4
de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a efectuar la citada notificación mediante el presente
anuncio .

Sé procede a comunicar relación de personas que adeudan
a esta Hacienda Local los conceptos„ periodos e importes que se
detallan .

Dichos recibos estarán al cobro en la Oficina de la Recau-
dación Municipal, sita en la calle Andrés Baquero,número 4, de
San Javier, de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, por plazo de dos
meses, contados a partir de la publicación de este edicto en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Transcurridos los indicados plazos, sin el ingreso de la deu-
da, se iniciará el procedimiento de apremio, procediéndose al recar-
go del 20% establecido en los artículos 97 y 98 del R.G.R .

Concepto I .B.I. y parada de automóviles

Ape llidos y nombre; D.N.I . ; concepto ; ejercicios ; principal:

Romero Huertas, Ángel ; 22 .870 .989L ; parada de automó-
viles ; 90 a 95; 15 .300 .

Fabricados Reyna, S .A. ; A78095676 ; I .B .I . ; 1993 ;
14 .223. -

En San Javier, 9 de febrero de 1998 .-El Alcalde, José
Ruiz Manzanares .


